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Informe N IC-O-2012-243

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMIL
PRIMER DEBATE /
SEGUNDO DEBATE
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 3 de septiembre de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la reforma de las ordenanzas por las
cuales se aprobaron los siguientes barrios:

1. El Rosal de los Andes;
2. Pallo Centeno, Santos Alfredo y Otros;
3. Sol del Norte No. 2; y,
4. San Martín.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 3 de
septiembre de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en
los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ... (35) y ... (69)
de la Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo
en el Distrito Metropolitano de Quito;y, demás fundamentación de hecho y de derecho
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contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca los
proyectos de Ordenanzas Reformatorias de las Ordenanzas de aprobación de los
siguientes barrios:

1. El Rosal de los Andes;
2. Pallo Centeno, Santos Alfredo y Otros;
3. Sol del Norte No. 2; y,
4. San Martín.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

. liza eth Ca ezas G.
Presidenta de la Comisión de
elo y Ordenamiento Territorial

Lic. Ed Sánche S . Marco once
Concejal Metropolitano Con jal Me opolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Ab. Diego Cevallos S.

2

hil-
-

•
« . • nici•al I Telf.: • 2 •• - Ext.: 12240 12242 12252 / 12230



ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-243, de 3 de septiembre de 2012, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una viv da adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económic '

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa : "La erso ienen

derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus es úb s, bajo los

principios de sustentabilidad, justicia social, e a i ntes culturas

urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo ru l ej i erecho a la ciudad

se basa en la gestión democrática de és en ci al y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejerc ple a c adanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cu orm o tablece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados d as re nes, ritos metropolitanos, provincias

y cantones tendrán fa lativ en el ámbito de sus competencias y
jurisdicciones territo ° es ..)";

Que, el artículo 264, u e arta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipale end 1 sig tes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
canton or lar c espondientes planes de ordenamiento territorial, de
manera rtic planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
c el fin reg el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Qu el ar lo 84 iteral c) del Código Orgánico de Organización Territorial,

Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autón o Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización,
parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas

verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,

entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias

de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
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ORDENANZA No.

controlar, el uso del suelo en el territorio del Distrito Metropolitano, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de
la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,

historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial;"

Que,el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que,el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito tropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolita ° o, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la da a 'n del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que,el artículo 8, numeral 1, del mismo cuer n a blece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, de enanza, sobre los

asuntos de interés general, relativos al de r 1 y a la ordenación

urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial "Regula Tu 'o" es ep dencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los proce mien para regularización de la ocupación

informal del suelo, en a e agi ar la emisión de informes y demás

trámites pertinentes a la a de barrios dentro del marco de
planificación ye de to la ciudad, conforme lo establecido en el
artículo 2 de la o rativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, de confo con u ral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada

el 30 d icie b el 11 establece que se entenderán supuesto de no sujeción

a t. e ó o Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
e li ' quellas formas de partición o división del suelo originados

or a de utoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,

regu a a n de asentamientos humanos consolidados, partición
admi

°

ativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
ordenamiento jurídico nacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 30 de mayo del 2012 en la

Administración Zona Quitumbe, integrada por: El Administrador Zonal, el
Subprocurador, Delegado de la a favor del Dirección Metropolitana de Catastros,
Delegado del Coordinador de Control y Gestión, El Coordinador de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio de la Oficina Central, y los Responsables: Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la
Administración Zonal Quitumbe, aprobó el Informe Socio organizativo legal y
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ORDENANZA No.

técnico N° 008-UERB-Q-SOLT-2012, de fecha 28 de mayo del año dos mil doce,
habilitante de la Ordenanza de aprobación del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado, denominado Comité Pro-mejoras del barrio "El Rosal de los
Andes" a favor del Comité pro-mejoras del barrio "El Rosal de los Andes".

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y
264 numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87,
literales: a), v), x), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, articulo 77 de la ordenanza 0172,

y artículo 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA No. 0029 QUE
RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y

CONSOLIDADO DENOMINADO BARRIO "EL ROSAL DE LOS ANDES" A
FAVOR DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIÕ"EL ROSAL DE LOS

Artículo 1. Sustitúyase el artículo 2

poANDE

en

Artículo 2. Especificaciones s:

Zonificación: D3(D203-80)

Lote mínimo: 200 m2

Formas de Ocupació · (D) Continua sobre línea

Uso principal lo: (R2) Residencial Mediana Densidad

Número 1 es: 57

Ár ' ti te 11.442,47 m2

Área es: 1.685,31 m2

ÁreaVerd Area de Equipamiento Comunal: 0,00 m2; (0,00% del área útil de
lotes)

Áreade Afectación Vial 8.327,76 m2

Áreabruta del terreno (Escritura) 21.295,00 m2

Áreabruta del terreno (lev topog): 21.455,54 m2

(Excedente): 160.54 m2
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ORDENANZA No.

Número de lotes 57, signados del uno (1) al cincuenta y siete (57), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio..

Artículo 2. Agréguese el siguiente artículo:

Articulo 2.- Lotes de Excepción.- Por tratarse de un asentamiento humano de
hecho y consolidado se aprueban los siguientes lotes por excepción: Lote No.03,
lote No.06, lote No.08, lote No.09, lote No.10, lote No.11, lote No.12, lote No.13,
lote No.14, lote No.15, lote No.16, lote No.17, lote No.18, lote No.19, lote No.20,
lote No.21, lote No.24, lote No.25, lote No.27, lote No.29, lote No.33, lote No.35,
lote No.40, lote No.43, lote No.44, lote No.45, lote No.47, lote N 48, lote No.49,
lote No.50, lote No.51, lote No.54, lote No.55, lote No.57.

Artículo 3. Sustitúyase el artículo 5 por el siguiente:

Artículo 5.- De las Vías.- La urbanización con pl tem vial de uso
público, debido a que éste es un asentamiento m o y consolidado
de más de once años de existencia, con 43 % 1 ción de viviendas.
Se aprueban las vías con los siguientes anc : 11 ' " e 8.00 m.; Calle "B"
de 8.00 m.; Calle "C" de 8.00 m. a en plano. Los radios de
curvatura en lotes esquineros se cons an .

Artículo 4. Sustitúyase el artículo 6 or e °

uien

Art. 6.- DE LAS O S CU RSE.- Las obras a ejecutarse en el
asentamiento huma d echo n siguientes: Aceras 100%, Bordillos 25%,
Adoquinado 10

Artículo 5. Susti ase lo or el siguiente:

Artíc o 7.- e z e la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la
lid o ras de urbanización es de 4 años, de conformidad al

c o a ras presentadas por el Comité Pro-mejoras del barrio "El
Ros e los ndes", del inmueble sobre los que se asienta el Comité Pro-

arrio "El Rosal de los Andes", contados a partir de la fecha de la
sanci de la presente Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y
mej s de ley.

Artículo 6. Sustitúyase el artículo 10 por el siguiente:

Artículo 10,- De la Garantía de Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes
producto del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con
primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito,hasta la terminación total de las obras.
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ORDENANZA No.

Artículo 7.- Agréguese el siguiente artículo:

Artículo 7.- Excedente de Área.- Por cuanto dentro del proceso de
regularización se ha detectado que existe un excedente de área, se determina
que previo a la protocolización e inscripción de la presente ordenanza se regule
la mencionada diferencia de conformidad con la disposición general segunda
de la ordenanza metropolitana 269 sancionada el 30 de julio del 2012.

Artículo 8.- Sustitúyase el artículo 12 por el siguiente:

Artículo 12.- De la Protocolización de la Ordenanza.- El Co ° é Pro-mejoras
del Barrio "El Rosal de los Andes", se comprometen en e mino de ciento
ochenta días, contados a partir de la fecha en que se obt la ución para
regular la mencionada diferencia por parte de la Aut ri A ni ativa
Competente, a protocolizarla ante Notario Público e i birla el R stro de
la Propiedad del Cantón Quito, con todos sus cu n abi antes, caso
contrario se dejará sin efecto la presente orde za se fi a la Agencia
Metropolitana de Control y Comisario d Zo inicie las acciones
pertinentes.

Artículo 9.- Sustitúyase el artículo 13 por el uien

Artículo. 13.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- El
Comité Promejoras del Barrio "El Rosal de los Andes" deberá entregar las
respectivas escrituras individuales a favor de los posesionarios cuyos nombres
se encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios constantes en el plano
del fraccionamiento adjunto a legalizarse, en el plazo máximo de un año
contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual responsabilidad civil y penal de El
Comité Promejoras del Barrio "El Rosal de los Andes" en caso de
incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse transferencias de
dominio hasta la protocolización e inscripción de la presente ordenanza en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito, estas sean abalizadas con el
correspondiente certificado de ventas conferido por el Registro de la Propiedad
para que surtan los efectos legales pertinentes.

Artículo 10. Agréguese el siguiente artículo:

Artículo 10.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los
plazos establecidos, se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar
en forma subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de
estos. En este evento, se podrá recuperar los valores invertidos, por la vía
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ORDENANZA No.

coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses
correspondientes.

Artículo 11. Agréguese el siguiente artículo:

Artículo 11.- Ampliación de Plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo en
temas de protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltas
directamente por el Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio quien será
el competente para resolver estas solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes
de ampliación de plazo por temas de obras estas serán resueltas por la
Administración Zonal Correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza Reformatoria entrará en v a artir de la
fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolit o, X e X e 2012.

Sr. JorgeAlbán . JoséLuis Arcos Aldás
VICEALCALDE DEL DISTRI SECRETARIO GENERAL DEL
METROPOLITANO DE Q O CONCEJO METROPOLITANO

DE QUITO (E)

C I DO DE DISCUSIÓN

El infra ito tario eneral del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que
la esent rdena Reformatoria fue discutida y aprobada en dos debates, en

sesio XXXXXXX y XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito
Metropolitan de Quito, a los XXX días del mes de XXXX de XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)
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ORDENANZA No.

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXX de XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza Reformatoria ancio da el Dr.

Augusto Barrera Guarderas, Alcalde Metropolitano, X X e dos mil
doce.- Distrito Metropolitano de Quito,a los XX dí s l sd X de dos mil
XXXX.-

A . J ' Luis cos A dás
S GE RAL DEL

CONC TR NO DE QUITO (E)
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-243, de 3 de septiembre de 2012, expedido por la

Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que,el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vi da adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económic '

Que,el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: " ers enen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus °os

p cos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, eto 1 erentes culturas

urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo . ej ° °o 1 derecho a la ciudad
se basa en la gestión democrática de é en la ción y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejer o e la °

danía.";

Que,el artículo 240 de dicho cuerp orma o lece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizado las re es, °stritos

metropolitanos, provincias

y cantones tendrán facul es gislativa el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterrito ° es (....

Que,el artículo 264, r de la ta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipale ndr si °

es competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal f c espondientes planes de ordenamiento territorial, de
man t a o planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
co fin e re uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Qu 1 ' 8 teral c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
omía Descentralización, instituye como una función del Gobierno

Aut o Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización,
parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas
verdes y áreas comunales;

Que,el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias
de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
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ORDENANZA No.

controlar, el uso del suelo en el territorio del Distrito Metropolitano, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de

la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial;"

Que,el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que,el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito tropolitano de

Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolita o, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la uada pa °'n del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que,el artículo 8, numeral 1, del mismo cue no ti esta ece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, deci m °an de anza, sobre los
asuntos de interés general, relativos a sarr in y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial "Regula Tu B ° " es e ncia encargada de procesar,
canalizar y resolver los pro edimien par la regularización de la ocupación

informal del suelo, en de a a emisión de informes y demás
trámites pertinentes ra ° ación de barrios dentro del marco de
planificación yeo en de ciudad, conforme lo establecido en el
artículo 2 de la Re °o ° ° ativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que,de confo r 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada
el 30 11 establece que se entenderán supuesto de no sujeción
al t. °go Orgánico de Organización Territorial Autonomía y

e ó , quellas formas de partición o división del suelo originados
or to autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,

re zacion de asentamientos humanos consolidados, partición
a trativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
ordenamiento jurídiconacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 30 de mayo del 2012 en la

Administración Zona Quitumbe, integrada por: El Administrador Zonal, el
Subprocurador, Delegado de la a favor del Dirección Metropolitana de Catastros,
Delegado del Coordinador de Control y Gestión, El Coordinador de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio de la Oficina Central, y los Responsables: Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la

Administración Zonal Quitumbe,aprobó el Informe Socio organizativo legal y
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ORDENANZA No.

técnico N° 008-UERB-Q-SOLT-2012, de fecha 28 de mayo del año dos mil doce,
habilitante de la Ordenanza de aprobación del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado, denominado Comité Pro-mejoras del barrio "El Rosal de los

Andes" a favor del Comité pro-mejoras del barrio "El Rosal de los Andes".

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y
264 numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87,
literales: a), v), x), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, articulo 77 de la ordenanza 0172,

y artículo 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA No. 0029 QUE
RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y

CONSOLIDADO DENOMINADO BARRIO "EL ROSAL DE LOS ANDES" A
FAVOR DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "EL ROSAL DE LOS

ANDES"

Artículo 1. Sustitúyase el artículo 2 por el ° ui

Artículo 2. Especificaciones Técn :

Zonificación: 3(D203-80)

Lote mínimo: 200 m2

Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea

Uso principal e (R2) Residencial Mediana Densidad

Número es: 57

Áre d 11.442,47 m2

Área syp jes: 1.685,31 m2

ÁreaVerde Áreade Equipamiento Comunal: 0,00 m2; (0,00% del área útil de
lotes)

Áreade Afectación Vial 8.327,76 m2

Áreabruta del terreno (Escritura) 21.295,00 m2

Áreabruta del terreno (lev topog): 21.455,54 m2

(Excedente): 160.54 m2
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ORDENANZA No.

Número de lotes 57, signados del uno (1) al cincuenta y siete (57), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio..

Artículo 2. Agréguese el siguiente artículo:

Articulo 2.- Lotes de Excepción.- Por tratarse de un asentamiento humano de
hecho y consolidado se aprueban los siguientes lotes por excepción: Lote No.03,
lote No.06, lote No.08, lote No.09, lote No.10, lote No.11, lote No.12, lote No.13,
lote No.14, lote No.15, lote No.16, lote No.17, lote No.18, lote No.19, lote No.20,
lote No.21, lote No.24, lote No.25, lote No.27, lote No.29, lote No.33, lote No.35,
lote No.40, lote No.43, lote No.44, lote No.45, lote No.47, lote N 48, lote No.49,
lote No.50, lote No.51, lote No.54, lote No.55, lote No.57.

Artículo 3. Sustitúyase el artículo 5 por el siguiente:

Artículo 5.- De las Vías.- La urbanización conte sist vial de uso
público, debido a que éste es un asentamient de o consolidado
de más de once años de existencia, con 43. o con daci de viviendas.
Se aprueban las vías con los siguientes os: " e 8.00 m.; Calle "B"
de 8.00 m.; Calle "C" de 8.00 m.; ' n plano. Los radios de
curvatura en lotes esquineros se 2.50

Artículo 4. Sustitúyase el artículo 6 por e uien :

Art. 6.- DE LAS O CUTARSE.- Las obras a ejecutarse en el
asentamiento hum de h s siguientes: Aceras 100%, Bordillos 25%,
Adoquinado 1 .

Artículo 5. Susti ee 10 or el siguiente:

Ar ' o 1 e la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la
t d d s ras de urbanización es de 4 años, de conformidad al

o d bras presentadas por el Comité Pro-mejoras del barrio "El
R los ndes", del inmueble sobre los que se asienta el Comité Pro-

ras barrio "El Rosal de los Andes", contados a partir de la fecha de la
s ón de la presente Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y
mejo s de ley.

Artículo 6. Sustitúyase el artículo 10 por el siguiente:

Artículo 10.- De la Garantía de Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes
producto del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con
primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,hasta la terminación total de las obras.
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Artículo 7.- Agréguese el siguiente artículo:

Artículo 7.- Excedente de Área.- Por cuanto dentro del proceso de
regularización se ha detectado que existe un excedente de área, se determina
que previo a la protocolización e inscripción de la presente ordenanza se regule
la mencionada diferencia de conformidad con la disposición general segunda
de la ordenanza metropolitana 269 sancionada el 30 de juliodel 2012.

Artículo 8.- Sustitúyase el artículo 12 por el siguiente:

Artículo 12.- De la Protocolización de la Ordenanza.- El Co ° é Pro-mejoras
del Barrio "El Rosal de los Andes", se comprometen en el no de ciento
ochenta días, contados a partir de la fecha en que se obt 1 ción para
regular la mencionada diferencia por parte de la A d A ° i ativa
Competente, a protocolizarla ante Notario Público ° scribir el stro de
la Propiedad del Cantón Quito, con todos sus d tos h °

°tantes, caso
contrario se dejará sin efecto la presente ord a y

° ue a la Agencia
Metropolitana de Control y Comisario d 1 o ue imcie las acciones
pertinentes.

Artículo 9.- Sustitúyase el artículo 13 p e:

Artículo. 13.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- El
Comité Promejoras del Barrio "El Rosal de los Andes" deberá entregar las
respectivas escrituras individuales a favor de los posesionarios cuyos nombres

se encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios constantes en el plano
del fraccionamiento adjunto a legalizarse, en el plazo máximo de un año
contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito,bajo eventual responsabilidad civil y penal de El
Comité Promejoras del Barrio "El Rosal de los Andes" en caso de
incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse transferencias de
dominio hasta la protocolización e inscripción de la presente ordenanza en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito, estas sean abalizadas con el

correspondiente certificado de ventas conferido por el Registro de la Propiedad
para que surtan los efectos legales pertinentes.

Artículo 10. Agréguese el siguiente artículo:

Artículo 10.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los
plazos establecidos, se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar
en forma subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de
estos. En este evento, se podrá recuperar los valores invertidos, por la vía
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coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses
correspondientes.

Artículo 11. Agréguese el siguiente artículo:

Artículo 11.- Ampliación de Plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo en
temas de protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltas
directamente por el Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio quien será
el competente para resolver estas solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes
de ampliación de plazo por temas de obras estas serán resueltas por la
Administración Zonal Correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza Reformatoria entrará en v'
° a artir de la

fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolit , X de 2012.

Sr. JorgeAlbán Ab . JoséLuis Arcos Aldás
VICEAL CALDE DEL DIST SECRETARIO GENERAL DEL

METROPOLITANO DE CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO (E)

T DO DE DISCUSIÓN

El ° s eta General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que
la ese en Reformatoria fue discutida y aprobada en dos debates, en
sesio XX XXXXXXX y XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito
Metropo o de Quito, a los XXX días del mes de XXXX de XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)
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ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXX de XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza Reformatoria e san ada el Dr.

Augusto Barrera Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de dos mil
doce.- Distrito Metropolitano de Quito,a los XX dí me XX de dos mil
XXXX.-

A ' Luis o dás
S T IO GE AL DEL

CON M TANO DE QUITO (E)
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INFORME SOClO ORGANIZATIVO, LEGALY TECNICO, DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE
HECHO Y CONSOLIDADO, DENOMINADO

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "EL ROSAL DE LOS ANDES"

EXPEDIENTEN° 203 Q
INFORME N°008 UERB-Q-SOLT-2012

UBICACIÓN:

22

z2

d119

"EL ROSAL DE LOS ANDES',
Uso de Suelo Principa

Parroquia: GUAMANÏ Area de From3Cón Fatrirlo Resdencial 1A

Administración Municipal: ZONAQUITUMBE imeusma oeccionears e Resdenæl ?

1
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Antecedentes:

Mediante Acuerdo Ministerial No. 4146, el Ministerio de inclusión Económica y
Social MIES, aprueba el Estatuto y concede la Personería Jurídicaal Comité Pro-

Mejoras del Barrio "EL ROSALDE LOSANDES", el 17 de septiembre de 2004.

Actualmente poseen la Ordenanza No. 0029, aprobatoria del Comité Pro-Mejoras
del barrio "EL ROSAL DE LOSANDES", sancionada el 02 de marzo de 2011.

El Barrio es parte de las mesas de diálogo que se realizan en el sector del Camal
Metropolitano de la parroquia Guamaní.

Mediante oficio, remitido por el Presidente del Comité Pro-Mejoras Barrio "EL
ROSAL DE LOS ANDES", de fecha 15 de abril de 2012 se adjunta la nómina de
socios la misma que constará en el cuadro de áreas del levantamiento
planialtimétrico, listado que fue aprobado por la Asamblea General del Barrio con

firmas de los asistentes.

El asentamiento humano de hecho y consolidado tiene:

a. 11 años de asentamiento; y,
b. 43.86 % de consolidación.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE Comité Pro MejorasORGANIZAClÓN:
PRESIDENTE Y/O
REPRESENTANTE Luis Napoleón Mayorga.
LEGAL:
AÑOS DE 11 añosASENTAMIENTO:
N° DE SOCIOS: 49 socios
PAGO DE IMPUESTO 2010-06-10 (el pago actual se encuentra en revisión
PREDIAL AÑO ante el Director Metropolitano Tributario)ANTERIOR:

ANTECEDENTES 1.- El Barrio Rosal de los Andes fue aprobado

medianNFO deLnEaG L

LEGALES DE LA N°29, sancionada el 02 de marzo del 2011, la misma que será
PROPIEDAD: reformada respecto al área y linderos de los lotes que conforman el

barrio.
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2.- El Barrio "ROSAL DE LOS ANDES", está ubicado en la
parroquia de Guamaní en el Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

3.- Mediante Escritura Pública de Compra y Venta otorgada primero
de septiembre del año dos mil nueve ante el Notario Vigésimo
Séptimo, Doctor Fernando Polo Elmir, comparecen los Señores
NELLY ROCÍO GALLARDO LOGRO Y OTROS, quienes dan en
venta y perpetua enajenación el 100% DE DERECHOS Y
ACClONES de un bien inmueble denominado Trece Prima del
Castillo del sector de Turubamba de Monjas de la Parroquia de
Chillogallo de esta ciudad de Quito, el mismo que está asentado
sobre el predio número ochenta y cinco mil seiscientos uno, con una
superficie total de veinte y un mildoscientos noventa y cinco metros
cuadrados (21.295m2), a favor DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL
BARRIO "ROSAL DE LOS ANDES", debidamente representado por
su Presidente el Señor Luis Napoleón Mayorga.

4.- La presente escritura de compraventa se encuentra legalmente
inscrita en el Registro de la Propiedad el dieciséis de septiembre de
dos mil nueve.

Los linderos que posee la escritura se detallan a continuación:
NORTE: Con calle de ocho metros, que separa los lotes siete de
María Cóndor y ocho de Manuel Ponce
SUR: Lote quince prima de Gloria Rosero
ESTE: Camino de Hacienda en parte y calle de acceso
OESTE: Con ellote seis prima de José Miguel Díaz

5.- El Comité Pro mejoras denominado "ROSAL DE LOS ANDES",
se constituyó como persona jurídica el diecisiete de septiembre del
dos mil cuatro, por acuerdo Ministerial No. Cuatro mil ciento
cuarenta y seis, otorgado por el Ministerio de Bienestar social actual
MIES.

6.- El Comité Pro Mejoras del barrio Rosal de los Andes, obtuvo la
Ordenanza N° 029 de fecha 02 de marzo del 2011 que aprueba la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo progresivo a favor del
Comité Pro-Mejoras Rosal de los Andes, protocolizada el 05 de abril
del 2011 ante el Notario Vigésimo Séptimo Dr. Fernando Polo Elmir,
inscrita el 20 de abril del 2011, Rep. 29890, se registra la hipoteca
de todos los lotes producto del fraccionamiento como garantía de
ejecución de obras.
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OBSERVACIONES:

> Existen 2 poderes especiales:

1.-Otorgado por LUIS NAPOLEON MAYORGA CHERNES

MANDATARIO DE BLANCA MARINA CALDERON Y OTROS A

FAVOR de SEGUNDOFERNANDOCHIGUANOCURICHO;con fecha

treinta de Mayo del dos mil seis ante el Notario Dr. Juan Villacis

Medina, Notario Noveno del cantón QuitoEncargado.

2.- Otorgado por BLANCAMARINA CALDERÓN Y OTROS a favor
del señor LUIS NAPOLEÓN MAYORGA CHERNES; con fecha
dieciocho de Noviembre del dos mil cinco ante el Notario Dr.
Oswaldo Mejía Espinoza Notario Cuadragésimo del cantón Quito.

LISTA DE BENEFICIARIOS
Ne Apellidos y Nombres Ne de Cédula

1 Tacuri Allaica Pedro 060181485-8

2 Chávez Arias Margarita Azucena 170535694-5

3 Calderón ChávezHortensia Paulina 171399631-0

4 Chavez Arias Jaqueline Margarita 171216999-2

5 Freire Lisintuña Patricio Bolívar 172302544-9

6 QuillinParedes ÁngelRojelio 060355543-4

7 AguaizaAguaiza Segundo Servulo .

171444231-4

8 Comité Promejoras El Rosal de los Andes

9 Espin Rocha Janeth del Rocío 171425074-1

10 Guambuguete Remache Marcos David 171692036-6

11 Guambuguete Remache Francisco Mesías 020136703-4

12 Naveda Pacheco Nathalia Carolina 172359772-8

13 Cisneros Haro Fanny Teresa 060132046-8

14 Clsneros Haro Fanny Teresa 060132046-8

15 Cisneros HaroHugo Antonio 171213771-8

16 YupaYupaJosé Pedro 171591373-5

17 Sislema Quinte Juan Carlos 060313751-4

18 Cocha Gavilanes Mario Filiberto 171722870-2

19 Logro Troya Luis Marcelo 171794825-9

20 Pilamunga Ango José Manuel 180071326-3

21 Mayorga Chernes Luis Napoleón 120173540-2
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22 Montoya Alvarez Luis Gonzalo 120420607-0

23 GuamánGuamán Galo Enrique 050169697-5

24 MaiguaChanatasig María Elsa 050213042-0

25 MaiguaChanatasig María Elisa 050243220-6

26 Cruz Paca Julio Ramón 060321637-5

27 Moreta García Oswaldo Adalberto 120338571-9

28 Comité Promejoras El Rosal de los Andes

29 Comité Promejoras El Rosal de los Andes

30 Campaña Chávez Edison Wilfrido 170011289-7

31 Campaña Chávez Edison Wilfrido 170011289-7

32 Yugsi Catota Mery Elisabeth 171806184-7

33 Paca Paca Mario Miguel 060320437-1

34 Maldonado Umatambo Diana Karina 172144903-9

35 Ortiz Ubillus Segundo Nicanor 060030400-0

36 Guamangallochicaiza Blanca Isabel 171327649-9

37 Caillagua Bonilla Agustin 171199086-9

38 Rivera Guaman Rosendo 060350387-1

39 Cuenca Tacuri José Gabriel 171825776-7

40 Tipanluiza Arequipa Juan Gabriel 050273572-3

41 YugsiCatota José Antonio 170595554-8

42 Mendoza Cortez Luis Alfredo 060307552-4

43 Comité Promejoras El Rosal de los Andes

44 Aguaiza Aguaiza Segundo Servulo 171444231-4

45 Moreno Rocha Fredy Agustín 050220657-6

46 Moreno Rocha Gabriel Felipe 171603130-5

47 González Vicuña Jorge Leonardo 060167813-9

48 De La Cruz Ortiz María Nicolasa 050081505-5

49 Moreno VillagómezWilma Rocío 171106808-8

50 Guambuguete Remache Wilson Amable 020125501-5

51 Fernández Lojano María Laura 170945991-9

52 Comité Promejoras El Rosal de los Andes

53 ÁlvarezChasiquiza Victoria Digna 170371457-4

54 Freire Villagómez Sonia Inés 170748749-0

55 ChicaizaDuchisela Segundo Gonzalo 050043069-9

56 Cañar Maza Félix Florentino 110261683-4

57 Pacheco Herrera Alicia Cleofe 170707298-7

TIPO DE UNIPROPIEDAD SI DERECHOSY ACCIONES NO
ESCRITURA:
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OTORGADO NELLY ROCÍO GALLARDOLOGROY OTROS

POR:

A FAVOR DE: EL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRTO "ROSAL DE LOS ANDES"
DEBIDAMENTE REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL SEÑOR LUIS
NAPOLEÓN MAYORGA.

CELEBRACIÓN PRIMERO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE
NOTARIO: Dr. Fernando Polo NOTARIA CANTÓN: PROVINCIA:

Elmir
27 Quito Pichincha

LINDEROS DE LINDERO Con calle de ocho metros, que separa los lotes siete
LA PROPIEDAD NORTE de María Cóndor y ocho de Manuel Ponce.

LINDEROSUR: Lote quince prima de Gloria Rosero
LINDERO

ESTE: Camino de Hacienda en parte y calle de acceso
LINDERO

OESTE: Con el lote seis prima de JoséMiguel Díaz
SUPERFICIE: 21.295m2

CERTIFICADO
DE HIPOTECAS C60213174001 de fecha 20/04/2012.
Y GRAVÁMENES

INFORME TÉCNICO
N° de Predio: 85601 (varios predios)
Clave Catastral: 32911-04-002-001 (varias claves)
Zonificación: D3(D203-80)
Lote mínimo: 200 m2
Formas de (D) Continua sobre línea
Ocupación:
Uso principal del (R2) Residencial Mediana Densidad
suelo:

NO APLICA APLICA
Zonificación

Cambio de Lote mínimo:
Zonificación: X Formas de Ocupación:

Uso principal del suelo:

Número de Lotes: 57 /
OBRASCIVILES Vías 0% Aceras 0% Bordillos 75%

Consolidación: 43.86% OBRAS DE Agua 100% Alcantarillado 100% Electricidad 100%
INFRAESTRUCTURA Potable
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Area útil de Lotes: 11.442,47 m2 53.33 %
Áreade vías y 1.685,31 y m2 7,85 %
pasajes:
Anchos de vías y Calle "A" 8,00 m.
pasajes: Calle "B" 8,00 m.

Calle "C" 8,00 m.
ÁreaVerde y Área 0,00 m2 0,00 % del área total del terreno.
de Equipamiento 0,00% del área útil de lotes
comunal:
Áreade afectación 8.327,76 m2 38,82 %
vial:
Áreade afectación -

especial:
Áreabruta del 21.455,54 m2 100 %
terreno (ÁreaTotal):

ANEXO TÉCNICO: PLANOS
• Un plano que contiene diseño urbano, perfiles del terreno, cortes longitudinales

de vías, cronograma valorado de obras, ubicación, cuadro de áreas, firmado por
el Arq. Geovanny Mullo con fecha abril de 2012.

• 1 Cd. con Archivo Digital que contiene la información mencionada,

INFORMES
• Informe técnico N° 012 UERB-Q2012, correspondiente a verificación de cabidas

y linderos lote por lote, se determinó que las medidas del plano coinciden con
las verificadas en campo, fecha 21 de mayo de 2012 emitido por el Ing. John
Bonifaz RT-UERB "Quitumbe"

• Informe vial, emitido por la JefaturaZonal de Territorio, mediante memorando
No. TV-39 de fecha 28 de abril del 2012.

• Informe de borde superior de quebrada y talud, emitido por la Dirección
Metropolitana de Catastro, mediante Oficio 03641 de fecha 29 de mayo de
2012.

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
• IRM predio 85601 fecha 20 de abril de 2012.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 1079991, período 2011 del predio No. 85601.

CONCLUSIONES TÉCNICAS

1. El informe corresponde a una reforma técnica de la Ordenanza N° 29 sancionada
fdommaannebdaer2ri011respecto al área y linderos de los lotes individuales que

Ave. Quitumbe Cóndor• Teléfonos: 2674 - 500 / 2675 - 091 / 2•7 -
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2. Las obras a ejecutarse en la urbanización son las siguientes: adoquinado 100%,
bordillos 25%, aceras 100%.

3. El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el
equipamiento del área comunal, será de cuatro (4) años, de conformidad al
cronograma de obras presentado por el asentamiento humano de hecho y
consolidado.

4. La urbanización contempla un sistema vial de uso público, debido a que éste es un
asentamiento humano de hecho y consolidado de más de once años de existencia,
con 43.86% de consolidación de viviendas. Se aprueban las vías con los siguientes
anchos: Calle "A" de 8.00 m.; Calle "B" de 6.00 m.; Calle "C" de 8.00 m.; según
forma en el plano. Los radios de curvatura en lotes esquineros se consideran de
2.50 m.

5. Número de lotes 57, signados del uno (1) al cincuenta y siete (57), cuyo detalle es
el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio.

6. No se establece un porcentaje de contribución como área verde y comunal debido
a que el predio sobre el cual se asienta el barrio se encuentra afectado por el
38.82% del área total por el sistema vial de la Av. Occidental.

7. Según el área determinada en la escritura 21.295,00 metros cuadrados y el área
determinada en el levantamiento plani-altimétrico de 21.455,54 metros cuadrados
se presenta una diferencia de área entre la escritura y la realidad del área del lote
global de 160.54 metros cuadrados que corresponde al 0,75 %, más del área,
revisados los linderos y cabidas en campo se determina que no existen
afectaciones a los lotes colindantes, ni a espacios públicos, encontrándose el predio
claramente delimitado y acorde a los linderos detallados en las escrituras.

RECOMENDACIONES TÉCNICAS

1. Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, de once años con
un 43.86 % de consolidación de viviendas, se recomienda mantener la zonificación
actual del sector de D3 (0203-80)con área de lote mínimo 200 m2, uso residencial
mediana densidad, además aprobar los lotes existentes de menor superficie

conforme el plano adjunto.

2. Por tratarse de un barrio que cuenta con Ordenanza mediante la cual ya se realizo
el ingreso al sistema catastral de todos los nuevos predios individuales, se
recomienda realizar la actualización catastral correspondiente a los predios que
presenten diferencias entre los datos catastrados y los generados por la reforma.
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3. Por los antecedentes expuestos, se recomienda incorporar un artículo que
justifique la diferencia de área determinada según el levantamiento
planialtrimétricos, tomando en cuenta los habilitantes técnicos presentados.

4. Se recomienda a la Mesa Institucional aprobar el informe Socio-organizativo, Legal
y Técnico del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado barrio
El Rosal de los Andes, para que continúe su proceso de regularización en la
Comisión de Suelo del Concejo Metropolitano de Quito.

DRA. JENNY ROMO TRUJlLLO.
COORDINADORA UNIDAD REGULA TU BARRIO ZONA QUITUMBE

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

ELABORADO POR: LIC ENRlQUE SARCO
RESPONSABLE SOCIO o iz.

ORGANIZATIVO
ELABORADO POR: ING. JOHN BONIFAZ T.

RESPONSABLE TECNICO £¿l¿
ELABORADO POR: AB. ANA MARIA SOTOMAYOR

RESPONSABLE LEGAL
REVISADO POR: DRA JENNY ROMO

COORDINADOR UERB - QUITUMBE
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-243, de 3 de septiembre de 2012, expedido por la Comisión

de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que,el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "La ersonas tienen
derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda ad da y digna, con
independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: " sona enen derecho
al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacio ico b s incipios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las di n a urbanas y equilibrio

entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del de o a la uda basa en la gestión
democrática de ésta, en la función social °

n e la edad y de la ciudad, y
en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo rma esta que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las r

°

e distrit metropolitanos, provincias y cantones

tendrán facultades legisl vas ' b de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (....)";

Que, el artículo 264, e la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipal rán uientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantona formu os c espondientes planes de ordenamiento territorial, de manera
art ad o an ión nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de
re reu la pación del suelo urbano y rural";

Que, I eral c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descent ización, instituye como una función del Gobierno Autónomo
Desce alizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico,
para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización,
división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación
cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que,el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal, entre

otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x) Regular y controlar,
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ORDENANZA No.

mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del
cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen

urbanístico de la tierra; y, z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios

y parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,

historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de
equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de Ordenanzas

Municipales;

Que,el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito rop · o de Quito
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Qui o, e la m encia

exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocup del su , eje tendo el

control sobre el mismo;

Que,el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo no ativo, ble e le corresponde al

Concejo Metropolitano, decidir mediant e , so s asuntos de interés
general, relativos al desarrollo integral y ord ci u nística del Distrito;

Que, la Unidad Especial Regula Tu arr s la dencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los proc mi tos pa a regularización de la ocupación informal

del suelo, en procura de itar ° ión e informes y demás trámites pertinentes
para la legalización de ri entr e arco de planificación y el ordenamiento de
la ciudad, conform ta ci e artículo 2 de la Resolución Administrativa No.
A0010 de 19 de m o

Que, la Mesa stituci l de ab Jo, reunida el 29 de mayo del 2012 en la Administración

Zo d Ca 'n, rada por: El Administrador Zonal, el Coordinador de la
ad E ial ula Tu Barrio, el Subprocurador, el Coordinador de Control y

esti os Re sables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial
io de la Administraci6n Zonal Calderón; y, el representante de la

Secretar e Territorio Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe Socio Organizativo,
legal cnico N° 004-UERB-ZC-SOLT-2012, de fecha de 29 de mayo del 2012 , para
que continúe el trámite ante la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial para
la Aprobación de la Reforma a la Ordenanza Metropolitana número 0010 que regule el
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, a favor de los copropietarios de los
inmuebles sobre los que se asienta el COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "SOL
DEL NORTE No. 2".

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264

numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 54, literal c), 57, literales: a), x),
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-243, de 3 de septiembre de 2012, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que,el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una viv da adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económic '

Que,el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: " pers enen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus os p

°cos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, eto l erentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo ru . ej ° °o 1derecho a la ciudad

se basa en la gestión democrática de és en la ción y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejer o e la °

danía.";

Que,el artículo 240 de dicho cuerp orma o lece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizado las re es, 'stritos metropolitanos, provincias

y cantones tendrán facul es gislativa el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterrito es (....

Que,el artículo 264, r de la ta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipale ndr si '

es competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo

cantonal f c espondientes planes de ordenamiento territorial, de
man r a o planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
co fin e re uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Qu l ' 8 teral c) del Código Orgánico de Organización Territorial,

omía Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Aut mo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del

suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización,

parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas

verdes y áreas comunales;

Que,el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,

entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias

de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la

expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
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controlar, el uso del suelo en el territorio del Distrito Metropolitano, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de
la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que,el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito tropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolit °

o, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la ada pa 'n del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que,el artículo 8, numeral 1, del mismo cue no ti esta ece que le

corresponde al Concejo Metropolitano, deci m °an de anza, sobre los

asuntos de interés general, relativos a sarr in y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que,el artículo 486 del Código Org' de n Territorial, Autonomía y
Descentralización establece 1 otesta ep °ción administrativa "Cuando por
resolución del órgano s vo de ierno descentralizado autónomo

municipal se requi re barrios ubicados en su circunscripción

territorial, el alcal e v ' de ór os administrativos de la municipalidad,

podrá, de oficio
°ció

e parte, ejercer la potestad de partición
administra °

......

'

Que, la U
° e a Tu Barrio" es la dependencia encargada de procesar,

c z r ve s procedimientos para la regularización de la ocupación
u , en procura de agilitar la emisión de informes y demás

es tinentes para la legalización de barrios dentro del marco de

p
°cación

y el ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el
artí 2 de la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, de conformidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada

el 30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción
al art. 424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo originados

por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,

regularización de asentamientos humanos consolidados, partición
administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
ordenamiento jurídiconacional o metropolitano, (....)
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Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 29 de marzo del 2012 en la
Administración Zona Quitumbe, integrada por: El Administrador Zonal, el
Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastros, Delegado

del Coordinador de Control y Gestión, El Coordinador de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio de la Oficina Central, y los Responsables: Socio Organizativo,

Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración

Zonal Quitumbe,aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico N° 008-

UERB-Q-SOLT-2012, de fecha 27 de marzo del año dos mil doce, habilitante de la

Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza 3464 de aprobación del Asentamiento

Humano de Hecho y Consolidado Barrio "Pallo Centeno S os Alfredo y
Otros"(Ex-Huasipungo de Carlos Pallo), a favor de "P en no Santos
Alfredo y Otros".

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes s artíc s 30, 1, 240 y
264 numeral 1 de la Constitución de la República; : 84, °teral

c), 87,
literales: a), v), x), 322 del Código Orgánico de Or ión ° 1Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8 u r a Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de uito, a ulo la ordenanza 0172,

y artículo 2 de la Resolución No. A0010 d 19 zo 0;

IDE

LA ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA 3834, QUE RECONOCE
Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO

DENOMINADO BARRIO "PALLO CENTENO SANTOS ALFREDO Y OTROS" A
FAVOR DE PALLO CENTENO SANTOS ALFREDO Y OTROS" (EX-

HUASIPUNGO DE CARLOS PALLO) Y FACULTA LA POTESTAD DE
PARTICION ADMINISTRATIVA

Artículo 1.- Su '
y e 'culo 9 por el siguiente.-

- e los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y
do e s se os son de exclusiva responsabilidad del proyectista, y de los
copr t os barrio "Pallo Centeno Santos Alfredo y Otros" (Ex-Huasipungo de
Carlos o), ubicado en la parroquia Guamaní, sin perjuicio de la responsabilidad de
quienes re ron los planos y los documentos legales, excepto en caso de que hayan
sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
copropietarios del barrio "Pallo Centeno Santos Alfredo y Otros" (Ex-Huasipungo De
Carlos Pallo), propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.
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Artículo 2. Sustitúyase el artículo 2 por el siguiente.-

Artículo 2.- Especificaciones Técnicas:

Zonificación: D3 (D203-80)-A31(PQ)

Lote mínimo: 200 m2

Formas de Ocupación: D Continua sobre línea

Uso principal del suelo: (R2) Residen ° ° densidad-
(PE) Protec ' colo a

Número de lotes: 34

P 'e A m.
Anchos de vías y pasajes: asa B ,0 .

,00 m.
P sa 4,50 m.

asaje 3,00 m.

Áreaútil de Lotes: 4 8 m2

Áreade vías y pasajes: .223,09 m2

ÁreaVerde y ÁreaEq ° °en C na . 0 m2

Áreade protecci' de q a ud: 243,72 m2

Áreade afecta u a: 32,62 m2

Área u e en ev topog): 9.918,51 m2

Área u el eno (Escritura) 9.860,00 m2

(Excedente 58,51 m2

Número de lotes 34, signados del uno (1) al ochenta y seis (34), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Los lotes 1, 2, 3, y 4 se encuentran ocupando parte de la quebrada rellena por lo que se
establece área útil y área de afectación de quebrada según el cuadro de áreas del plano
aprobatorio.
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Artículo 3.- Agréguese el siguiente Artículo.-

Artículo 3.- Lotes de Excepción.- Por tratarse de un asentamiento humano de
hecho y consolidado se aprueban los siguientes lotes por excepdón: Lote No.02, lote

No.08, lote No.09, lote No.10, lote No.19, lote No.21, lote No.22, lote No.23, lote No.24,

lote No.26.

Artículo 4.- Sustitúyase el Artículo 5 por el siguiente.-

Artículo 5.- De las Vías.- La urbanización contempla un sistema vial de uso
público, debido a que éste es un asentamiento humano de hecho y con lidado de más
de veintisiete años de existencia, con 82.35 % de consolidación e viviendas. Se
aprueban las vías con los siguientes anchos: Pasaje "A" de 6.00 ,

° B" de 3.00
m.; Pasaje "C" de 3.00 m.; Pasaje "D" de 4.50 m.; Pasaje "E" d . .,

' fo a en
el plano.

Art. 5.- Sustitúyase el Artículo 6 por el siguiente.-

Artículo 6.- De Las Obras a Ejec se o s a ejecutarse en el
asentamiento humano de hecho son ° s: Ace s 100%, Bordillos 100%,
Adoquinado 100%.

Las obras de infraestructura que se deben ejecutar dentro del asentamiento son los

siguientes:

Agua Potable °o

Alcantarillado
Energía Eléctrica 50

Artículo st a 1 culo 7 por el siguiente.-

ti . e lazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la
tota d la ras de urbanización es de 4 años, de conformidad al cronograma de
obras ntada por los copropietarios del barrio "Pallo Centeno Santos Alfredo y
Otros" uasipungo De Carlos Pallo)", del inmueble sobre los que se asienta el
Barrio "La orena", contados a partir de la fecha de la sanción de la presente
Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 7.- Agréguese el siguiente Artículo.-

Artículo 7.- Excedente de Área.- Por cuanto dentro del proceso de
regularización se ha detectado que existe un excedente de área, se determina que
previo a la protocolización e inscripción de la presente ordenanza se regule la
mencionada diferencia de conformidad con la disposición general segunda de la
ordenanza metropolitana 269 sancionada el 30 de juliodel 2012.
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Artículo 8.- Sustitúyase el Artículo 13 por el siguiente.-

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.-Los copropietarios del
inmueble donde se asienta el Barrio "Pallo Centeno Santos Alfredo y Otros" (Ex-

Huasipungo De Carlos Pallo), se comprometen en el término de ciento ochenta días,
contados a partir de la fecha en que se obtenga la resolución para regular el
mencionado excedente por parte de la Autoridad Administrativa Competente, a
protocolizarla ante Notario Público.

Artículo 9.-. Agréguese el siguiente Artículo:

Artículo 9.- De la Partición y Adjudicación.- Por medio del presente acto
administrativo se resuelve que se requiere regularizar el presente asentamiento;
por lo cual se faculta al señor Alcalde se proceda con la correspondiente
Potestad de Partición Administrativa, dicha resolución de partición y
adjudicación se protocolizará ante notario público y se inscribirá en el registro
de la propiedad, la misma que sin otra solemnidad constituirá titulo de dominio
del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los
derechos y acciones, del lote o el bien inmueble fraccionado; estás controversias
serán conocidas y resueltas por el juezcompetente en juicioordinario.

Artículo 10.-. Agréguese n :

Artículo 10.- Inscripción.- La presente ordenanza se inscribirá en el registro de
la propiedad una vez se emita la correspondiente resolución administrativa de
partición y adjudicación con lo cual se perfeccionará el acto y servirá de titulo
de dominio de los beneficiarios y de transferencia de áreas verdes en caso de
que existan.

Artículo 11.- Agréguese el siguiente Artículo.-

Artículo 11.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos
establecidos, se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma
subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este
evento, se podrá recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo
del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Artículo 12.- Agréguese el siguiente Artículo.-

Artículo 12.- Ampliación de Plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo en
temas de protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltas directamente por
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el Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio quien será el competente para
resolver estas solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliación de plazo
por temas de obras estas serán resueltas por la Administración Zonal Correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. JoséL ° ás
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRET GE A EL

METROPOLITANO DE QUITO CONC O ME OPO NO
DE O (E)

CERTIFICADO D C

El infrascrito Secretario General del Co e olitano e Quito (E), certifica que
la presente Ordenanza Reformatoria dis a robada en dos debates, en

sesiones de XX de XXXXXXX y X de X de XXXX.- Lo certifico.- Distrito
Metropolitano de Quito, a los del me XXX de XXXX.-

. Jo ' Luis Arcos Aldás
R IO GENERAL DEL

TROPOLITANO DE QUITO (E)

AL I ITO.- Quito,XX de XXXXXXX de XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
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CERTIFICO, que la presente Ordenanza Reformatoria fue sancionada por el Dr.
Augusto Barrera Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil
doce.- Distrito Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXX de dos mil
XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGALY TÉCNICO, DELASENTAMf ENTOHUMANO DE
HECHO Y CONSOLIDADO, DENOMINADO

BARRIO "PALLO CENTENO SANTOS ALFREDO Y OTROS "EX HUASIPUNGO DE CARLOS

PALLO"
EXPEDIENTEN° 210 Q

INFORME N°008 UERB-Q-SOLT-2012

UBICACIÓN:

"EX HUASIPUNGO PALLO "
uso de so.

Parroquia: GUAMANÍ
Administración Municipal: ZONAO.UITUMBE E¯

l
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Territorial y Quitumbe
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Antecedentes:

Poseen actualmente la Ordenanza 3834, que aprueba la Urbanización de interés Social de
Desarrollo Progresivo, sancionada el 06 de Juniodel 2009.

Mediante acta de Asamblea General de fecha 25 de Febrero de 2012, remitido por el
representante del barrio, manifiestan que los miembros del asentamiento hurnano
conocen la obligación de dejar el 13% de área verde y equipamiento a favor del Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito,como no poseen dicho porcentaje compensaron en
dinero el 10% de área comunal el 23 de Septiembre de 2009.

Para el proceso de regularización se conformó el comité vecinal de escrituración
conformado por 4 copropietarios.

El asentamiento humano de hecho y consolidado tiene:

a. 27 años de asentamiento; y,

b. 82.35 % de consolidación.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: No tienen conformado Comité Pro Mejoras
PRESIDENTE Y/O JoséEsteban Pallo Centeno.
REPRESENTANTE LEGAL:
AÑOS DE 27 años

,ASENTAMIENTO:
N° DE SOCIOS: Son copropietarios
PAGO DE IMPUESTO 2012-02-17
PREDIAL AÑO ANTERIOR:

INFORME LEGAL

ANTECEDENTES
LEGALES

PRIMERO.- De la Propiedad.
DE LA PROPIEDAD:

Mediante escritura de Adjudicación del Instituto Ecuatoriano de
Reforma Agraria y Colonización (IERAC), según providencia del
diez y nueve de julio de mil novecientos sesenta y seis, anotada
en la Dirección de Tierras el veinte de julio de mil novecientos

sesenta y seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad del
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Parttc<pación

Cantón Quito el veinte y cinco de julio de mil novecientos
sesenta y seis, se otorgó un inmueble a favor de los ex
huasipungueros cónyuges Carlos Pallo Chango y María
Encarnación Centeno Rengel con una superficie de 15.798m2,
ubicado en la Parroquia Chillogallo.

Posteriormente, la Sra. María Encarnación Centeno Rengel

fallece, quedando como propietarios del inmueble el cónyuge
sobreviviente Carlos Pallo Chango y los hijos José Esteban, María
Manuela, Carmela, Alfredo, María Dioselina, Angelina, María
Presentación y Carlos Pallo Centeno, los cuales adquirieron por
herencia de María Encarnación Centeno Rengel, según sentencia
de posesión efectiva dictada por el Juez Primero de lo Civil de
Pichincha, el diecinueve de diciembre de mil novecientos ochenta

y tres, inscrita el trece de enero de mil novecientos ochenta y
cuatro habiendo a su vez el causante en junta de su marido,

mediante adjudicación del IERAC, según acta dictada el
diecinueve de julio de mil novecientos sesenta y seis, inscrita el
veinte y cinco de julio de mil novecientos sesenta y seis.

Según escrituras se establece que debido al ensanchamiento de
calles en la zona y una venta efectuada, el predio antes descrito
quedó reducido a una superficie de 9.860m2.

La venta referida se da de la siguiente manera:

Mediante Escritura Pública celebrada el treinta de diciembre de
mil novecientos ochenta y tres, en la ciudad de Quito,ante el
Notario Doctor Telmo Cevallos Guayasamín, los Señores Carlos
Pallo Chango, viudo, José Esteban, Manuela, Carmela, Alfredo,

Dioselina, Angelina, María Presentación y Carlos Pallo Centeno,
dan en venta y perpetua enajenación a favor de los cónyuges
Teobaldo Loja Monge y Sra. María Mercedes Yari de Loja, el lote
de terreno de menor superficie, es decir el de dos mil seiscientos
dieciséis metros cuadrados con cincuenta decímetros cuadrados,

y se encuentra legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad
el veinte de agosto de mil novecientos ochenta y cuatro

El área de 9.860m2 es la superficie del predio donde se asienta el
Asentamiento Humano De Hecho y Consolidación del Barrio "Ex
Huasipungo Pallo".

Los herederos realizaron escrituras de compra venta en
derechos y acciones entre sí, las mismas que quedaron
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debidamente inscritas en el Registro de la Propiedad del Cantón
Quito y quienes en lo posterior y hasta la presente fecha han
venido realizando nuevas ventas en derechos y acciones.

La propiedad se encuentra a favor de las siguientes personas

según consta en el Certificado del Registro de la Propiedad.

1.- Pallo Centeno Santos Alfredo

2.- Pallo Centeno María Manuela y Otros

3.- Basantes Naranjo Mario Gilberto y Cónyuge

4.- Toapanta Caza JuanCarlos

5.- Toapanta Caza Pablo Rubén

6.- Pallo Centeno María Carmela

7.- Bravo Cevallos Oscar Martín y cónyuge

8.-Martínez Benalcázar Duban Gonzalo y cónyuge

9.-Caza Granga Víctor Efraín

10.-Amaguaya Tasipanta JorgeOrlando y cónyuge

11.-QuimbitaMendoza JoséFrancisco y cónyuge

1123.-CaazaGCreannanSoaMaríaDiocaelina

14.-Panjón Guallpa Manuel Vicente

15.-Pilataxi Llumiquinga Segundo y cónyuge

16.- Tuston Rosero Edmul Ulpiano

17.- Martínez Sonia Cecilia

18.- Mullo Mullo María Manuela, adquirido de la siguiente

manera:

1.-El Sr. Santos Alfredo Pallo Centeno adquiere los derechos y
acciones equivalentes al doce coma cincuenta por ciento, que se
encuentran fincados en el inmueble situado en la Parroquia de
Chillogallo, sector la Ecuatoriana, mediante compra a Carlos
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Pallo Chango, viudo y Otros, según escritura otorgada el veinte y
nueve de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, ante
Notario Dr. Nelson Galarza, inscrita en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito el primero de Agosto de mil
novecientos noventa; estos adquirieron por herencia de María
Encarnación Centeno Rengel, según sentencia de posesión
efectiva dictada por el Juez Primero de lo Civil de Pichincha, el
diecinueve de diciembre de mil novecientos ochenta y tres,
inscrita el trece de enero de mil novecientos ochenta y cuatro
habiendo a su vez el causante en junta de su marido, mediante
adjudicación del IERAC, según acta dictada el diecinueve de julio
de mil novecientos sesenta y seis, inscrita el veinte y cinco de
julio de mil novecientos sesenta y seis.

2.- La Sra. María Manuela Pallo Centeno adquiere los derechos

y acciones equivalentes al doce coma cincuenta por ciento, que se
encuentran fincados en el inmueble situado en la Parroquia de
Chillogallo, sector la Ecuatoriana, mediante compra a Carlos
Pallo Chango, viudo y Otros, según escritura otorgada el veinte y
nueve de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, ante
Notario Dr. Nelson Galarza, inscrita en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito el primero de Agosto de mil
novecientos noventa; estos adquirieron por herencia de María
Encarnación Centeno Rengel, según sentencia de posesión
efectiva dictada por el Juez Primero de lo Civil de Pichincha, el
diecinueve de diciembre de mil novecientos ochenta y tres,
inscrita el trece de enero de mil novecientos ochenta y cuatro;
habiendo a su vez el causante en junta de su marido, mediante
adjudicación del IERAC, según acta dictada el diecinueve de julio
de mil novecientos sesenta y seis, inscrita el veinte y cinco de
julio de mil novecientos sesenta y seis.

Posesión Efectiva:

Con fecha 27 de enero del 2005, el Notario Vigésimo Segundo del
Cantón QuitoDr. Fabián Eduardo Solano Pazmiño, con el acta y,
otorgada el veinte de enero del año dos mil cinco, se concede la
posesión efectiva pro indiviso de los bienes dejados por el
Causante Señor JoséCarlos Inga Inga en favor de la Señora María
Manuela Pallo Centeno, en calidad de cónyuge sobreviviente con
derecho a gananciales de la sociedad conyugal y de sus hijos, los
Señores: Luis Jorge Inga Pallo, Luis Eduardo Inga Pallo, Naría
JosefinaInga Pallo, JoséAdolfo Inga Pallo, María Ernestina Inga

5



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretarta de
Coordinación
Territorrai y QUiturnbe
Participación

Pallo, José Carlos Inga Pallo, María Emperatriz Inga Pallo, María
Encarnación Inga Pallo y de sus nietos Señores: Klever Geovany
Inga Panjón, Edwin Vladimir Inga Panjón y JessicaFernando Inga
Panjón, quienes comparecen por derecho en representación de
su fallecido Padre el Sr. Luis Reinaldo Inga Pallo, dejando a salvo
el derecho a terceros.

Dicha Posesión efectiva se encuentra inscrita en el Registro de la
Propiedad el 27 de enero del 2005.

|

3.- A) Los cányuges Señores Mario Gilberto Basantes
Naranjo y Victoria Laica Checa adquieren los derechos y
acciones equivalentes al seis coma treinta y tres por ciento, que

se encuentra fincado en el inmueble situado en la Parroquia de
Chillogallo, sector La Ecuatoriana, mediante compra a los

cónyuges Julio Narcizo Caza Granja y Mercedes Cleopatra
Toapanta Cárdenas; según escritura otorgada el seis de
septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, ante el Notario

Dr. Manuel José Aguirre, inscrita el diecisiete de febrero de mil

novecientos noventa y cinco; estos por compra a los cónyuges

Carlos Pallo Chango y Otros, el diez de Enero de mil novecientos

noventa y dos, ante el Notario Dr. Nelson Galarza, inscrita el
primero de febrero de mil novecientos noventa y cuatro; estos a
su vez, por herencia de María Encarnación Centeno Rengel,
según sentencia de posesión efectiva dictada por el JuezPrimero
de lo Civil de Pichincha, el diecinueve de diciembre de mil

novecientos ochenta y tres, inscrita el trece de enero de mil
novecientos ochenta y cuatro habiendo a su vez el causante en
junta de su marido, mediante adjudicación del IERAC, según acta

n cr
taaeeldieecttne

y

indceo
d

jud mil n(wecientci isesenteaseyntea

Observación: Los últimos vendedores Sr. Julio Narcizo Caza

Granja y cónyuge compran al Sr. Carlos Pallo Chango y Otros
quien consta en escritura de adjudicación, y a su vez en escritura
de posesión efectiva del causante Sra. María Encarnación
Centeno Rengel.

B) El Sr. Juan Carlos Toapanta Caza y el menor Pablo Rubén
Toapanta Caza, legalmente representado por Claudio
Toapanta Alquinga, adquieren los derechos y acciones

equivalentes al seis por ciento de la totalidad de los derechos que
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se encuentran fincados en el inmueble situado en la Parroquia de
Chillogallo, sector la Ecuatoriana. Mediante compra a los
cónyuges Julio Narcizo Caza Granja y Mercedes Cleopatra
Toapanta Cárdenas, según consta de la escritura celebrada el
diez de abril de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario
Dr. Edgar Terán, inscrita el doce de abril de mil novecientos
noventa y cinco; habiendo los vendedores adquirido por compra
a Carlos Pallo Chango y Otros, el diez de enero de mil novecientos
noventa y dos, ante el Notario Doctor Nelson Galarza inscrita el
primero de febrero de mil novecientos noventa y cuatro; esto por
herencia de María Encarnación Centeno Rengel, según sentencia
de posesión efectiva dictada por el Juez Primero de lo Civil de
Pichincha, el diecinueve de diciembre de mil novecientos ochenta

y tres, inscrita el trece de enero de mil novecientos ochenta y
cuatro habiendo a su vez el causante en junta de su marido,
mediante adjudicación del IERAC, según acta dictada el
diecinueve de julio de mil novecientos sesenta y seis, inscrita el
veinte y cinco de julio de mil novecientos sesenta y seis.

Observación: Los últimos vendedores Sr. Julio Narcizo Caza
Granja y cónyuge compran al Sr. Carlos Pallo Chango quien
consta en escritura de adjudicación, y a su vez en escritura de
posesión efectiva del causante Sra. María Encarnación Centeno
Rengel.

-El Señor Pablo Rubén Toapanta Caza, actualmente es mayor de
edad.

4.-La Sra. María Carmela Pallo Centeno, adquiere los derechos

y acciones equivalentes al doce coma cincuenta por ciento
fincados en el inmueble situado en la Parroquia de Chillogallo,
sector la Ecuatoriana, mediante compra a Carlos Pallo Chango,
viudo y Otros, según escritura otorgada el veinte y ocho de
diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, ante Notario Dr.
Nelson Galarza, inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón
Quitoel treinta y uno de julio de mil novecientos noventa; estos
adquirieron por herencia de María Encarnación Centeno Rengel,
según sentencia de posesión efectiva dictada por el JuezPrimero
de lo Civil de Pichincha, el diecinueve de diciembre de mil
novecientos ochenta y tres, inscrita el trece de enero de mil
novecientos ochenta y cuatro habiendo a su vez el causante en
junta de su marido, mediante adjudicación del IERAC, según acta
dictada el diecinueve de julio de mil novecientos sesenta y seis,
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inscrita el veinte y cinco de julio de mil novecientos sesenta y
seis.

5.- Los Señores que a continuación se detallan adquieren
derechos y acciones equivalentes al doce coma cincuenta por
ciento fincados en el inmueble situado en la Parroquia de
Chillogallo, sector la Ecuatoriana, cada uno con diferentes
porcentajes:

I
Oscar Martín Bravo Cevallos y Susana Teodolinda Caza
Granja el 4,18%, Duban Gonzalo Martínez Balcázar y Ana
Cecilia Caza Granja el 2,08%, Víctor Efraín Caza Granja el
2,08%, Jorge Orlando Amaguaya Tasipanta y Margoth
Patricia Caza Granja el 2,08%, José Francisco Quimbita
Mendoza y Zoila Gloria Caza Granja el 2,08%, mediante

compra a Ricardo Caza Flores, según consta de la escritura el
trece de mayo de mil novecientos noventa y nueve, ante el
Notario Vigésimo Cuarto Dr. Hugo Cornejo Rosales, inscrita el
dos de junio de mil novecientos noventa y nueve; adquirido
mediante compra a los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y
Segunda María Presentación Pallo Centeno, según consta de la
escritura celebrada el veinte y nueve de septiembre de mil

novecientos noventa y cinco ante el Notario Dr. Edgar Terán,
inscrita el veinte y seis de octubre de mil novecientos noventa y
cinco; habiendo los vendedores adquirido por compra a Carlos
Pallo y Otros, el veinte de diciembre de mil novecientos ochenta

y nueve ante el Notario Dr. Nelson Galarza inscrita el uno de
agosto de mil novecientos noventa; estos por herencia de María
Encarnación Centeno Rengel, según sentencia de posesión
efectiva dictada por el Juez Primero de lo Civil de Pichincha, el
diecinueve de diciembre de mil novecientos ochenta y tres,
inscrita el trece de enero de mil novecientos ochenta y cuatro
habiendo a su vez el causante en junta de su marido, mediante
adjudicación del IERAC, según acta dictada el diecinueve de julio
de mil novecientos sesenta y seis, inscrita el veinte y cinco de
julio de mil novecientos sesenta y seis.

Observación: El último vendedor Sr. Ricardo Caza Flores

compra a la Sra. Presentación Pallo Centeno quien consta en

escritura de posesión efectiva del causante Sra. María

Encarnación Centeno Rengel.

6.-La Srta. María Diocelina Pallo Centeno adquiere los
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derechos y acciones equivalentes al doce coma cincuenta por
ciento fincados en el inmueble situado en la Parroquia de
Chillogallo, sector la Ecuatoriana, mediante compra a Carlos
Pallo Chango, viudo y Otros, según escritura otorgada el veinte y
ocho de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, ante
Notario Dr. Nelson Galarza, inscrita en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quitoel uno de agosto de mil novecientos
noventa; estos adquirieron por herencia de María Encarnación
Centeno Rengel, según sentencia de posesión efectiva dictada por
el Juez Primero de lo Civil de Pichincha, el diecinueve de
diciembre de mil novecientos ochenta y tres, inscrita el trece de
enero de mil novecientos ochenta y cuatro habiendo a su vez el

causante en junta de su marido, mediante adjudicación del

IERAC, según acta dictada el diecinueve de julio de mil

novecientos sesenta y seis, inscrita el veinte y cinco de julio de

mil novecientos sesenta y seis.

A) El Señor Caza Granja Samuel Eduardo adquiere los
derechos y acciones equivalentes al dos punto cero dos por
ciento, fincados en el inmueble situado en la Parroquia de
Chillogallo, sector la Ecuatoriana, mediante compra a Caza Flores
Ricardo, viudo, según escritura púbica celebrada el catorce de
mayo de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario
Vigésimo Cuarto Dr. Hugo Cornejo Rosales, inscrita el dos de
junio de mil novecientos noventa y nueve; quien adquirió
mediante compra a María Diocelina Pallo Centeno, según ,

escritura otorgada el veinte y tres de agosto de mil novecientos
noventa y uno, ante el Notario Dr. Nelson Galarza, inscrita el
cinco de septiembre del mismo año.

Observación: El último vendedor Sr. Ricardo Caza Flores
compra a la Sra. María Diocelina Pallo Centeno quien consta en
escritura de posesión efectiva del causante Sra. María
Encarnación Centeno Rengel.

B) Los cónyuges Manuel Vicente Panjón Gaullpa y Elena
Achina Andrango adquieren los derechos y acciones
equivalentes al dos punto cincuenta y tres por ciento fincados en

el inmueble situado en la Parroquia de Chillogallo, sector la
Ecuatoriana, mediante compra a María Diocelina Pallo Centeno,
según escritura celebrada el diez de junio de mil novecientos
noventa y dos, ante el Notario Dr. Gustavo Flores, inscrita el siete
de enero de mil novecientos noventa y cuatro; quien adquirió
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por compra a Carlos Pallo el veinte y ocho de diciembre de mil
novecientos ochenta y nueve, ante el Dr. Nelson Galarza, inscrita
el primero de agosto de mil novecientos noventa .

Observación: Los últimos compradores los Señores Manuel
Vicente Panjón y cónyuge compran un porcentaje de lote a la Sra.
María Diocelina Pallo Centeno quien consta en escritura de
posesión efectiva del causante Sra. María Encarnación Centeno
RengeL

7.- A)Los Cónyuges Señores Segundo Pilataxi Llumiquinga y
María Chiguano adquieren los derechos y acciones equivalentes
al cincuenta y nueve punto cuarenta y ocho por ciento fincados
en el inmueble situado en la Parroquia de Chillogallo, sector la
Ecuatoriana, mediante compra a los cónyuges José Esteban Pallo
Centeno y Luz Amada Tipán Gutiérrez, según escritura otorgada
el diez de mayo de mil novecientos noventa y seis, ante el Dr.
Notario Gonzalo Román Chacón, inscrita el diez de junio de mil
novecientos noventa y seis; habiendo estos adquirido una parte
por derechos y acciones a Carlos Pallo Chango y Otros, el siete de
diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, ante el Notario
Dr. Nelson Galarza, inscrita el diez y seis de enero de mil
novecientos noventa, y otra parte en junta de estos por herencia
de María Encarnación Centeno Rengel, según sentencia de
posesión efectiva dictada por el Juez Primero de 10 Civil de
Pichincha, el diecinueve de diciembre de mil novecientos ochenta

y tres, inscrita el trece de enero de mil novecientos ochenta y
cuatro habiendo a su vez el causante en junta de su marido,
mediante adjudicación del IERAC, según acta dictada el
diecinueve de julio de mil novecientos sesenta y seis, inscrita el
veinte y cinco de julio de mil novecientos sesenta y seis.

Observación: Los últimos compradores los Señores Segundo
Pilataxi Llumiquinga y María Chiguano compran un porcentaje
de lote al Sr. José Esteban Pallo Centeno quien consta en
escritura de posesión efectiva del causante Sra. María
Encarnación Centeno Rengel.

B) Los Cónyuges Señores Edmul Ulpiano Tuston Rosero,
casado con Leonor Zambrano Valdez adquieren los derechos y
acciones equivalentes al cuarenta punto cincuenta y dos por
ciento fincados en el inmueble situado en la Parroquia de
Chillogallo, sector la Ecuatoriana, mediante compra a los
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cónyuges ÁngelFloresmilo Ocaña López y Delia María Gavilanes
Buenaño, según escritura otorgada el veinte y siete de agosto de
mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Cuarto Interino
Dr. Jaime Aillón, inscrita el treinta y uno de agosto de mil
novecientos noventa y ocho.

Observación: El último vendedor Sr. Ángel Floresmilo Ocaña
López compra al Sr. José Esteban Pallo Centeno quien consta en
escritura de posesión efectiva del causante Sra. María
Encarnación Centeno Rengel.

8.- A)La Sra. Sonia Cecilia Martínez adquiere los derechos y
acciones equivalentes al setenta y seis por ciento de derechos y
acciones de los doce coma cincuenta por ciento, fincados en el
inmueble situado en la Parroquia de Chillogallo, sector la
Ecuatoriana, mediante compra a los cónyuges Angelina Pallo
Centeno y Gustavo Vinueza Curicho, según escritura otorgada el
diez y ocho de abril de mil novecientos noventa y cuatro, ante el
Notario Dr. Miguel Altamirano, inscrita el primero de junio de mil
novecientos noventa y cuatro. Habiendo éstos adquirido por
compra a Carlos Pallo centeno y Otros, el veinte y ocho de
diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, ante el Notario
Dr. Nelson Galarza, inscrita el once de septiembre de mil
novecientos noventa.

Observación: La última compradora la Sra. Sonia Cecilia
Martínez Pilataxi Llumiquinga compra un porcentaje de lote a la
Sra. Angelina Pallo Centeno quien consta en escritura de
posesión efectiva del causante Sra. María Encarnación Centeno
Rengel.

B) La Sra. María Manuela Mullo Mullo adquiere los derechos y
acciones equivalentes al veinte y cuatro coma cuatro por ciento
del doce coma cincuenta por ciento de derechos y acciones,
fincados en el inmueble situado en la Parroquia de Chillogallo,
sector la Ecuatoriana, mediante compra a los cónyuges Telmo /
Abel Cevallos Guerrero y Fernández Sona Guadalupe, el siete de
diciembre de mil novecientos noventa y nueve, ante el Dr.
Notario JaimeAillón Albán, inscrita el treinta de diciembre de mil
novecientos noventa y nueve; éstos por compra a Gustavo
Vinueza Cirithu y Angelina Pallo Centeno el veinte y cuatro de
agosto de mil novecientos noventa y cuatro, Notario Dr. Gonzálo
Román Chacón, inscrita el quince de septiembre de mil
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noveci ts noventa y cuatro.

Observación: Los últimos vendedores Sr. Telmo Abel Cevallos
Guerrero compran a la Sra. Angelina Pallo Centeno quien consta
en escritura de posesión efectiva del causante Sra. María
Encarnación Centeno Rengel.

LOSEGEUNDO.-Listado de Beneficiarios

No.

1

NOMBRCESYAPELL

TOSALFREDO

70DOE8N141D8A-D

2 PALLOCENTENOSANTOSALFREDO 170081418-7

3 PALLOCENTENOSANTOSALFREDO 170081418-7

4 PALLOCENTENOSANTOSALFREDO 170081418-7

5 PALLOCENTENOSANTOSALFREDO 170081418-7

6 PALLOCENTENOSANTOSALFREDO 170081418-7

8 P O A A

NN

A

00

5

44556644- 22

9 PALLO CENTENO MARÍA MANUELA 170574564-2

10 PALLO CENTENO MARÍA MANUELA 170574564-2

11 PALLOCENTENO MARÍA MANUELA 170574564-2

12 TOAPANTA CAZAANGELJUAN 171139382-5

13 TOAPANTA CAZA PABLO RUBEN 171599215-0

BASANTENARANJOMARIO
14 GUILBERTO 170063492-4

15 PALLOCENTENO MARIA CARMELA 170368255-7

16 PALLOCENTENO MARIA CARMELA 170368255-7

17 PALLOCENTENO MARIA CARMELA 170368255-7

18 BRAVO CEVALLOSOSCARMARTIN 171105910-3
i
I
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MARTINEZ BALCAZARDUBAN
19 GONZALO 171214768-3

20 VICTOR EFRAIN CAZAGRANJA 171036011-4

AMAGUAYA TASIPANTA JORGE
21 ORLANDO 171091940-6

QUIMBITA MENDOZAJOSE
22 FRANCISCO 170799320-8

23 PALLOCENTENO MARIA DIOSELINA 170426987-5

24 PALLOCENTENO MARIA DIOSELINA 170426987-5

25 PALLO CENTENO MARIA Dl0SELINA 170426987-5
I

26 CAZAGRANJASAMUELEDUARDO 171036892-7

27 PANJON GUALLPAMANUELVICENTE 010164734-5

28 PILATAXI LLUMIQUINGASEGUNDO 170823251-5

29 PILATAXI LLUMlQUINGA SEGUNDO 170823251-5

30 PILATAXILLUMIQUINGASEGUNDO '170823251-5

31 TUSTON ROSERO EDMULULPIANO 180212295-0

32 MULLOMULLOMARÍA MANUELA 060179525-5

33 MARTINEZ SONIA CECILIA 170838022-3

34 MARTINEZ SONIA CECILIA 170838022-3

TIPO DE ESCRITURA: UNIPROPIEDAD NO SI
DERECHOS Y

ACCIONES

OTORGADO POR: Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización (IERAC)

A FAVOR DE: Carlos Pallo Chango y María Encarnación Centeno Rengel
CELEBRACIÓN DE LA 19 de julio de 1966
ESCRITURA
NOTARIO: NOTARIA CANTÓ PROVINCIA:

N:
Dr. Luis Humberto Navas Quinta Pichincha
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INSCRIPCIONENEL
REGISTRODELA

PROPIEDAD 17 demarzode 1969

LINDERO LINDERO
SDELA NORTE

PROPIED Con Terrenos de Antonio Pallo

AD

LINDERO Con Terrenos de Hacienda
SUR:

LINDERO Con Terrenos de Simón Inga
ESTE:

LINDERO Con camino de Hacienda
OESTE:

i
SUPERFIC 9.860rn2
IE

CERTIFICADODE C11511551001-2010

GifL4VÁMENESE C40769656001-2008

HIPOTECAS C11511555001-2010
C11511558001-2010
C11511860001-2010
C11511857001-2010
C11511550001-2010
C11511546001-2010
C11511547001-2010
C11511548001-2010
C11511549001-2010
C11511545001-2010
C11511552001-2010
C11511553001-2010
C11511554001-2010
C11511557001-2010
C11511858001-2010
C11511859001-2010
C11511556001-2010
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INFORME TECNICO

N° de Predio: 342842
Clave Catastral: 32710-19-002
Zonificación: D3(D203-80) - A31(Pq)

Lote mínimo: 200 m2
Formas de (D) Continua sobre línea
Ocupación:
Uso principal del (R2) Residencia mediana densidad - (PE) Protección Ecológica
suelo

NO APLICA APLICA
Zonificación:
Lote mínimo:

Cambio de Formas de Ocupación:
Zonificación: X

Uso principal del suelo:

Número de Lotes: 34 ,

OBRAS CIVILES Vías 0% Aceras 00% Bordillos 0%
Consolidación: 82.35% OBRAS DE Agua 50% Alcantarillado 50% Electricidad 50%

INFRAESTRUCTURA Potable

Áreaútil de Lotes: 8.419,08 m2 84,88 %
Áreade vías y 1.223,09 m2 12,33 %
pasajes:
Anchos de vías y Pasaje A 6,00 m.
pasajes: Pasaje B 3,00 m.

Pasaje C 3,00 m.
Pasaje D 4,50 m.
Pasaje E 3,00 m.

ÁreaVerde y Áreade 0,00 m2 0,00% del área total del terreno.
Equipamiento 0,00% del área útil de lotes

Comunal:
Áreade afectación No Existe
vial:
Área de protección de 243,72 m2 2,46%
quebrada:

Área de afectación de 32,62 m2 0,33%
quebrada:
Área de afectación No existe
especial:
Áreabruta del terreno 9.918,51 m2 100 %

ANEXO TECNICO: EMPRESA ELÉCTRICA QUITO SA.
• Planilla de pago de servicio, fecha septiembre-2008, N°de suministro 1479265-

1

PLANOS
• Un plano que contiene diseño urbano, perfiles del terreno, cortes longitudinales

de vías, cronograma valorado de obras, ubicación, cuadro de àreas, firmado por
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el Arq Francisco Cifuentes con fecha marzo de 2012.
• 1 Cd. con Archivo Digital que contiene la información mencionada.

INFORMES
• Informe técnico N° 008 UERB- Q 2012, correspondiente a verificación de

cabidas y linderos lote por lote, se determinó que las medidas del plano
coinciden con las verificadas en campo, fecha 26 de marzo de 2012 emitido por
Ing. JohnBonifaz RT-UERB "Quitumbe"

• Informe vial, emitido por la Jefatura Zonal de Territorio, mediante memorando
No. TV-27 de fecha 29 de marzo de 2012.

• Informe de borde superior de quebrada y talud, emitido por la Dirección
Metropolitana de Catastro, mediante Oficio 329 con fecha 28 de marzo del
2012.

INFORME DE REGULACIÓNMETROPOLITANA
• IRM predio 387574 fecha 26 de marzo de 2012

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 0904974, período 2012 del predio No. 342842

CONCLUSIONESTÉCNICAS

1. Las obras a ejecutarse en la urbanización son las siguientes: adoquinado 100%,
bordillos 100%, aceras 100%. Agua potable 50%, alcantarillado 50%, energía
eléctrica 50%.

2. El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el
equipamiento del área comunal, será de cuatro (4) años, de conformidad al
cronograma de obras presentado por el asentamiento humano de hecho y
consolidado.

3. La urbanización contempla un sistema vial de uso público, debido a que éste es un
asentamiento humano de hecho y consolidado de más de veintisiete años de
existencia, con 82.35 % de consolidación de viviendas. Se aprueban las vías con los
siguientes anchos: Pasaje "A" de 6.00 m.; Pasaje "B" de 3.00 m.; Pasaje "C" de 3.00
m.; Pasaje "D" de 4.50 m.; Pasaje "E" de 3.00 m., según forma en el plano.

4. Número de lotes 34, signados del uno (1) al treinta y cuatro (34), cuyo detalle es el
que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano y
aprobatorio.
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5. Los lotes 1, 2, 3, y 4 se encuentran ocupando parte de la quebrada rellena para el
efecto legal pertinente se establece en área útil y área de afectación de quebrada
según el cuadro de áreas del plano aprobatorio.

6. No se establece un área verde y comunal del barrio, por tratarse de una reforma a
la Ordenanza el barrio ya procedió a la compensación económica del área verde
faltante.

RECOMENDACIONES TÉCNICAS

1. Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, de veintisiete
años con un 82.35% de consolidación de viviendas, no procede el cambio de
zonificación y se mantiene la zonificación actual del sector de D3 (D203-80) con
área de fote mínimo 200 m2, uso residencial mediana densidad y además se
recomienda aprobar los lotes existentes de menor superficie conforme el plano
adjunto.

2. Se recomienda a la Mesa Institucional aprobar el informe Socio-organizativo, Legal
y Técnico del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado barrio
"Ex Huasipungo Pallo", para que continúe su proceso de regularización en la
Comisión de Suelo del Concejo Metropolitano de Quito.

DRA. JENNY ROMO TRUJILLO.
COORDINADORA UNIDAD REGULA TU BARRIO ZONA QUITUMBE

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

ELABORADO POR: Llc ENRIQUE SAORCO

1 ELABORADO POR: ING.]OHN BONIFAZ T.
RESPONSABLE TECNICO

ELABORADO POR: AB. ANA MARlA SOTOMAYOR
RESPONSABLE LEGAL

REVISADO POR: DRA JENNY ROMO
COORDINADOR UERB - QUITUMBE
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-243, de 3 de septiembre de 2012, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Lagersonas tienen
derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda ade da digna, con
independencia de su situación social y económica";

Que,el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: s perso tiene derecho
al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públ s, 'o lo rincipios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las di n cul u as y equilibrio
entre lo urbano y 10 rural. El ejercicio del ch se basa en la gestión
democrática de ésta, en la función social y ien I p iedad y de la ciudad, y
en el ejercicio pleno de la ciudadanía."

Que,el artículo 240 de dicho cuerpo norma esta ece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las r distrit opolitanos, provincias y cantones

tendrán facultades leg tiv e ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (....)";

Que, el artículo 264, nu e Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipal s 'n s ui ntes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y respondientes planes de ordenamiento territorial, de manera

arti on 1 icación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de
ul la pación del suelo urbano y rural";

Que, ulo 8 teral c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Des tralización, instituye como una función del Gobierno Autónomo
Descen alizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico,
para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización,
división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación
cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal, entre

otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x) Regular y controlar,

1
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mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del
cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen

urbanístico de la tierra; y, z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios

y parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,

historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de
equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de Ordenanzas
Municipales;

Que,el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito o o de Quito
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de o, °ene 1 m encia

exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada o °ón del lo, ej iendo el
control sobre el mismo;

Que,el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo n a o, le que le corresponde al

Concejo Metropolitano, decidir mediante denan sob ls asuntos de interés
general, relativos al desarrollo integral o ción 'stica del Distrito;

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barri s la pe dencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los proc tos pa ularización de la ocupación informal
del suelo, en procura de i 1 misión informes y demás trámites pertinentes
para la legalización d arrios o arco de planificación y el ordenamiento de
la ciudad, confor e ido e l artículo 2 de la Resolución Administrativa No.
A0010 de 19 de mar 0 ,

Que, la Mesa I tu a ab jo, reunida el 29 de mayo del 2012 en la Administración
Zo Ca ró °nte rada por: El Administrador Zonal, el Coordinador de la

ni cia gu a Tu Barrio, el Subprocurador, el Coordinador de Control y
e 'n, nsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial

Tu rio de la Administración Zonal Calderón; y, el representante de la
Sec ria de Territorio Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe Socio Organizativo,
legal y 'cnico N° 004-UERB-ZC-SOLT-2012, de fecha de 29 de mayo del 2012 , para
que continúe el trámite ante la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial para
la Aprobación de la Reforma a la Ordenanza Metropolitana número 0010 que regule el
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, a favor de los copropietarios de los
inmuebles sobre los que se asienta el COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "SOL
DEL NORTE No. 2".

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 54, literal c), 57, literales: a), x),

2
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z), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;
artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito, artículo 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

ORDENANZA DEROGATORIA A LA ORDENANZA METROPOLITANA No. 0010 DEL

25 DE ENERO DEL 2011, QUE APROBO LA URBANIZACION DE INTERES SOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESIVO A FAVOR DE LOS COPROPIETARIOS DEL INMUEBLE
EN EL QUE SE ENCUENTRA ASENTADO EL COMITÉPRO-MEJO S DEL BARRIO

"SOL DEL NORTE No.2".

Art. 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los pla docu tos presentados

son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los del sentamiento

Humano de Hecho y Consolidado denominado Co -m Barrio "Sol del
Norte No. 2", sin perjuicio de la responsabilida e ron los planos y los
documentos legales, excepto que hayan sido ind os a en ~o.

En caso de comprobarse ocultación o fa ad os, documentos, o de existir

reclamos de terceros afectados, será de excl res s lidad del técnico contratado por
el barrio y de los directivos del "" ro-Me l Barrio "Sol del Norte No. 2".

Las dimensiones y superfic degos s sdR las determinadas en el plano aprobatorio

siendo en el futuro indivi 4 ,
~

Art. 2.- Es ecifiâ¾o11/4 Ë s.

Zot faaËgp aÌ A3 (A2502-10)

Lote gib: "2/77/> 2500m2

Forma O upación del Suelo: (A) Aislada

Clasificación del Suelo: (SUB) Suelo Urbanizable

Uso principal: (AR) Agrícola Residencial

Número de Lotes: 24

ÁreaÚtilde Lotes: 4.526,19 m2

Áreade Vías y Pasajes: 1.211,44 m2

ÁreaVerde y de Equipamiento Comunal: 469,57 m2
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ÁreaTotal de Predio (Lev. Top.): 6.207,20 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 6.227,51 m2

Diferencia: 20,31 m2

Número de lotes 24 signados del uno (1) al veinte y cuatro (24), cuyo detalle es el que consta

en los planos y en el cuadro de beneficiarios constante en el plano aprobatorio.

Art. 3.- Del Área Verde y Área de Equipamiento Comunal.- Los directivos de El Comité

Pro-Mejoras del Barrio "Sol del Norte No. 2" transfieren al Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento

comunal, la superficie de:469,57 metros cuadrados distribuida de la sigmente mgwra:

ÁREA VERDE 1:

NORTE: Calle Sol del Norte en parte 6,2â m en longitud desarrollada; lote

No.14 en parte 9,72 m., en parte 12,05 m , lote No 13 en 9,80 m.; total

37,80 m. en longitud d pllada.

SUR: Propiedad de la Sra. andÃiG na en 25,98 m.

ESTE: Propiedad delSr. Eliecer cal a en 16,58 m.

OESTE: Lote No. pn 23,14 m *

Superficie: 469,5

Art. 4.- Zonificaciónde los nuëvos 1 - La zonificación propuesta para los veinte y cuatro

(24) Intes de propiedad del Com Pro-Mejoras del Barrio "Sol del Norte No. 2" es: D3
(D203-80); forma de ocupacióm (D) sobre línea; lote mínimo 200,00 m2; número de pisos: 3
pisos, COS platita ba¡a 80 ¾, COS total 240 %; clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso
principal: (RT)Besidencia baja densidad.

Art.5.- Lotes por Excepción.- Por tratarse de un asentamiento humano de hecho se aprueban

los siguientes lotes por excepción: 1, 2, 3, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21,22 y 23.

Art. 6.- De las Vias.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado
Comité Pro-Mejoras del Barrio "Sol del Norte No. 2" contempla un sistema vial de uso

público internamente la trama vial, al ser un asentamiento humano de hacho y consolidado

de una consolidación de 58,33 % y de más de 11 años de existencia se encuentra ejecutando

obras de infraestructura razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se
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aprueba. En la actualidad las calles son Calle Sol del Norte de 10 m. y Pasaje Sol del Norte de
6 m.

Art. 7.-De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son las
siguientes:

Calzada 100 %

Aceras 100 %

Las Obras de infraestructura que se deben ejecutar dentro del Asentamiento humano de
hecho y consolidado son las siguientes:
Alcantarillado 100%

Art. 8.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución dek totalidad de las

obras de urbanización, incluido el equipamiento del area comunat es de (gochoaños de
conformidad al cronograma de obras presentadas por el Comité Pro-Mgýoras del Barrio

"Sol del Norte No. 2", contados a partir de la fechade la sanción de la presente Ordenanza.
Pagarán las contribuciones especiales y mejoras d(Tey

Art. 9.- Del Control de Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal Zona

Calderón se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de
urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe técnico
tanto del departamento de fiscalización como el departamento de obras públicas cada
semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Art. 10.- De la multa por retraso de obras.- En caso de retraso en la ejecución de las obras

de urbanización el Comité Pro-Mejoras del Barrio "Sol del Norte No. 2", pagarán a la

Municipalidad en calidad de multa el uno por mil por cada día de retraso, calculado del
costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a

cargo del Comité Pro-Mejoras del Barrio "Sol del Norte No. 2" de los lotes de la

urbanización, además de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de las
obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera Tributaria, para que se emita el

título de crédito y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad a la
norma.

Art. 11.- De la garantía para la ejecución de las obras.- Todos los nuevos lotes producto del

reconocimiento de este asentamiento quedan gravados con primera, preferente y especial
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hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito hasta la terminación total
de las obras.

Art. 12.- Diferencia de Área.-Por cuanto dentro del Proceso de Regularización se ha

detectado que existe una diferencia, se determina que previo a la protocolización e

inscripción de la presente Ordenanza se regule la mencionada diferencia de conformidad

con la disposición general segunda de la Ordenanza sustitutiva 0269 sancionada el 30 de

julio del 2012.

Art. 13.- De la protocolización de la Ordenanza.- Los Directivos del Comité Pro-Mejoras

del Barrio "Sol del Norte No. 2" se comprometen en el término de ciento ochenta días

contados a partir de la fecha en que se obtenga la resolución para regular la mencionada

diferencia o excedente por parte de la Autoridad Administrgava competénte y
protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el Regist la Proj¾iedad del Cantón

Quito,con todos sus documentos habilitantes, caso contrario se ará dejar sin efecto

esta autorización, notificándose del particular al Co el a que inicie las

acciones pertinentes.

Art.14.- De la Entrega de Escrituras In os ivos del Asentamiento

Humano de Hecho y Consolidado deno ado ejoras del Barrio "Sol del
Norte No. 2" ,entregarán las respectivas e uras di uales a favor de los legítimos
posesionarios cuyos nombres ntran os en el cuadro de beneficiarios

constantes en el plano del f i a lega izarse, en el plazo máximo de un año

contado a partir de la inscri 'nd 1 d a en el Registro de la Propiedad del Cantón

Quito,bajo eventual res a civi penal de los directivos del predio fraccionado,
en caso de incumplimient ut e de producirse transferencias de dominio hasta la
protocolización e

'
p sente ordenanza en el Registro de la Propiedad del

Cantón Quito, s das con el correspondiente certificado de ventas conferido

por el regg ö*gla i para que surtan los efectos legales pertinentes.

Art. ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de esta

Ordena y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá

inclusive, s itar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria, los actos

que el obligado no hubiere cumplido, a costa de éste. En este evento, recuperará como lo
manda la Ley los valores invertidos por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento

(20%) más los intereses correspondientes.

Art. 16.- Ampliación del Plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo de temas de
protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltas directamente por la Dirección de
la Unidad Especial Regula tu Barrio quien será el competente para resolver estas solicitudes.

6



ORDENANZA No.

En lo que respecta a las solicitudes de ampliación del plazo por temas de obras estas serán
resueltas por la Administración Zonal Correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Salade Sesionesdel ConcejoMetropolitano, el XX de XXXXde 2012.

Sr. jorge Albán Abg. JoséLuis s Af
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETAR ERA Eg
METROPOLITANODE QUITO CONCEJ ETRO ITAÑ

DE QU

CERTIFICA

El infrascrito Secretario General del Conc tr li de Quito(E), certifica que la
presente Ordenanza Reformatoria discuti ap ada en dos debates, en sesiones de
XX de XXXXXXXy XX de XX e .- Lo fico.- Distrito Metropolitano de Quito,
a los XXX días del mes de de .-

bg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CEJOMETROPOLITANODE QUITO (E)

ALCA DEL ISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
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CERTIFICO, que la presente Ordenanza Reformatoria fue sancionada por el Dr. Augusto

Barrera Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO,LEGALY TECNICO
ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO DENOMINADO:

COMITÉPRO-MEJORAS DE MORADORES DELBARRIO
"SOL DEL NORTE 2"

EXPEDIENTEN° 125-C

INFORME N° 004-UERB-AZCA-SOLT-2012

UBICACIÓN:

i

COMITÉPROMEJORASDELBARRIO
"SOL DELNORTE N°2"

Parroquig: Calderón
Barrio/Sector: Comité Pro Mejoras del Barrio Sol

del Norte N° 2
Administración Zonal Calderón

1

Dirección: Capitán Geovanni Calles No.976 y Av. Padre Luis Vacari• Telf.: 2425534/2428297 Ext 126/129/131/130/127
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INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

ANTECEDENTES

Los moradores del Comité Pro-Mejoras del Barrio Sol del Norte Nro. 2 iniciaron el
asentamiento desde hace aproximadamente 11 años. El Asentamiento Humano de
Hecho tiene una consolidación de viviendas del 58,33% % las mismas que constan en
el proyecto de plano definitivo que se anexa al informe SOLT.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforman el Comité
Pro-mejoras Moradores del Barrio "Sol del Norte", para gestionar la regularización
del barrio y procurar conseguir servicios básicos. El Asentamiento Humano de Hecho

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vacari • Telf.: 2425534/2428297 Ext 126/129/131/130/127
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obtiene su personería jurídica mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0180, en el
Ministerio de inclusión Económica y Social, el 22 de octubre del año 2007. La Directiva
está vigente en el período 2011-2013. El Asentamiento luego de cumplir con los
requisitos exigidos para la regularización, el 25 de enero del 2011\ogra que el Consejo
Metropolitano apruebe la Ordenanza Municipal Nro. 010. Por inconsistencias técnicas
la Ordenanza no puede ejecutarse, por lo que la Directiva del Asentamiento solicita la
Reforma de la Ordenanza.

Desde la constitución del Comité Pro-mejoras han trabajado en beneficio del
Asentamiento Humano de Hecho y han logrado conseguir la dotación del servicio de
energía eléctrica, agua potable; con cogestión han conseguido los bordillos. La
población beneficiada con la regularización será de 88 personas.
La Directiva está integrada por:

> Presidente: Ramírez Visarrea Luis Antonio
> Vicepresidente: Pozo Reascos Ramón Guanerger;
> Secretaria de Actas: Mejía Borja Nieve Crecencia;
> Tesorero: Arellano González Marco Fabián.

CONCLUSIÓN.

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Pro-mejoras
del Barrio "Sol del Norte Nro. 2" cumple con los requisitos indispensables para ser
considerado como un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado que necesita
ser regularizado a fin de dar seguridad jurídica de la tenencia de la tierra a los legítimos
posesionarios, para posteriormente obtener la escritura individual, la integración del
barrio a los procesos urbanos, que les permita contar con infraestructura y servicios
básicos contribuyendo al ordenamiento y planificación de la ciudad, y acceder al
derecho ciudadano del Buen Vivir.

UN1DADREGULATU BARRIO CALDERÓN

ADMINISTRAClÒN ZONAL CALDERÓN

PARROQUIA CALDERÓN

Dirección: Capitán Geovanni Catles No. 976 y Av. Padre Luis Vacari• Telf.: 2425534/2428297 Ext: 126/129/131/130/127



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación Calderón
Territorial y
Participación

TIPO DE ORGANIZACION COMITÉPRO-MEJORAS

NOMBRE DELBARRIO COMITÉPRO-MEJORAS DELBARRIOSOL DELNORTE NRO. 2

ACUERDOMINISTERIAL 0180-MIES

AÑOS DEASENTAMIENTO 11 AÑOS

PRESIDENTEY/O
RAMlREZVISARREALUISANTONIO

REPRESENTANTELEGAL
I

VIGENCIADIRECTIVA 2011-2013

NUMERODE SOCIOS 22 socios

PAGODE IMPUESTOPREDIAL 2011

ANEXOS SOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial No.0180 del 22 de Octubre del 2007, otorgado por
el Ministerio de inclusión Económica y Social, aprobando los estatutos y otorgando
personería jurídica al Comité Pro-Mejoras del Barrio "Sol del Norte Nro.2" e
inscribiendo el listado de los socios fundadores.

• Copia del oficio Nro. 2800-CGJ-DAL-MIES- 2011 OF del 30 de diciembre del 2011,
emitido por la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de inclusión Económica y
Social en la cual se registra la Directiva del Comité Pro-Mejoras del Barrio "Sol del
Norte Nro. 2", para el período 2011-2013.

• Declaración Juramentada realizada en la Notaria Cuarta, con fecha 22 de mayo
del 2012 en fa que la Directiva del Comité Pro-mejoras del Barrio Sol del Norte

Nro.2 declara bajo juramento sobre los socios que deberán constar en la
ordenanza de regularización.

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vacari • Telf.: 2425534/2428297 Ext: 126/129/131/130/127
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INFORME LEGAL

ANTECEDENTESLEGALESDE LA PROPIEDAD.- De la revisión de la documentación y de
los certificados de hipotecas y gravámenes se desprende que mediante escritura de
compraventa celebrada en la Notaría Vigésima Séptima del Dr. Fernando Polo Emir,
con fecha 4 de Abril del 2012, legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad el 11
de mayo el 2012 , la señora Sandra Elizabeth Guerrero Morillo, soltera; los cónyuges ;
Guadalupe Paula Guerrero Hidalgo y José Bertulfo Fuertes Rosero, debidamente
representados por la señorita ÁngelaMaría Guerrero Hidalgo, conforme consta del
documento que se agrega; la señorita Irma Zeneida Michilena Michilena, de estado
civil soltera; los cónyuges Marcos Favian Arellano Gonzales y Rosa Magdalena Pozo
Reascos; los cónyuges Isaias Misael Quisirumbay Coloma y Natividad Veloz Yanez,
debidamente representados por el señor Hugo Rolando Quisirumbay Quinatoa,
conforme consta del documento adjunto; Fidencio Rosillo Vicente, soltero; los
cónyuges Mariana Gissela Soto Ruano e lván Alexander Leiton Suarez; los cónyuges
Wilson Arcesio Campoverde Rodríguez y Yolanda Margarita Rodríguez Calle; los
cónyuges César Aquíles Molina Zambrano y María Margoth Moya Pazmiño; el señor
Luís Alberto Terán Perugachi, soltero; la señorita Marlene Obidia Tandazo Tandazo,
soltera; los cányuges Luís Antonio Ramírez Visarrea y Luz María Cotacachi Campo; el
señor Ramón Guanerger Pozo Reascos, casado ; María Verónica Pozo Reascos, soltera;
los cónyuges José Feliciano Guamán Pullay y Rosa Edelina Cacoango Perachimba; los
cónyuges Leonidas Alejandro Ramírez Gómez y Nieve Crecencia Mejla Borja, los
cónyuges Luís Bayardo Guacales Ruano y Narciza de Jesús Pozo Reascos; la señora
Verónica Paulina Andrango Cluimbita, viuda; los cónyuges Juan Elías Valladares
Orejuela y Lilia Margarita Mera Aguilar, la señora Luzmila Córdova Maigua, divorciada;
los cónyuges señores José Segundo Manuel Timbila y María del Carmen Yugsi
Campaña; los cónyuges Luís Yobani Decimavilla Valdez y Rosa Elena Anarumba
Pinanjota; los cónyuges Oswaldo Ricardo Parra Peñafiel y Sandra Mercedes Nanchi
Saso; la señorita Carmen Amelia Pillajo Morales, soltera; lo cónyuges Jesús Vinicio
Putacuar Tenganan y María Ermencia Portillo Malgua ; la señora María Beatriz Bravo
Mallitasig, viuda; los cónyuges Carmen Cacoango Morocho y Luís Alberto Cacoango
Reinoso, por una parte en calidad de vendedores y por otra parte en calidad de
comprador el Comité Pro mejoras del Barrio Sol del Norte Número Dos, debidamente
representado por los señores; Luis Antonio Ramírez Visarrea, en su calidad de
Presidente; Ramón Guanerger Pozo Reascos, en su calidad de Vicepresidente; Nieve
Crecencia Mejía Borja, en su calidad de secretaria de actas, el señor Marco Favián
Arellano Gonzales en su calidad de tesorero, y, el señor José Segundo Timbila Campaña
en su calidad de coordinador, un lote de terreno, ubicado en la Parroquia de San Juan
de Calderón. El mismo que fue adquirida a su vez por los vendedores a La Compañía
Lotifuturo C.A. representada por su Gerente General señor Martín Alcivar Bastidas (
Hernández mediante escritura pública de compraventa e hipoteca abierta celebrada
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ante el Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, el
05 de Junio del 2006, e inscrita en el Registro de la Propiedad el 30 de Abril del 2008
dieron en venta el cien por ciento de derechos y acciones a favor de los señores:
Sandra Elizabeth Guerrero Morillo, soltera; los cónyuges ; Guadalupe Paula Guerrero
Hidalgo casado con José Bertulfo Fuertes Rosero, debidamente representados por la
señorita ÁngelaMaría Guerrero Hidalgo, conforme consta del documento que se
agrega; la señorita Irma Zeneida Michilena Michilena, de estado civil soltera; los
conyugues Marcos Favian Arellano Gonzales y Rosa Magdalena Pozo Reascos; los
cónyuges Isaías Misael Quisirumbay Coloma y Natividad Veloz Yánez, debidamente
representado por el señor Hugo Rolando QuisirumbayQuinatoa, conforme consta del
documento adjunto; Fidencio Rosillo Vicente, soltero; los cányuges Mariana Gissela
Soto Ruano e Iván Alexander Leiton Suárez; los cónyuges Wilson Arcesio Campoverde
Rodríguez y Yolanda Margarita Rodríguez Calle; los cónyuges César Aquíles Molina
Zambrano y María Margoth Moya Pazmiño; el señor Luís Alberto Terán Perugachi,
soltero; la señorita Marlene Obidia Tandazo Tandazo, soltera; los cónyuges Luís
Antonio Ramírez Visarrea y Luz María Cotacachi Campo; el señor Ramón Guanerger
Pozo Reascos, casado ; María Verónica Pozo Reascos, soltera; los cónyuges José
Feliciano Guamán Pullay y Rosa Edelina Cacoango Perachimba; los cónyuges Leonidas
Alejandro Ramírez Gómez y Nieve Crecencia Mejía Borja, los cónyuges Luís Bayardo
Guacales Ruano y Narciza de Jesús Pozo Reascos; la señora Verónica Paulina Andrango
O.uimbita, viuda; los cónyuges Juan Elías Valladares Orejuela y Lilia Margarita Mera
Aguilar, la señora Luzmila Córdova Maigua, divorciada; los cónyuges señores José
Segundo Manuel Timbila y María del Carmen Yugsi Campaña; los cónyuges Luís Yobani
Decimavilla Valdez y Rosa Elena Anarumba Pinanjota; los cónyuges Oswaldo Ricardo
Parra Peñafiel y Sandra Mercedes Nanchi Saso; la señorita Carmen Amelia Pillajo
Morales, soltera; lo cónyuges Jesús Vinicio Putacuar Tenganan y María Ermencia
Portillo Malgua ; la señora MarÍa Beatriz Bravo Mallitasig, viuda; los cónyuges Carmen
Cacoango Morocho y Luís Alberto Cacoango, lote de terreno que se encuentra ubicado
en el barrio de San Juan de Calderón, Parroquia de Calderón, perteneciente al Distrito
Metropolitano de O.uito, Provincia de Pichincha. Dentro de los siguientes linderos y
dimensiones: Límites: Norte.- Con los herederos Jiménez Puebla en una longitud de
ciento veinte metros cuadrados, con trece centímetros cuadrados.- Sur.- Alejandrina
Guañuna con ciento dos metros con cinco centímetros cuadrados.- Este.- En una parte
con propiedad del señor Eliécer Encalada, en otra parte con los herederos Ushiña
Guañuna en cincuenta y ocho metros con cuarenta y cinco centímetros cuadrados.-
Oeste.- Con propiedad de los herederos Ushiña Guañuna en una longitud de treinta y
ocho metros de longitud con treinta y siete centímetros cuadrados; y, por otra con
calle publica de Pascual Aguirre, en una longitud de catorce metros con noventa y seis
centímetros cuadrados. La superficie total del predio es de seis mil doscientos veinte y
siete metros cuadrados con cincuenta y un centímetros cuadrados (6.227,51m2L

1. DATOS
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ESCRITURA DELPREDIO Escritura de Compraventa a nombre del Comité Pro
A FRACCIONARSE: Mejoras Barrio del Sol del Norte No.2

4 de abril del 2012 inscrita en el Registro con fecha 11 deFECHA:
mayo del mismo año

OTORGADA POR: Sandra Elizabeth Guerrero Morillo y otros

ÁREA DE ESCRITURA: 6.227,51m2

A FAVOR DE: Comité Pro mejoras del Barrio Sol de Norte Número Dos
representado por el señor Luis Antonio Ramírez Visarrea
en su calidad de Presidente

2. SI LAPROPIEDAD CJNSTAN DE DERECHOSY ACCIONES
100% DE
COPROPIETARIOS No consta
DERECHOSY ACCIONES

UNA SOLA ESCRITURASO Una sola escritura como cuerpo cierto
VARIAS:

TRANSMISIÓN DE LA
PROPIEDAD (POSESIÓN De la revisión de la documentación no existe.
EFECTIVADE LOS BIENES
DELCAUSANTE)
TRANSFERENCIA DE LA
PROPIEDAD (TERCERAS De la revisión de la documentación no existe
VENTAS)
DOCUMENTOS PRIVADOS
DE LATRANSFERENCIA > Cesión de Derechos celebrada el 20 de diciembre

del 2007 ante el Dr. Jaime Aillon Alban, Notario
Cuarto del cantón Quito, otorgada por Luzmila
Córdova Maigua, divorciada, cede todos los
derechos como socio que tiene en la organización
de Barrio Pro mejoras Sol del Norte y sobre los
derechos posesorios que tiene sobre el lote 19, a
favor de Timbila Campaña José Segundo Manuel
casado con María del Carmen Yugsi Campaña.

> Cesión de derechos posesorios celebrada el 21 de
Enero del 2008 y protocolizada el 20 de febrero
del 2008 ante el Dr. Héctor Vallejo Espinoza,
Notario Sexto del Cantón Q.uito, en la cual la
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señorita Vilma Narcisa Veloz Yépez, en calidaÌdf
mandataria de la señora María Beatriz Bravo
Mallitasig, cede todos los derechos posesorios de
un lote de terreno denominado San Joaquín, el
mismo que está ubicado en el sector de San Juan
de la parroquia de Calderón a favor del Comité Pro
mejoras del Barrio Sol del Norte Número Dos.

Cesión de derechos celebrada el 21 de Octubre del
2004 ante el Dr. Napoleón Borja Borja, Notario
Primero de Puerto Quito, en la cual el señor Juan
Alberto Simbaña Ushiña cede todos los derechos
posesorios sobre un lote de terreno ubicado en el
sector de Calderón a favor del señor Martín Alcívar
Bastidas Hernández y Dora Matilde Vargas
Narváez.

I PODERES Y DE QUE CLASE
• Poder Especial, el 20 de septiembre del 2011 ante

i el Dr. José Córdova Núñez Notario Público Primero
del cantón Quito, que otorga los cónyuges Isaias
Misael Quisirumbay Coloma y Veloz Yanez
Natividad, a favor del señor Hugo Rolando
O.uisirumbay Quinatoa.

• Poder Especial, el 19 de septiembre del 2011 ante
el señor Carmelo Lacaci de la Peña, Notario de la
ciudad de Madrid, España, que otorga los
cónyuges Guadalupe Paula Guerrero Hidalgo y
Don José Bertuffo Fuertes Rosero, a favor de la
señora Angela María Guerrero Hidalgo.

• Poder Especial, el 20 de septiembre del 2007 ante
el Dr. Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo
Séptimo del cantón Quito, que otorga la señora
María Beatriz Bravo Mallitasig, viuda, a favor de la
señora Vilma Narcisa Veloz Yepez.

• Poder Especial, el 8 de Octubre del 2007 ante el
Señor Fernando Morales Limia Notario de la
ciudad de Cataluña, España, que otorga el señor \

Luis Alberto Cacoango Reinoso, a favor de su '
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esposa la señora Carmen Cacoango Morocho.

• Poder Especial, el 10 de diciembre del 2007 ante el
Dr. Héctor Vallejo Espinoza Notario Sexto del
cantón O.uito, que otorga los señores Sandra
Elizabeth Guerrero Morillo, Guadalupe Paula
Guerrero Hidalgo y otros a favor de los señores
Luís Alberto Teran Perugachi y Cesar Aquiles
Molina Zambrano.

3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICARCUANTOS
HUASIPUNGOS Y DETALLARDATOS ANTERIORES DE CADA UNO.

No por cuanto está a nombre del Comité Pro mejoras del Barrio Sol del Norte No.2

• ANTECEDENTESLEGALESDE LA ORGANIZACIÓNSOCIAL

TIPO DE ORGANIZACIÓN Comité Pro Mejoras
SOCIAL:

ERTIFICADO DE Ministerio de Inclusión Económica y Social mediante
REGISTRO EN ENTIDAD acuerdo No.0180 de fecha 22 de octubre del 2007
ESTATAL:

CERTIFICADO DE Mediante Oficio Nro.2800-CGJ-DAL-MIES-2011-OF de
REGISTRO DE LA fecha 30 de diciembre del 2011 para el periodo 2011-
DIRECTIVA: 2013.
• CONFUCTOS:

SOBRE LA PROPIEDAD,
TIPOS DE CONFLICTOS No tienen problemas.
LEGALES
SOBRE ORGANIZACIÓN
SOCIAL, TIPOS DE
CONFLICTOSLEGALES No tienen

CONCLUSIÓNLEGAL:

1.- Se ha determinado que la propiedad se encuentra a
nombre del Comité Pro Mejoras Sol del Norte Número
Dos

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vacari• Telf : 2425534/2428297 Ext: 126/129/131/130/127



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
coordinacion Calderón
Territorial y
Participación

ANEXOS LEGALES:

• Copia certificada de la Ordenanza Municipal No. 010 sancionada el 25 de enero
del 2011 que aprueba la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de los Copropietarios del inmueble en el cual se encuentra
asentado el Comité Pro mejoras del Barrio "Sol del Norte No.2", aprobada por
la Secretaría General del Consejo Metropolitano, Sancionada por el Dr. Augusto
Barrera Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito el 25 de enero
del mismo año, expedida el 2 de febrero del 2011.

• Copia simple de la escritura pública de compraventa celebrada ante el Dr.
Sebastián Valdivieso cueva,Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, el 05
de Junio del 2006 e inscrita en el Registro de la Propiedad el 30 de Abril del
2008, la Compañía Lotifuturo C.A. representada por su Gerente General señor
Martín Alcívar Bastidas Hernández dio en venta el cien por ciento de derechos y
acciones a favor de los señores Sandra Elizabeth Guerrero Morillo y otros, el
lote de terreno que se encuentra ubicado en la Parroquia de Calderón,
perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la escritura Aclaratoria celebrada ante el Dr. Héctor Vallejo
Espinoza, Notario Sexto del Cantón Quito, el 14 de Febrero del 2008 e inscrita
en el Registro de la Propiedad el 30 de Abril del 2008, la Compañía Lotifuturo
C.A. representada por su Gerente General señor Martín Alcívar Bastidas
Hernández y los señores Sandra Elizabeth Guerrero Morillo y otros, aclararon la
compraventa efectuada ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, Dr.
Sebastián Valdivieso Cueva, con fecha 5 de junio del 2006, en lo que tiene que
ver con la hipoteca abierta constituida a favor de la Compañía, lote de terreno
que se encuentra ubicado en la Parroquia de Calderón, perteneciente al Distrito
Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Cesión de derechos celebrada el 21 de Octubre del 2004
ante el Dr. Napoleón Borja Borja, Notario Primero de Puerto Quito, en la cual el
señor Juan Alberto Simbaña Ushiña cede todos los derechos posesorios sobre
un lote de terreno ubicado en el sector de Calderón a favor del señor Martí
Alcívar Bastidas Hernández y Dora Matilde Vargas Narváez.
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• Copia simple de la Cesión de derechos posesorios celebrada el 25 de Julio del
2007 ante el Dr. Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del Cantón Quito, en la
cual la señorita Irma Zeneida Michilena Michilena cede todos los derechos
posesorios del lote de terreno número 4 de la Lotización Sol del Norte a favor
de los cónyuges Julio Cesar Reyes Armas y Rosario Pilar Chablay Chablay.

• Copia simple de la Cesión de derechos de socio celebrada el 25 de Diciembre
del 2007 en la cual el señor José Vicente Timbila Campaña cede todos los
derechos como socio que tiene en la organización de Barrio Promejoras Sol del
Norte y sobre los derechos posesorios que tiene sobre el lote 19 a favor del
señor José Segundo Manuel Timbila.

• Copia simple de la Cesión de derechos posesorios celebrada el 21 de Enero del
2008 y protocolizada el 20 de febrero del 2008 ante el Dr. Héctor Vallejo
Espinoza, Notario Sexto del Cantón Quito, en la cual la señora María Beatriz
Bravo en calidad de Mandataria cede todos los derechos posesorios
equivalentes al 3% de derechos y acciones fincados sobre lote de terreno
denominado San Joaquín a favor del Comité Promejoras del Barrio Sol del
Norte N° 2 representados por el señor Luís Alberto Terán en calidad de
Presidente.

• Copia de Poder Especial celebrado el 10 de Diciembre del 2007 ante el Dr.
Héctor Vallejo Espinoza Notario Sexto del Cantón Quito, en la cual los señores
Sandra Elizabeth Guerrero Morillo, Guadalupe Paula Guerrero Hidalgo y otros
confieren poder especial amplio y suficiente a favor de los señores Luís Alberto
Perugachi y Cesar Aquiles Molina Zambrano para que actúen en forma
individual o conjunta en representación de los mandantes.

• Copia de providencia emitida por el Tribunal Tercero de Garantías Penales de
Pichincha en la que se determina que el señor Luis Antonio Ramírez Visarrea de
cédula de ciudadanía número portador de la cédula de ciudadanía número
120121741-1 nada tiene que ver con el señor Antonio Ramírez y por tratarse de
un homónimo se dispone que se levanten todas las medidas cautelares que ,

pesan en su contra.
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• Certificado de hipotecas y gravámenes N° C11569679001 de fecha 11/03/2011,

emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado emitido por el Registro de la Propiedad de fecha 11 de mayo del
2012, establece que en los señores Sandra Elizabeth Guerrero Morillo,
Guadalupe Paula Guerrero Hidalgo y otros en calidad de vendedores, a favor
del Comité Pro mejoras del Barrio sol del Norte Nro. 2, en calidad de Presidente
el Señor Luis Antonio Ramírez Visarrea.

Recomendaciones

• De conformidad con la petición ingresada a la Unidad Especial Regula tu
Barrio, Administración Zonal Calderón con fecha 21 de abril del 2011, en la que
el señor Luis Terán portador de la cédula de ciudadanía número 170984241-1,

en su calidad de Presidente del Comité Pro mejoras del Barrio Sol del Norte
Nro. 2, solicita la Reforma a la Ordenanza Municipal No. 010, expedida con
fecha 2 de febrero del 2011, debido a que en el Art.4 referente al área verde y
al área de equipamiento comunal, falta la segunda área verde del barrio,
debido a un error en la elaboración de la misma, ya que los en los planos
aprobados, constan las áreas verdes anteriormente mencionadas, es
procedente la Reforma a la Ordenanza anteriormente citada.

INFORME TÉCNICO
N° de Predio: 5011435
Clave Catastral: 14416 01034
REGULACIONESSEGÚN IRM
Zonificación: A3 (A2502-10)

Lote mínimo: 2500 m2

Formas de (A) Ais\ada
Ocupación:
Uso principal (AR) Agrícola Residencia
del suelo:

APLICA APLICA
Zonificación : D3 (D203-80)

Cambio de 2
. Lote mínimo: 200 m

Zonificación: SI
Formas de ocupación: Sobre línea de fábrica
Uso principal del suelo: (R1) Residencia de baja densidad

Número de 24
lotes:
Consolidación: 58,33% osaAsaVILEs Calzada 0.00% Aceras 0,00% Bordillos 100,00

%
OBRASDE Agua 100,00% Alcantarillado 0,00% Electricidad 100,00

- INFRAESTRUCTURA Potable %
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Área útil de
1) 4.526,19 m 72,92%

lotes:
Área de vías y 22) 1.211,44 m 19,52 %
pasajes
Ancho de calles CALLE ANCHO CALLE ANCHO

y pasajes: Calle Sol del Norte 10,00 m. Pasaje Sol del Norte 6,00 m.

ÁreaVerde y AREA VERDE Y EQUIPAMIENTO COMUNAL
7 56 %CON RELACIÓN AL ÁREA BRUTA 2
'

Equipamiento 3) 469,57 m
ÁREA VERDE Y EQUIPAMIENTOCOMUNALComunal coN RELACIÓN AL ÁREA ÙTIL 10,37 %

Área bruta del
terreno (Área Ï(1+2+3) 6.207,20 m2 100,00%
total)

ÁREASVERDES
LINDERO En parte Total SUPERFICIE

Norte: Calle Sol del Norte 6,23 m. en
longitud

37,80 m, en
desarrollada; .longitud

Lote NB 14 9,72 m., desarrollada
12, 05 m.;ÁreaVerde Lote Na 13 9,80 m· 469,57 m2

Sur: Propiedad de la Sra.
0,00 m. 25,98 m.

Alejandrina Guañuna
Este: Propiedad del Sr. Eliecer

0,00 m. 16,58 m.
Ancalada

Oeste: Lote N9 15 0,00 m. 23,14 m.

OBSERVACIÓN TÉCNICA

1. EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANADEAGUA POTABLEY
SANEAMIENTO.Factura No. 001-001-5013309 (copia).

2. EMPRESAPÚBLICAMETROPOLITANADE AGUA POTABLEY
SANEAMIENTO.Factura No.001-OO1-5013311(copia).

3. EMPRESA PÚBLICAMETROPOLITANADEAGUA POTABLEY
SANEAMIENTO.Factura No. 001-001-3494266 (copia).

4. EMPRESAELÉCTRICAO.UITOS.A. Factura No. 001-007 -

ANEXOSTÉCNICOS
000200386.

5. EMPRESAELÉCTRICAQ.UITOS.A. Factura No. 001-007 -

000200380.
6. EMPRESA ELÉCTRICA O.UITOS.A. Factura No. 001-007 -

002748417.
7. CORPORACIÓN NACIONALDE TELECOMUNJCACIONES.Factura

No. 001--001-024634324.
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8. CORPORACIÓNNACIONALDE TELECOMUNICACIONES.Factura
No. 001-001 - 000088839.

9. CORPORACIÓN NACfONALDE TELECOMUNICACIONES.Factura
No. 001-001 - 000996451.

10. IRM No. 385393 con sello de fecha 2012-03-16
IRM No. 367389 con sello de fecha 9-11-2011

.

IRM No. 356380 con sello de fecha 3-08-2011
11. Administración Zonal Calderón. Jefatura de Territorio y

Vivienda. Informe sobre especificaciones técnicas de las vías
del sector. MEMORANDO No. 179-JZTV-AZC.

12. Administración Zonal Calderón, Jefatura de Territorio y
Vivienda. Informe Técnico Ne 37-JZTV 2011. Cambio de
Zonificación y Trazados viales.

13. DMC. Oficio: 628 - BIS, e informe de Cabidas, Coordenadas,
Linderos y Borde Superior de Quebrada, con fecha 15-08-2008

14. MDMQ. DMC. Oficio No. 517-BQ. Certificación de borde
superior de quebrada.

15. MDMQ. DMC. Oficio Ne 052-GCBIS-2012. Verificación de
Cabidas y linderos del predio global.

16. INFORMETÉCNICO Ne 004-UERB-AZCA-2012, medición lote por
lote.

PLANOS
1. Piano levantamiento Planialtimétrico del Barrio "Sol del Norte

No. 2". Firmado por el Arq. Francisco Cifuentes, con fecha
Abril/2012.

2. Plano con certificación de borde superior de quebrada. Oficio
No. 571- BQ con fecha 22-05-2012.

3. Copia de plano "Comité Pro mejoras del Barrio Sol del Norte N9
2", de fecha enero-2011, lámina 1/3. Firmado por el Arq.
Francisco Cifuentes.

4. Plano "Comité Pro mejoras del Barrio Sol del Norte N9 2", de
fecha enero-2011, lámina 1/3. Firmado por el Arq. Francisco
Cifuentes.

5. Plano "Comité Pro mejoras del Barrio Sol del Norte N9 2", de
fecha enero -2011, fémina 2/3. Firmado por el Arq. Francisco
Cifuentes.

6. Plano "Comité Pro mejoras del Barrio Sol del Norte Ne 2", de
fecha enero -2011, lámina 3/3. Firmado por el Arg. Francisco
Cifuentes.

7. 1 CD., conteniendo el levantamiento Planialtimétrico del Barrio
"Sol del Norte NE 2"

CONCLUSIONES
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• La zonificación que rige al sector para los 24 lotes es D3 (D203-80); forma de
ocupación: (D) sobre línea; lote mínimo 200,00 m2; número de pisos: 3 pisos; COS
planta baja 80%, COS total 240%; clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso
principal: (R1) Residencia baja densidad, manteniéndose la misma para todos los lotes.

• Elárea verde y comunal corresponde al 10,37% del área útil de los lotes que el comité
entregará al Municipio de Quito.

• El ancho de las calles internas del Comité Promejoras "Sol del Norte Ne 2" se plantean
de 10,00 y 6,00 m., acogiéndose a la Ordenanza 172, en su Artículo 73 y el Cuadro Ne
1.- Especificaciones mínimas para vías urbanas.

• La vía interna y el pasaje del Barrio Sol del Norte N9 2 pasan a conformar parte del
sistema vial del conjunto urbano del sector.

• Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de terrenos NB 1, 2, 3,
11, 12, 13, 14, 15, 17, 18, 19, 20, 21, 22 y 23 que no cumplen con la zonificación
vigente, referente al área mínimo del lote.

• Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de terrenos NB 3, 11,
12, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 y 23 que no cumplen con la zonificación vigente,

referente al frente mínimo del lote.

RECOIVIENDACIONES

• Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de los asentamientos
humanos de hecho y consolidados. La UERB - AZCA pone a consideración de la Mesa
institucional el Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro mejoras del
Barrio "Sol del Norte N9 2", para su aprobación o modificación según corresponda.

. José Chiza éndez
COORDINADOR UERB-AZCA

NOMBRES FECHA S

ELABORADO POR: LIC.WILLIAM CARVAJAL 29/05/2012
RESPONSABLE SOCIO-ORGANIZATIVO

ELABORADO POR: DR. CAETANO CISNEROS 29/05/2012
RESPONSABLE LEGAL

ELABORADO POR: ARQ. MAURIClO VELASCO 29/05/2012
RESPONSABLE TÉCNICO
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-243, de 3 de septiembre de 2012, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO

Que, el artículo 30 de la Constitución Política de la República del Ecua establece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludab , a a vivienda
adecuada y digna, con independencia de su situación social y ómi

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: as pers tien recho

al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios púb o °ol

rincipios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las dif cul as y equilibrio

entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del d c ° d se basa en la gestión
democrática de ésta, en la función social y iental la p i dad y de la ciudad, y
en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo nor vo es le e: "Los gobiernos autónomos

descentralizados de las re s, dis m opolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legisla se el ámbi e sus competencias y jurisdicciones
territoriales (....)";

Que, el artículo 264, er de la arta Magna manifiesta que: "Los gobiernos

municipales tendrá si e competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y fo lo o o dientes planes de ordenamiento territorial, de manera
articulada I a ° ión nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de
reg so o acion del suelo urbano y rural";

Qu ' a ) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
sc trali ión, instituye como una función del Gobierno Autónomo

D ' ntraliza o Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico,
para ual debe determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización,
división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación

cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal, entre
otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x) Regular y controlar,

mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del

1
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cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen

urbanístico de la tierra; y, z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios

y parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de

equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibidem establece el procedimiento para la aprobación de Ordenanzas
Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metro itano de Quito
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, e la competencia

exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupació el s jerciendo el
control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, es que rresponde al

Concejo Metropolitano, decidir mediante Orde so untos de interés

general, relativos al desarrollo integral y a la o e ió a ica del Distrito;

Que, la Unidad Regula Tu Barrio será la encar a pr s canalizar y resolver los
procedimientos para la regularizació c ción in mal del suelo, en procura
de agilitar la emisión de informes y ás tr te nentes para la legalización de
barrios dentro del marco de pl nificacio el o namiento de la ciudad, conforme lo
establecido en el Artículo 2 a olución 0010 de 19 de marzo de 2010.

Que, la Mesa Institucional Traba) e el 9 de julio del 2012 en la Administración

Zonal Calderón a istra 'n, integrada por: El Administrador Zonal, el

Coordinador de de id Es ial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Jefede
Catastro, el ina r C ol y Gestión, los Responsables Socio Organizativo,
Legal y ic da Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal
Cal , e en te de la Secretaria de Ordenamiento Territorial Hábitat y
Vivi a, rob I orme Técnico Legal Favorable aprobó No. 005-UERB-ZD-2012,

e a de el 2012, para que se autorice la Reforma a la Ordenanza No. 0011
fr iona ento del Comité Pro mejoras del Barrio "San Martín".

En ejercici de sus atribuciones legales constantes en los articulos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; Artículos 84 literal c, 87 literales a, v, x, 322
del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;
Artículos 2 numeral 1, Art. 8 numera11 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito, Art. 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

2
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EXPIDE

LA REFORMA A LA ORDENANZA No. 0011 DEL 25 DE ENERO DEL 2011 QUE
APROBO LA URBANIZACION DE INTERES SOCIAL DE DESARROLLO
PROGRESIVO A FAVOR DE LOS COPROPIETARIOS DEL INMUEBLE EN EL QUE SE
ENCUENTRA ASENTADO EL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "SAN
MARTIN". (UNIPROPIEDAD)

Art. 1.-Sustitúyase el Artículo 2 de la Ordenanza N° 0011 por el siguiente:

Art. 2. Especificaciones técnicas.

Zonificación actual: D3 (D203-80)

Lote Mínimo: 200.00 m2

Forma Ocupación del Suelo: (D) Sobre linea de fabrica
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (R2) Residenc2al Mediana dersidad
Número de Lotes: 17

ÁreaÚtilde Lotes: 3.839,87 m2
Áreade Vías y Pasajes: 593,56 ni2

ÁreaVerde y A. Equip. Comunal: 63 m2 (1g97 4tel Ãreautil de lotes)
ÁreaTotal de Predio (Lev.topog) .8 56 m2 4
ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 2
Diferencia A A3 m2

Número de lotes os ifpl ( diez y siete (17), cuyo detalle es el que consta en el
cuadro de bene a sta el plano aprobatorio.

Art. 2.- Sustitúyase elArtíc o 3 de la Ordenanza N°0011 por el siguiente:

Art. 3.- ZonificaciŠn de los nuevos lotes.- Se mantiene la zonificación D3(D203-80), Lote

Mínimo 200,00 m2, (D) Sobre Línea de fábrica, (SU) Suelo Urbano, Uso Principal (R2)
Residencia media densidad. Por tratarse de un asentamiento de hecho se establece que se

aprueban losquguientes lotes por excepción: 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, T4 y 17.

Art. 3.- Sustitúyase el Artículo 4 de la Ordenanza N° 0011 por el siguiente:

Art. 4.- Del Aérea Verde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los Directivos del Comité Pro
mejoras del Barrio "San Martín" transferirán al Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, la superficie de
cuatrocientos veinte y nueve metros cuadrados con sesenta y tres (429,63 m2) distribuidos de
la siguiente manera:

3



ORDENANZA No.

Áreaverde

Norte: Propiedad del Sr. Víctor Carrillo en 33,04 m.; propiedad del Sr. Germánico

Molina en 15,29 m.; total 48,33 m.

Sur: Pasaje La Unión en parte 11,98 m.; en parte 7,99 m.; total 19,97 m.

Este: Lote No. 8 en 21,25 m.

Oeste: Lote No. 9 en 8,43 m.

Superficie 429,63 m2

Por tratarse de un asentamiento informal desde hace más de 10 años, por encontrarse el

100% de los lotes de terreno que conforman el barrio en posesion Íegal de los moradores y
con una consolidación del 47,06% en construcciones, por estar ècutándoso vanas obras de

infraestructura, además de la realización de una reforma urbana que permitió regularizar

lotes, vías e incrementar el porcentaje del área Ådey equipamiento comunal, los
copropietarios del inmueble en el que se encu aseÀtado5 £omité Pro Mejoras del
Barrio "San Martín", compensarán en dinero al pro del pistrito Metropolitano de

Quito,el porcentaje faltante que está suje mo contribución de areas verdes y
áreas de equipamiento comunal el 1,8 que responde a 69,49m2, del área útil
urbanizable de acuerdo al avalúo

,
getermi Di ción Metropolitana de Catastros.

Art. 4.- Sustitúyase el A a ' nanza N° 0011 por el siguiente:

Art. 8.- Del Plazo de la E °ó bras.- El plazo de ejecución total de las obras de
urbanización incl del área comunal, es de 8 años, contados a partir de
la fecha de la s ó en Ordenanza. De estas, obras el Comité Pro Mejoras del
Barrio "S í a l contribuciones y mejoras de ley.

Art. t ulo 9 de la Ordenanza N° 0011 por el siguiente:

Art. 9 Ga ía para la Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes producto del
reconoci to de este asentamiento quedan gravados con primera, preferente y especial

hipoteca a f r del Municipio del Distrito Metropolitano de Quitohasta la terminación total
de las obras.

Art.6.- Sustitúyase el Articulo 13 de la ordenanza N° 0011 por el siguiente:

Art. 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.-. El Comité Pro mejoras del Barrio "San
Martín" se comprometen en el término de ciento ochenta días, contados a partir de la
sanción de la Ordenanza Aprobatoria a protocolizarla e inscribirla en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, con todos sus documentos habilitantes, caso contrario el

4
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Concejo Metropolitano dejará sin efecto esta autorización, notificándose del particular a la
Comisaria de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Art. 7.- Sustitúyase el Artículo 14 de la Ordenanza N° 0011 por el siguiente:

Art.14.- De la Entrega de Escrituras Individuales.- Los Directivos del Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado denominado Coinité Pro mejoras del Barrio "San
Martín" entregarán las respectivas escrituras individuales a favor de los legítimos
posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios
constantes en el plano del fraccionamiento a legalizarse, en el plazo máximo de un año
contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Pro dad del Cantón
Quito,bajo eventual responsabilidad civil y penal de los directivos d dio ‡raccionado,
en caso de incumplimiento se autoriza que de producirse transfere de Ïniohasta la
protocolización e inscripción de la presente ordenanza en el Re la iedad del
Cantón Quito,estas sean abalizadas con el correspondiente icado enta onferido
por el registro de la propiedad para que surtan los efectos legal entes

En caso de no hacerlo en el plazo estipulado, el Conce e dejará sin efecto esta
autorización y se notificará del particular a la isar , para que inicie las
acciones pertinentes.

Art. 8.- Inclúyase el Articulo 15 en la Orde a N°

Art. 15.- Potestad de ejecución 1 fiel miento de las disposiciones de esta

Ordenanza, y en caso de no cumplido los plazos establecidos, se podrá
inclusive, solicitar el auxili li a al o ejecutar en forma subsidiaria, los actos

que el obligado no hub u ido, a c ta de éste. En este evento, recuperará como lo
manda la Ley los ores i a vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento

(20%) más los i er ntes.

Art.- 9.- e o en la Ordenanza N° 0011:

Art Plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo de temas de
pro liz án scripción de ordenanzas serán resueltas directamente por el Director de
la Uni special egula tu Barrio quien será el competente para resolver estas solicitudes.
En lo que r cta a las solicitudes de ampliación del plazo por temas de obras estas serán
resueltas por la Administración Zonal Correspondiente.

Art. 10.- Inclúyase el artículo 17 de la ordenanza N° 0011 por el siguiente:

Art. 17.- De los catastros.- La Dirección Metropolitana Financiera en el plazo de 120 días
contados a partir de la sanción de la presente ordenanza, realizarán los procedimientos
legales que permitan actualizar y/o dar de baja los catastros actuales de los lotes del
fraccionamiento.

5
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Disposición FinaL- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. JoséLuis Arcos Aldús
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIO GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO (E) a

CERTIFICADO DE DISCUSION '

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano E) dertifica que la
presente Ordenanza Reformatoria fue discutida y ap nd , en sesiones de
XX de XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.- Lo g¢jptifi tropolitano de Quito,
a los XXX dias del mes de XXXXde XXXX, i -

A osé Lu rcos Idás
SE IO G L DEL

CONC OLITA DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DIST to, XX XXXXXXXde XXxx

JECÚTESE

Dr, Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza Reformatoria fue sancionada por el Dr. Augusto
Barrera Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGALY TECNICO

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO DENOMINADO:

COMITÉPRO-MEJORAS DE MORADORES DEL BARRIO
"SAN MARTÍN"

EXPEDIENTE N°141-C

INFORME N° 005-UERB-AZCA-SQLT-2012

UBICACIÓN:

COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO
"SAN MARTÍN"

Parroquia: Calderón
Barrio/Sector: Comité Pro Mejoras dei Barrio

San MartÍn . 1
Administración Zonal Calderón

1
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGAL Y TECNICO
UERB-AZCA

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO DE INTERES SOCIAL:

COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "SAN MARTIN"

ADMINISTRACION ZONAL CALDERON

ANTECEDENTES

Los moradores del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado Comité

Pro-Mejoras del Barrio "San Martín" iniciaron el asentamiento desde hace

aproximadamente 10 años y formalizaron la compra de los lotes de terreno por

parte de 17 socios.

El Asentamiento Humano de Hecho tiene una consolidación de viviendas del

47,06 % las mismas que constan en el proyecto de plano definitivo que se

anexa al informe SOLT.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforman el
Comité Pro-mejoras del Barrio "San Martín" para gestionar la regularización del

barrio y procurar conseguir servicios básicos. Desde la constitución del Comité

Pro-mejoras han trabajado en beneficio del Asentamiento Humano de Hecho y
consolidado, logrando obtener los servicios de agua potable, energía eléctrica,

y bordil\os de sus calles.

El asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado, Comité Pro-

Mejoras del Barrio "San Martín" desde nuestra perspectiva califica como un
asentamiento Humano de interés Social, con la necesidad de ser regularizados

a fin de solucionar la tenencia de la tierra a favor de los legitimos

posesionarios, para posteriormente obtener la escritura individual la

integración de\ Asentamiento Humano a los procesos urbanos , infraestructura
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y servicios básicos , cumpliendo con el Ordenamiento y Planificación de la

ciudad, como un derecho ciudadano del buen vivir.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE Comité Pro-Mejoras

ORGANIZACIÓN:

PRESIDENTE YlO

REPRESENTANTE Gladys Cocha

LEGAL:

AÑOS DE 10 AÑOS

ASENTAMIENTO:
N° DE SOCIOS: 17 Socios

PAGO DE IMPUESTO

PREDIAL AÑO AÑO 2012

ANTERIOR:

ANEXOS SOClO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial No.0721 del 16 de agosto del 2007,

otorgado por el Ministerio de Bienestar Social, aprobando los estatutos,

otorgando personería jurídica y registrando a los socios fundadores".

• Copia del oficio No.2735- CGJ-DAL-MIES -2011-OF del 26 de

diciembre del 2011, emitido por la Dirección de Asesoria Legal y
Organizaciones Sociales del Ministerio de Inclusión Económica y
Social .en la cual se registra la Directiva del Comité.

• Copia del oficio Nro. MIES-CZ-9-2012-1251-of- del 7 de junio del 2012

en el que se rectifica el nombre de la Presidenta.

Dirección: Ca.itán Geovanni Calles No. 97. •.• -
. -

°•
-

· - - - : •
-
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INFORME LEGAL

ANTECEDENTES LEGALES DE LA PROPIEDAD.- De conformidad con la revisión

de los expedientes , así como de los certificados de hipotecas y gravámenes se

desprende que mediante escritura de compraventa de derechos y acciones otorgada

por Obando Erazo Diana Isabel en calidad de mandataria del señor Francisco Ignacio

Uzhca a favor del Comité Pro mejoras del Barrio "San Martín" celebrada en la Notaría

Novena del Distrito Metropolitano de Quito del Dr. Juan Villacis Medina el 31 de

marzo del 2010, legalmente inscrita el 5 de Abril del 2010 en el Registro de la

Propiedad del Cantón Quito, transfiere a favor del mismo el cinco por ciento de

derechos y acciones de un lote de mayor extensión de un lote de cinco mil metros.

Posteriormente mediante escritura de compraventa de derechos y acciones otorgada

por Puente Valdivia Oscar Mauricio y otros a favor del Comité Pro mejoras del Barrio

"San Martín" con fecha 6 de mayo del año 2011 en la Notaría Novena del Distrito

Metropolitano de Quito del Dr. Juan Villacís Medina, legalmente inscrita el 17 de

Octubre del 2011 en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, transfiere a favor

del mismo el noventa y cinco por ciento de derechos y acciones de un lote de mayor

extensión de un lote de cinco mil metros, propiedad que fue adquirida a su vez a la

Compañía Lotifuturo C.A. LTDA el 21 de diciembre del dos mil cinco e inscrita el uno

de junio del dos mil seis ante la Notaría Vigésima Séptima del Doctor Fernando Polo

Elmir. LINDEROS GENERALES Y AREA.- Norte.- Terrenos de propiedad del señor

Rafael Romo; Sur.- Con calle pública; Este.-Terrenos del señor Victoriano Armas; y
Oeste.- Terrenos de propiedad del señor Rafael Romo, con una superficie total de

cinco mil metros cuadrados ubicado en la Parroquia de Pomasqui, Cantón Quito,

Provincia de Pichincha.

1. DATOS

ESCRITURA DEL

PREDIO A Unipropiedad

FRACCIONARSE:

Dirección:Ca.itánGeov.n i .
- k• •

• a -.•-
- - -

' • • -
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HA: 31 de marzo del 2010 y 6 de mayo del año 2011 respectivamente

OTORGADA Obando Erazo Diana Isabel y Pue Valdivia Oscar Mauricio y
POR: otros

A FAVOR DE: Comité Pro mejoras del Barrio "San Martín"

INSCRIPCION EN 5 de Abril del 2010 y 17 de Octubral 2011 respectivamente

EL REGISTRO DE

LA PROPIEDAD:

2. SI LA PROPIEDAD CONSTAN DE DERECHOS Y ACCIONES

No consta

UNA SOLA No existen
ESCRITURAS O

VAR1AS:

( 02 escritu)

TRANSFERENCIA De la documentación revisada no existe

DE LA

PROPIEDAD

(TERCERAS

VENTAS)

DOCUMENTOS
PRIVADOS DE LA De la revisión de la documentación no existe.

TRANSFERENCIA

De la documentación revisada no e
PODERES Y DE

QUE CLASE

3. PREDIO SE ENCÙENTRA DIVIDIDO EN SIPUNGO, IDENTIFICAR

CUANTOS HUASIPUNGOS Y DETALLAR DATOS ANTERIORES DE CADA

UNO.
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No por cuanto el predio está a nombre Comité Pro mejoras del Barrio "San Martin"

• ANTECEDENTES LEGALES DE LA ORGANIZACIÓN SOCIAL

TIPO DE

ORGANIZACIÓN COMITÉPRO-MEJORAS

SOCIAL:

CERTlFICADO DE

REGISTRO EN 3 de mayo del 2006,acuerdo número 0033, otorgado por el
ENTIDAD Ministerio de Bienestar Social

ESTATAL:

CERTIFICADO DE Mediante Oficio No.4274-DAL_AL-MlES-2010-OF,de fecha 26

REGISTRO DE LA de noviembre del 2010

DIRECTIVA:

• CONFLICTOS:

SOBRE LA

PROPIEDAD, Ninguno

TIPOS DE

CONFLICTOS

LEGALES

SOBRE

ORGANIZACIÓN No tienen problemas. Es reforma a la Ordenanza 0011,

SOCIAL, TIPOS sancionada con fecha 25 de enero del 2011.

DE CONFLICTOS

LEGALES CONCLUSIONES LEGAL:
1.- La propiedad se encuentra a favor del Comité Pro mejoras,

están, identificados los antiguos copropietarios y sumados los

porcentajes se consolida el 100% los derechos y acciones.
2.- La propiedad, reúne todos los requisitos legales, que se

requiere para ser aprobado como un Asentamiento Humano de

Hecho y Consolidado.
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ANEXOS LEGALES:

1. Copia de la escritura de compraventa de derechos y acciones otorgada por

Obando Erazo Diana Isabel en calidad de mandataria del señor Francisco Ignacio

Uzhca a favor del Comité Pro mejoras del Barrio "San Martín" celebrada en la

Notaría Novena del Distrito Metropolitano de Quito del Dr. Juan Villacis Medina el

31 de marzo del 2010, legalmente inscrita el 5 de Abril del 2010 en el Registro de la

Propiedad del Cantón Quito, transfiere a favor del mismo el cinco por ciento de

derechos y acciones de un lote de mayor extensión de un lote de cinco mil metros.
2.- Copia de la Ordenanza 0011, sancionada con fecha 25 de enero del 2011.

3._ Copia de la escritura de compraventa de derechos y acciones otorgada por

Puente Valdivia Oscar Mauricio y otros a favor del Comité Pro mejoras del Barrio

"San Martín" con fecha 6 de mayo del año 2011 en la Notaria Novena del Distrito

Metropolitano de Quito del Dr. Juan Villacís Medina, legalmente inscrita el 17 de

Octubre del 2011 en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, transfiere a favor

del mismo el noventa y cinco por ciento de derechos y acciones de un lote de rnayor

e×tensión de un lote de cinco mil metros, propiedad que fue adquirida a su vez a la

Compañía Lotifuturo C.A. LTDA el 21 de diciembre del dos mil cinco e inscrita el uno

de junio del dos mil seis ante la Notaría Vigésima Séptima del Doctor Fernando Polo.

CONCLUSIONES LEGAL:

1.- La propiedad se encuentra a favor del Comité Pro mejoras, están, identificados

los antiguos copropietarios y sumados los porcentajes se consolida el 100% los

derechos y acciones.

2.- La propiedad, reúne todos los requisitos legales, que se requiere para ser

aprobado como un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado.
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3.- Una emitida sancionada la Ordenanza de debe iniciar las gestiones legales para

que se den de baja o se actualicen los catastros individuales.

INFORME TÉCNICO

N° de Predio: 1360846
Clave Catastral: 14515 06 005
REGULACIONES SEGÚN IRM

Zonificación: D3 (D203-80)

Lote mínimo: 200 m
Formas de (D) Sobre línea
Ocupación:
Uso principal (R2) Residencia mediana densidad
del suelo:

APLICA APLICA
Zonificación : D3 (D203-80)

Cambio de 2Lote mínimo: 200 m
Zonificación: NO

Formas de ocupación: Sobre línea
Uso principal del suelo: Residencia mediana densidad

Número de 17
lotes:
Consolidación: 47,06% OMASCIVILES Calzada i 0,00% Aceras 0,00% Bordillos 100,00

%
OBRASOE Agua 0,00% Alcantaridado 100,00% Electricidad 100,00
INFRAESTRUCTURA Potable

Área útil de
1) 3,839,37 rn 78,96 %lotes:

Área de vías y
2) 593,56 m 12,20 %pasajes

Ancho de calles CALLE NCHO

y pasajes: Pasaje La Unión 00 m.

Area Verde y AREA VERDE Y EQUIPAMIENTO COMUNAL
- CON RELACIÓN AL ÁREA BRUTA 8,84 %

Equipamiento 3) 429,63 rn
ÁREA VERDE Y EQUIPAMIENTO COMUNALComunal
cON RELACIÓN AL ÁREA ÚTil 11,19 %

Área bruta del
terreno (Área Ï(1+2+3) 4.862,56 m 100,00 %
total)

ÁREAS VERDES
LINDERO Total SUPERFICIE

Norte: Propiedad del Sr. Víctor Carrillo en 33,04 m.Área Verde 2propiedad del Sr. Gerrnánico Molina 15,29 48,33 m. 429,63 m

a -
..·

.. ;. -.

... .
- e. •

•
•.. -

. ..• - .• _4 4 -28 97Ext:1 6/129/131/130/127



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria cJe
Coordinación i Calderón
Territorial y |
Particrpación i

Sur: Pasaje La Unión en parte 11,98 m.; en parte
19,97 m.

7,99 m.
Este: Lote N° 8 21,25 m.

Oeste: Lote N° 9 8,43 m.

OBSERVACIÓN TÉCNICA

1. EMPRESA ELÉCTRICAQUITO S.A. Factura No.001-007 -

000201344.
2. EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A. Factura No.001-007 -

000200441.
3. EMPRESA ELÉCTRlCAQUITO S.A. Factura No.001-007 -

000490328.
4. EMPRESA ELÉCTRICA QUlTO S.A. Factura No. 001-007 -

000201347.
5. EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A. Factura No.001--007

-

000491249.
6. IRM No. 403702 con sello de fecha 2012-06-13

7. Administración Zonal Calderón. Coordinación Zonal de Control
ANEXOS TÉCNICOS

y Gestión Urbana. Jefatura Zonal de Territorio y Vivienda.
MEMORANDO No. JZTV-092-2012

8. INFORME TÉCNICO N°005-UERB-AZCA-2012, medición lote por
lote.

9. MDMQ. DMC. Oficio Nro.074-GCBIS-2012. Revisión de
Cabidas, Linderos, Coordenadas y Borde Superior de Quebrada
del Barrio "San Martín".

PLANOS
1. Plano levantamiento Planialtimétrico del Barrio "San MartÍn".

Firmado por el Arq. Francisco Cifuentes, con fecha Mayo/2012.
2. 1 CD., conteniendo el levantamiento Planialtimétrico del Barrio

"San Martín"

CONCLUSIONES

• La zonificación que rige al sector para \os 17 lotes es D3 (D203-80);

forma de ocupación: (D) sobre línea; lote minimo 200,00 m2; número de

pisos: 3 pisos; COS planta baja 80%, COS total 240%; clasificación del

suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal: (R1) Residencia media

densidad, manteniéndose la misma para todos los lotes.

• El área verde y comunal corresponde al 11,19 % del área útil de los lotes

que el comité entregará al Municipio de Quito,

a - '. .
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• El del pasaje del Comité Promejoras "San Martín" es de 6,00 m.,

acogiéndose a la Ordenanza 172, en su Artículo 73 y el Cuadro N° 1.-

Especificaciones mínimas para vías urbanas.
• El pasaje del Barrio San Martín pasa a conformar parte del sistema vial

del conjunto urbano del sector.

• Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de

terrenos N° 5, 11, 13, 14 y 17 que no cumplen con la zonificación

vigente, referente al área mínimo del lote.

• Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de

terrenos N° 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14 que no cumplen con

la zonificación vigente, referente al frente mínimo del lote.

RECOMENDAClONES

• Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de los

asentamientos humanos de hecho y consolidados la UERB - AZCA pone

a consideración de la Mesa Institucional el Informe Socio Organizativo,

Legal y Técnico del Comité Pro mejoras del Barrio "San Martín", para su
reconocimiento o modificación según corresponda.

I g. ' endez
QdRDINADORUERB-AZCA

NOMBRES FECHA SUMILLA

ELABORADO POR: LCDO. WlLLIAN CARVAJAL 28/06/2032
RESPONSABLE SOClO-ORGANIZATIVO

ELABORADO POR: DR. CAETANO CISNEROS 28/06/2012
RESPONSABLE LEGAL

ELABORADO POR: ARQ. MAURICIO VELASCO 28/06/2012
RESPONSABl.E TÉCNICO
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EXPEDIENTE No.125 C
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO

"SOL DEL NORTE 2"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD
VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1
ACTA MESA INSTITUCIONAL (f.u.) 5

DOCUMENTOS
INFORME SOLT (f.u) 15

HABILITANTES PARA
PROYECTO DE ORDENANZA (f.u.) 8CONOCIMIENTO DE

COMISIÒN CD 1
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 4

SOLICITUD (f.u.) -

ESCRITURAS (X) 7
CONTRATOS PRIVADOS (X) 2

OCUMENTOS LEGALES
CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 8
PAGO PREDIAL (f:u:) 4
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 12

DOCUMENTOS SOCIO
DIRECTIVA (f.u.) 1ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 6
EMAAP (f.) 3
EMAAP (f.u.) -

EEQ(f) 3
EEQ(f.u.) -

DOCUMENTOS TECNICOS CNT(Ô 3
CNT (f.u.)
I.R.M (f.u.) 5
PLANOS 5
CDS 1
HOJAS CARTOGRÁFICAS (f.u.) -

INFORMES UERB (f.u.) 3
INFORMES TRAZADO VIAL (f.u.) -

COMUNICACIONES Y/O INFORME BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA (f.u.) 6
DOCUMENTOS INTERNOS INFORMES DE RIESGO (f.u.) -

ACTAS (f.u.) 13
COMUNICACIONES (f.u.) -

COMUNICACIONES DEL RECIBIDAS (f.u.) 4
BARRIO ENVIADAS (f.u.) 7

ACTA PARA TRANSF. DE ÁREAS VERDES (f.u.) 4
COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES (f.u.) ll

OTROS INFORMES GPS (f.u.) -

VARIOS -

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 117
TOTAL CONTRATOS PRIVADOS 2

(X): Cantidad de Escrituras TOTAL DE ESCRITURAS 7
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 9

TOTAL PLANOS 5
TOTAL CDS 2
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Oficio No. 529-UERB-2012
Quito,agosto 23 de 2012

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente
íntegro No. 125 C, con documentación original, correspondiente al Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado denominado "SOL DEL NORTE 2"

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por
ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, No. 002-UERB-ZC-2012, de 29 de mayo de
2012.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo, No. 004
-UERB-AZCA-SOLT-2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-

01)

Con sentimientos de consideración y estima.

A mente,

g. Diego ávila López,Msc. y,
IRECTO UNIDAD ESPECIAL

REGULA TU BARRIO en

DD/ct
Adj. 1 carpeta

Nuanc no.. ..a.

Detalle de cantidad de documentos

García Moreno y Mejía N6-01, Altos de la Mutualista Pichincha • Teléfono: 2287 193
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UNIDAD ESPECIALREGULATU BAR

O VERIFICACIÓN,SUPERVISIÓN, VALIDACIÓNYACEPTACIÓNDE LAINFORMACIÓNY DOCUMENTACIÔNCONTENIDAEN ELEXPEDIENTENRO. 125 C, DEL ASENTAMIENTOHUMANO DE
u"*" HECHO

Y CONSOLIDADO DENOMINADO, "SOL DEL NORTE 2", POR PARTE DE LAS COORDINACIONES DE LAS UERBsDESCONCENTRADAS: PREVIO A SERREMITIDOSA LA COMISIÓN DESUELO
PARASU APROBACIÓN .

ASPECTO SOClO-ORGANIZATIVO
ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIONDEL CONTROL

1
Listado actualizado de socios (Aplica cuando el AHHyCtiene personeria jurídica)
Ellistado concuerda con el listado emitido por el MIES

2
Listado actualizado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHyC tiene derecho y acciones). Concuerda con el certificados
actualizados del Registro de la Propiedad)

ITEM PUNTO DE CONTROL VAUDACIÓN DEL CONTROL

1 Certificado de gravámenes actualizado, no tienen ningún impedimento legal que obstaculice la entrega de escrituras
SI

2 Número de escritura y fechas concuerda con informe del responsable legal Si

3 Cuando es derecho y acciones suma el 100%, o presenta el Certificado de Ventas actualizado emitido por el Registro de la
Prooiedad. SI

ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓNDEL CONTROL

1
El Plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado con firma de responsabilidad del representante del AHHyC,el
Profesional contratado por el AHHyCy el Responsable Técnico de la UERS. S1

2 Elexpediente contiene el IRM actualizado y certificado por la Administración Zonal correspondiente. SI

3 El expediente tiene el informe tècnico favorable de la cabida total y verificación de puntos GPS suscrito por la DMC si

4
Elexpediente tiene el informe tècnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o Talud entregado por la DMC.

SI

5
El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestión y Control de la Administración
ZonaL SI

6
El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de lotes,áreas verdes y espacios
comunales suscritos por el RT. Si

7
El plano tiene los cortes del terreno para identificar pendientes,quebradas y taludes transversales y longitudinal de
levantamiento. Si

8 Elplano tiene cortes transversales de vías y pasajes

9 Elplano y la trama urbana cumple con la normativa municipaL Si

10 Elplano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas
SI

11 Elplano tiene la ubicación del predio
Si

12
El plano tiene el listado de los beneficiarios concordante con eHistado de Socios emitidos por el MIES o Certificado de Ventas
(derechos y acciones),Cédula de Ciudadania y/o identidad. SI

El piano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del predio a fraccionarse: área de
13 afectación, área de vias, calzadas, aceras, área de protección, área útil, área de lotes, área verde, listado total de lotes con

numeración continua, finderos (dimensiones del frente, laterales de los lotes y superficies). SI

14 Loslotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior
SI

Acta Notarizada autorizando la transferencia de las ÁreasVerdes a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de uito. Si
NOTA:TODOS LOS ITEMANTES DESCRITOS.HAN SIDOVERIFICADOS,COMPROBADOSY AVALA 3 4 6 5 ONOCIMIENTOYAPROBAClON DE LA MESA INSTITUCIONAL Y POSTERIORENV10 A LA

AVALADŒfgR.

COORDINADORI ERB
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ACTA No. 002-UERB-ZC-2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TECÑICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS
COOPERATIVA DE VIVIENDA POPULAR "CENTINELA DEL SUR"; COMITÉ
PRO-MEJORAS DEL BARRIO "VISTA HERMOSA" Y REFORMA A LA
ORDENANZA NRO. 010 DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "SOL DEL
NORTE NRO. 2", REALIZADAEL 29 DE MAYO DE 2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veintinueve días del mes de mayo'de dos
mil doce, en la Sala de Reuniones de la Unidad Especial Regula Tú Barrio -

Administración Municipal Zona Calderón, siendo las nueve horas con cuarenta
minutos, debidamente citados mediante Convocatoria No. 002-UERB-AZCA-2012,
del veintidós de mayo de dos mil doce, se reúnen los señores (as): Eco. Carlos
González, Delegado del Sr. Administrador Municipal Zona Calderón; Arq. Pablo
Salme, Delegado de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Dr. Gerardo
Espinosa, Subprocurador de la Administración Municipal Zona Calderón; Arq.
Esteban Sarche, Coordinador de Gestión y Control de la Administración Municipal
Zona Calderón; Ing. Geovanny Ortíz, Delegado de la Dirección Metropolitana de
Catastro; Ing. Diego Dávila, Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tú
Barrio; Ing. José Chiza Méndez, Coordinador de la Unidad Especial "Regula Tú
Barrio" - Administración Municipal Zona Calderón; Arq. Mauricio Velasco,
Responsable Técnico; Dr. Caetano Cisneros, Responsable Legal; y, Lic. William
Carvajal, Responsable Socio Organizativo, de la Unidad Especial "Regula Tú Barrio";
con la finalidad de tratar el siguiente Orden del Día:

> Revisión y aprobación de los Informes Socio Organizativo, Legal y Técnico de
los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados:

1. Cooperativa de Vivienda Popular "Centinela del Sur" que se encùentra
ocupando el predio No. 799187 de propiedad de la COOPERATIVA DE
VIVIENDA POPULAR CENTINELA DEL SUR. Expediente Nro. 5 C.
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2. Comité Pro Mejoras del Barrio "Vista Hermosa" que se encuentra
ocupando el predio No. 5007069 de propiedad del SR. CALDERÓN
BARRERA CARLOS BENIGNO Y OTROS. Expediente Nro. 60 C.

3. Reforma a la Ordenanza Nro. Comité Pro-mejoras del Barrio "Sol del
Norte 2" que se encuentra ocupando el predio Nro. 5011435 de propiedad
del SR. GUERRERO MORILLO SANDRA Y OTROS. Expediente Nro. 125 C

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto
del Orden del Día:

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 003-
UERB-ZC-SOLT-2012 de la Cooperativa de Vivienda Popular "Centinela del
Sur". Expediente Nro. 5 C

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.5 - ZC; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día,
> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 004-

UERB-ZC-SOLT-2012 del Comité Pro Mejoras del Barrio "Vista Hermosa",
Expediente Nro. 60 C

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del Expediente No. 60 - ZC; por unanimidad de los asistentes, se deja
pendiente el Informe mencionado.

Siguiendo con el tercer punto del Orden del Día,
Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 005-UERB-
ZC-SOLT-2012 para Reforma de la Ordenanza Nro. 010 del Comité Pro Mejoras del
Barrio "Sol del Norte Nro. 2", Expediente Nro. 125 C

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del Expediente No. 125 - ZC; y, al no encontrar observaciones en ninguna
de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado;
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y, se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

RECOMENDACIONES:

La Mesa Institucional recomienda lo siguiente:

1. El Arq. Mauricio Velasco recomienda que en la Cooperativa de Vivienda
"Centinela del Sur" por excepción se aprueba los lotes de menor área a la
zonificación vigente; además se aprueba por excepción los lotes cuyos
frentes mínimos son menores a los estipulados en la zonificación; es
necesario indicar que la variación de áreas y frentes mínimos reflejados en los
lotes descritos obedece al cumplimiento de la norma vigente para el trazado
vial, las diferencias oscilan entre 1m a 10m en área y de 1cm a 35 cm en los
frentes.

2. Ing. Geovanny Ortiz, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro
señala que los lotes de la Cooperativa de Vivienda "Centinela del Sur", que
están en conflicto legal, serán catastrados a nombre de la Cooperativa hasta
que se resuelva los juicios.

3. Arq. Pablo Salme de la Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda, indica que
en los informes para las Mesas de Institucionales de los Asentamientos
Humanos de Hecho y Consolidados, se adjunte el informe de trazados y
replanteos viales.

4. Arq. Pablo Salme, señala que es necesario que los predios que se
encuentran en relleno de quebrada pidan la adjudicación respectiva al
Municipio.

5. Ing. Geovanny Ortiz, indica que es necesario que los AHHyC estén al día en
el pago del Impuesto Predial.

6. El Arq. Esteban Sarche, Coordinador de Gestión Urbana de la Administración
zonal - Calderón, sugiere que se realicen estudios para determinar la trama
urbana, antes de entrar en un proceso de regularización.

7. Los miembros de la mesa deciden dejar pendiente el AHHyC denominado
barrio "Vista Hermosa" hasta definir el trazado vial con los estudios
respectivos que se deberán realizar, igual procedimiento se adopta con los
AHHyC Colinas del Sol, Eucaliptos 1 y Madrigal. Se considerarán para ser
atendidos en el mes de diciembre del 2012.

8. El Arq. Sarche, sugiere que antes de regularizar los AHHyC, se debe realizar
un estudio de factibilidad para poder atender en lo referente a servicios
básicos.
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No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo once horas
con cuarenta minutos, se da por terminada la Mesa institucional.

. éChz ' ez
CO RD ADOR DE L U IDAD ESPECIAL

' GULA TÚBARRIO" - CALDERÓN

Arq. Mauricio Velasco Dr. Caetano Cisneros.
RESPONSABLE TECNICO RESPONSABLE LEGAL

UERB-AZCA UERB-AZCA

ic. William Carvajal Ing. Diego Dávila
RESPONSABLE SOCIO ORGANIZATIVO D ECTOR EJECUTIVO

UERB-AZCA UNIDAD PECIAL REGULA TÚBARRIO

Eco. Carl zález Dr. Gerard Espinosa
DELEGADO DEL SR. ADMINISTRADOR SUBPRO URADOR

MUNICIPAL ZONA CALDERÓN ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
ZONA CALDERÓN
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Arq. EstebawBarche
COORDINADOR DE GESTIÓN Y DELEGADO DE LA DIRECCIÓN

CONTROL - CALDERÓN METROPOLITANA DE CATASTROS

Arq. Pablo SW..
REPRESENTANTE DE LA SECRETARÍA

DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO,LEGALYTECNICO
ASENTAMIENTOHUMANODE HECHOY CONSOLIDADO DENOMINADO:

COMITÉPRO-MEJORASDE MORADORESDEL BARRIO
"SOL DELNORTE2"

EXPEDIENTENE 125-C

INFORME Ne 004-UERB-AZCA-SOLT-2012

UBICACIÓN:

516 517

la66

43

COMITÉPROMEJORASDELBARRIO
"SOLDELNORTEN°2" -- - O-·--

Parroquia: Calderón Een to maan-M

Barrio/Sector: Comité Pro Mejoras del Barrio Sol .....2 Emépm AsasemalM

del Norte N*2
.....a .......... ........or

Administración Zonal Calderón
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ANTECEDENTES

Los moradores del Comité Pro-Mejoras del Barrio Sol del Norte Nro. 2 iniciaron el
asentamiento desde hace aproximadamente 11 años. El Asentamiento Humano de
Hecho tiene una consolidación de viviendas del 58,33% % las mismas que constan en
el proyecto de plano definitivo que se anexa al informe SOLT.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforman el Comité
Pro-mejoras Moradores del Barrio "Sol del Norte", para gestionar la regularización
del barrio y procurar conseguir servicios básicos. El Asentamiento Humano de Hecho

2
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obtiene su personería jurídica mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0180, en el
Ministerio de Inclusión Econ6mica y Social, el 22 de octubre del año 2007. La Directiva
está vigente en el período 2011-2013. El Asentamiento luego de cumplir con los
requisitos exigidos para la regularización, el 25 de enero del 2011 logra que el Consejo
Metropolitano apruebe la Ordenanza Municipal Nro. 010. Por inconsistencias técnicas
la Ordenanza no puede ejecutarse, por lo que la Directiva del Asentamiento solicita la
Reforma de la Ordenanza.

Desde la constitución del Comité Pro-mejoras han trabajado en beneficio del
Asentamiento Humano de Hecho y han logrado conseguir la dotación del serviciode
energía eléctrica, agua potable; con cogestión han conseguido los bordillos. La
población beneficiada con la regularizaci6n será de 88 personas.
La Directiva está integrada por:

> Presidente: Ramírez Visarrea Luis Antonio
> Vicepresidente: Pozo Reascos Ramón Guanerger;
> Secretaria de Actas: Mejla Borja Nieve Crecencia;
> Tesorero: Arellano González Marco Fabián.

CONCLUSIÓN.

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Pro-mejoras

del Barrio "Sol del Norte Nro. 2" cumple con los requisitos indispensables para ser
considerado como un Asentamiento Humano de Hecho y consolidadoque necesita
ser regularizado a fin de dar seguridad jurídica de la tenencia de la tierra a los legítimos
posesionarios, para posteriormente obtener la escritura individual, la integración del
barrio a los procesos urbanos, que les permita contar con infraestructura y servicios
básicos contribuyendo al ordenamiento y planificación de la ciudad, y acceder al
derecho ciudadano del Buen Vivir.

UNIDADREGULATU BARRIO CALDERÓN

ADMINISTRACIÒN ZONAL CALDERÓN

PARROQUIA CALDERÓN
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TIPODEORGANIZACION COMITÉPRO-MEJORAS

NOMBRE DELBARRIO COMITÉPRO-MEJORAS DELBARRIOSOL DELNORTE NRO. 2

ACUERDOMINISTERIAL 0180-MIES

AÑOSDE ASENTAMIENTO 11 AÑOS

PRESIDENTEY/O RAMIREZVISARREALUISANTONIOREPRESENTANTELEGAL

VIGENCIA DIRECTIVA 2011-2013

NUMERODESOCIOS 22 socios

PAGODE IMPUESTOPREDIAL 2011

ANEXOSSOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial No.0180 del 22 de Octubre del 2007, otorgado por
el Ministerio de inclusión Económica y Social, aprobando los estatutos y otorgando
personería jurídica al Comité Pro-Mejoras del Barrio "Sol del Norte Nro.2" e
inscribiendo el listado de los socios fundadores.

• Copia del oficio Nro. 2800-CGJ-DAL-MIES-2011 OF del 30 de diciembre del 2011,
emitido por la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de inclusión Económica y
Social en la cual se registra la Directiva del Comité Pro-Mejoras del Barrio "Sol del
Norte Nro. 2", para el período 2011-2013.

• Declaración Juramentada realizada en la Notaria Cuarta, con fecha 22 de mayo
del 2012 en la que la Directiva del Comité Pro-mejoras del Barrio Sol del Norte
Nro.2 declara bajo juramento sobre los socios que deberán constar en la
ordenanza de regularización.



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación Calderón
Territorial y
Participación

INFORME LEGAL

ANTECEDENTESLEGALESDE LA PROPIEDAD.- De la revisión de la documentación y de
los certificados de hipotecas y gravámenes se desprende que mediante escritura de
compraventa celebrada en la Notaría Vigésima Séptima del Dr. Fernando Polo Emir,
con fecha 4 de Abril del 2012, legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad el 11
de mayo el 2012 , la señora Sandra Elizabeth Guerrero Morillo, soltera; los cónyuges ;
Guadalupe Paula Guerrero Hidalgo y José Bertulfo Fuertes Rosero, debidamente
representados por la señorita ÁngelaMaría Guerrero Hidalgo, conforme consta del
documento que se agrega; la señorita frma Zeneida Michilena Michilena, de estado
civilsoltera; los cónyuges Marcos Favian Arellano Gonzales y Rosa Magdalena Pozo
Reascos; los cónyuges Isaias Misael Quisirumbay Coloma y Natividad Veloz Yanez,
debidamente representados por el señor Hugo Rolando Quisirumbay Quinatoa,
conforme consta del documento adjunto; Fidencio Rosillo Vicente, soltero; los
cónyuges Mariana Gissela Soto Ruano e Iván Alexander Leiton Suarez; los cónyuges
Wilson Arcesio Campoverde Rodríguez y Yolanda Margarita Rodríguez Calle; los
cónyuges César Aquíles Molina Zambrano y María Margoth Moya Pazmiño; el señor
Luís Alberto Terán Perugachi, soltero; la señorita Marlene Obidia Tandazo Tandazo,
soltera; los cónyuges Luís Antonio Ramírez Visarrea y Luz María Cotacachi Campo; el
señor Ramón Guanerger Pozo Reascos, casado ; María Verónica Pozo Reascos, soltera;
los cónyuges José Feliciano Guamán Pullay y Rosa Edelina Cacoango Perachimba; los
cónyuges Leonidas Alejandro Ramírez Gómez y Nieve Crecencia Mejía Borja, los
cónyuges Luís Bayardo Guacales Ruano y Narciza de Jesús Pozo Reascos; la señora
Verónica Paulina Andrango Quimbita, viuda; los cónyuges Juan EIIas Valladares
Orejuela y Lilia Margarita Mera Aguilar, la señora Luzmila Córdova Maigua, divorciada;
los cónyuges señores José Segundo Manuel Timbila y María del Carmen Yugsi
Campaña; los cónyuges Luís Yobani Decimavilla Valdez y Rosa Elena Anarumba
Pinanjota; los cónyuges Oswaldo Ricardo Parra Peñafiel y Sandra Mercedes Nanchi
Saso; la señorita Carmen Amelia Pillajo Morales, soltera; lo cónyuges Jesús Vinicio
Putacuar Tenganan y María Ermencia Portillo Malgua ; la señora María Beatriz Bravo
Mallitasig, viuda; los cónyuges Carmen Cacoango Morocho y Luís Alberto Cacoango
Reinoso, por una parte en calidad de vendedores y por otra parte en calidad de
comprador el Comité Pro mejoras del Barrio Sol del Norte Número Dos, debidamente
representado por los señores; Luis Antonio Ramírez Visarrea, en su calidad de
Presidente; Ramón Guanerger Pozo Reascos, en su calidad de Vicepresidente; Nieve
Crecencia Mejía Borja, en su calidad de secretaria de actas, el señor Marco Favián
Arellano Gonzales en su calidadde tesorero, y, el sefior José Segundo Timbila Campaña
en su calidad de coordinador, un lote de terreno, ubicado en la Parroquia de San Juan
de Calderón. El mismo que fue adquirida a su vez por los vendedores a La Compañía
Lotifuturo C.A. representada por su Gerente General señor Martín Alcivar Bastidas
Hernández mediante escritura pública de compraventa e hipoteca abierta celebrada
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ante el Dr. Sebastián Valdivieso cueva,Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito,el
05 de Junio del 2006, e inscrita en el Registro de la Propiedad el 30 de Abril del 2008
dieron en venta el cien por ciento de derechos y acciones a favor de los señores:
Sandra Elizabeth Guerrero Morillo, soltera; los cónyuges ; Guadalupe Paula Guerrero
Hidalgo casado con José Bertulfo Fuertes Rosero, debidamente representados por la
señorita ÁngelaMaría Guerrero Hidalgo, conforme consta del documento que se
agrega; la señorita irma Zeneida Michilena Michilena, de estado civil soltera; los
conyugues Marcos Favian Arellano Gonzales y Rosa Magdalena Pozo Reascos; los
cónyuges Isaías Misael Quisirumbay Coloma y Natividad Veloz Yánez, debidamente
representado por el señor Hugo Rolando QuisirumbayQuinatoa, conforme consta del
documento adjunto; Fidencio Rosillo Vicente, soltero; los cónyuges Mariana Gissela
Soto Ruano e Iván Alexander Leiton Suárez; los cónyuges Wilson Arcesio Campoverde
Rodríguez y Yolanda Margarita Rodríguez Calle; los cónyuges César Aquíles Molina
Zambrano y María Margoth Moya Pazmiño; el señor Luís Alberto Terán Perugachi,
soltero; la señorita Marlene Obidia Tandazo Tandazo, soltera; los cónyuges Luís
Antonio Ramírez Visarrea y Luz María Cotacachi Campo; el señor Ramón Guanerger
Pozo Reascos, casado ; María Verónica Pozo Reascos, soltera; los cónyuges José
Feliciano Guamán Pullay y Rosa Edelina Cacoango Perachimba; los cónyuges Leonidas
Alejandro Ramfrez Gómez y Nieve Crecencia Mejía Borja, los cányuges Luís Bayardo
Guacales Ruano y Narciza de Jesús Pozo Reascos; la señora Verónica Paulina Andrango
Q.uimbita, viuda; los cónyuges Juan Elías Valladares Orejuela y Lilia Margarita Mera
Aguilar, la señora Luzmila C6rdova Maigua, divorciada; los cónyuges señores José
Segundo Manuel Timbila y María del Carmen Yugsi Campaña; los cónyuges Luís Yobani
Decimavilla Valdez y Rosa Elena Anarumba Pinanjota; los cónyuges Oswaldo Ricardo
Parra Peñafiel y Sandra Mercedes Nanchi Saso; la señorita Carmen Amelia Pillajo
Morales, soltera; lo cónyuges Jesús Vinicio Putacuar Tenganan y María Ermencia
Portillo Malgua ; la señora María Beatriz Bravo Mallitasig, viuda; los cónyuges Carmen
Cacoango Morocho y Luís Alberto Cacoango, lote de terreno que se encuentra ubicado
en el barrio de San Juan de Calderón, Parroquia de Calderón, perteneciente al Distrito
Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha. Dentro de los siguientes linderos y
dimensiones: Límites: Norte.- Con los herederos Jiménez Puebla en una longitud de
ciento veinte metros cuadrados, con trece centímetros cuadrados.- Sur.- Alejandrina
Guañuna con ciento dos metros con cincocentímetros cuadrados.- Este.- En una parte
con propiedad del señor Eliécer Encalada, en otra parte con los herederos Ushiña
Guañuna en cincuenta y ocho metros con cuarenta y cinco centímetros cuadrados.-
Oeste.- Con propiedad de los herederos Ushiña Guañuna en una longitud de treinta y
ocho metros de longitud con treinta y siete centímetros cuadrados; y, por otra con
calle publica de Pascual Aguirre, en una longitud de catorce metros con noventa y seis
centímetros cuadrados. La superficie total del predio es de seis mil doscientos veinte y
siete metros cuadrados con cincuenta y un centímetros cuadrados (6.227,51m2L

1. DATOS
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ESCRITURA DELPREDIO Escritura de Compraventa a nombre del Comité Pro
A FRACCIONARSE: Mejoras Barrio del Sol del Norte No.2

4 de abril del 2012 inscrita en el Registro con fecha 11 de
FECHA: mayo del mismo año
OTORGADA POR: Sandra Elizabeth Guerrero Morillo y otros

ÁREA DEESCRITURA: 6.227,51m2

A FAVOR DE: Comité Pro mejoras del Barrio Sol de Norte Número Dos
representado por el señor Luis Antonio Ramírez Visarrea
en su calidad de Presidente

2. SI LAPROPIEDAD C3NSTAN DE DERECHOSYACCIONES
100% DE
COPROPIETARIOS No consta
DERECHOSYACCIONES

UNA SOLAESCRITURASO Una sola escritura como cuerpo cierto
VARIAS:

TRANSMISIÓN DE LA
PROPIEDAD (POSESIÓN De la revisión de la documentación no existe.
EFECTIVADE LOS BIENES
DELCAUSANTE)
TRANSFERENCIA DE LA
PROPIEDAD (TERCERAS De la revisión de la documentación no existe
VENTAS)
DOCUMENTOSPRIVADOS
DELATRANSFERENCIA > Cesión de Derechos celebrada el 20 de diciembre

del 2007 ante el Dr. Jaime Aillon Alban, Notario
Cuarto del cantón Quito, otorgada por Luzmila
Córdova Maigua, divorciada, cede todos los
derechos como socio que tiene en la organización
de Barrio Pro mejoras Sol del Norte y sobre los
derechos posesorios que tiene sobre el lote 19, a
favor de Timbila Campaña José Segundo Manuel
casado con María del Carmen Yugsi Campaña.

> Cesión de derechos posesorios celebrada el 21 de
Enero del 2008 y protocolizada el 20 de febrero
del 2008 ante el Dr. Héctor Vallejo Espinoza,
Notario Sexto del Cantón Quito, en la cual la
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señorita Vilma Narcisa Veloz Yépez, en calidad de
mandataria de la señora María Beatriz Bravo
Mallitasig, cede todos los derechos posesorios de
un lote de terreno denominado San Joaquín, el
mismo que está ubicado en el sector de San Juan
de la parroquia de Calderón a favor del Comité Pro
mejoras del Barrio Sol del Norte Número Dos.

> Cesión de derechos celebrada el 21de Octubre del
2004 ante el Dr. Napoleón Borja Borja, Notario
Primero de Puerto Quito, en la cual el señor Juan
Alberto Simbaña Ushiña cede todos los derechos
posesorios sobre un lote de terreno ubicado en el
sector de Calderón a favor del señor Martín Alcívar
Bastidas Hernández y Dora Matilde Vargas
Narváez.

PODERESY DE QUE CLASE
• Poder Especial, el 20 de septiembre del 2011 ante

el Dr. José córdovaNúñez Notario Público Primero
del cantón Quito, que otorga los cónyuges Isaias
Misael Quisirumbay Coloma y Veloz Yanez
Natividad, a favor del señor Hugo Rolando
QuisirumbayQuinatoa.

• Poder Especial, el 19 de septiembre del 2011 ante
el señor Carmelo Lacaci de la Peña, Notario de la
ciudad de Madrid, España, que otorga los
cónyuges Guadalupe Paula Guerrero Hidalgo y
Don José Bertulfo Fuertes Rosero, a favor de la
señora Angela María Guerrero Hidalgo.

• Poder Especial, el 20 de septiembre del 2007 ante
el Dr. Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo
Séptimo del cantón Quito, que otorga la señora
María Beatriz Bravo Mallitasig, viuda, a favor de la
señora Vilma Narcisa Veloz Yepez.

• Poder Especial, el 8 de Octubre del 2007 ante el
Señor Fernando Morales Limia Notario de la
ciudad de Cataluña, España, que otorga el señor
Luis Alberto Cacoango Reinoso, a favor de su V
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esposa la señora Carmen Cacoango Morocho.

• Poder Especial, el 10 de diciembre del 2007 ante el
Dr. Héctor Vallejo Espinoza Notario Sexto del
cantón Q.uito, que otorga los señores Sandra
Elizabeth Guerrero Morillo, Guadalupe Paula
Guerrero Hidalgo y otros a favor de los señores
Luís Alberto Teran Perugachi y Cesar Aquiles
Molina Zambrano.

3. PREDIOSE ENCUENTRA DIVIDIDOEN HUASIPUNGO,IDENTIFICAR CUANTOS
HUASIPUNGOSY DETALLARDATOSANTERIORESDE CADA UNO.

No por cuanto está a nombre del Comité Pro mejoras del Barrio Sol del Norte No.2

• ANTECEDENTESLEGALESDE LAORGANIZACIÓN SOCIAL

TIPO DE ORGANIZACIÓN Comité Pro Mejoras
SOCIAL:
CERTIFICADO DE Ministerio de inclusión Económica y Social mediante
REGISTRO EN ENTIDAD acuerdo No.0180 de fecha 22 de octubre del 2007
ESTATAL:
CERTIFICADO DE Mediante Oficio Nro.2800-CGJ-DAL-MIES-2011-OF de
REGISTRO DE LA fecha 30 de diciembre del 2011 para el periodo 2011-
DIRECTIVA: 2013.
• CONFLICTOS:
SOBRE LA PROPIEDAD,
TIPOS DE CONFUCTOS No tienen problemas.
LEGALES
SOBRE ORGANIZACIÓN
SOCIAL, TIPOS DE
CONFUCTOS LEGALES No tienen

CONCLUSIÓNLEGAL:

1.- Se ha determinado que la propiedad se encuentra a
nombre del Comité Pro Mejoras Sol del Norte Número
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ANEXOSLEGALES:

• Copia certificada de la Ordenanza Municipal No. 010 sancionada el 25 de enero
del 2011 que aprueba la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de los copropietariosdel inmueble en el cual se encuentra
asentado el Comité Pro mejoras del Barrio "Sol del Norte No.2", aprobada por
la Secretaría General del Consejo Metropolitano, sancionada por el Dr. Augusto
Barrera Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito el 25 de enero
del mismo año, expedida el 2 de febrero del 2011.

• Copia simple de la escritura pública de compraventa celebrada ante el Dr.
Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, el 05
de Junio del 2006 e inscrita en el Registro de la Propiedad el 30 de Abril del
2008, la Compañía Lotifuturo C.A. representada por su Gerente General señor
Martín Alcívar Bastidas Hernández dio en venta el cien por ciento de derechos y
acciones a favor de los señores Sandra Elizabeth Guerrero Morillo y otros, el
lote de terreno que se encuentra ubicado en la Parroquia de Calderón,
perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la escritura Aclaratoria celebrada ante el Dr. Héctor Vallejo
Espinoza, Notario Sexto del Cantón Quito, el 14 de Febrero del 2008 e inscrita
en el Registro de la Propiedad el 30 de Abril del 2008, la Compañía Lotifuturo
C.A. representada por su Gerente General señor Martín Alcívar Bastidas
Hernández y los señores Sandra Elizabeth Guerrero Morillo y otros, aclararon la
compraventa efectuada ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, Dr.

Sebastián Valdivieso Cueva, con fecha 5 de junio del 2006, en lo que tiene que
ver con la hipoteca abierta constituida a favor de la Compañía, lote de terreno
que se encuentra ubicado en la Parroquia de Calderón, perteneciente al Distrito
Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la cesiónde derechos celebrada el 21 de Octubre del 2004
ante el Dr. Napoleón Borja Borja, Notario Primero de Puerto Quito, en la cual el
señor Juan Alberto Simbaña Ushiña cede todos los derechos posesorios sobre
un Iote de terreno ubicado en el sector de Calderón a favor del señor Martí
Alcívar Bastidas Hernández y Dora Matilde Vargas Narváez.
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• Copia simple de la Cesión de derechos posesorios celebrada el 25 de Julio del
2007 ante el Dr. Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del Cantón Quito,en la
cual la señorita Irma Zeneida Michilena Michilena cede todos los derechos
posesorios del lote de terreno número 4 de la Lotización Sol del Norte a favor
de los cónyuges Julio Cesar Reyes Armas y Rosario Pilar Chablay Chablay.

• Copia simple de la Cesión de derechos de socio celebrada el 25 de Diciembre
del 2007 en la cual el señor José Vicente Timbila Campaña cede todos los
derechos como socio que tiene en la organizaciónde Barrio Promejoras Sol del
Norte y sobre los derechos posesorios que tiene sobre el lote 19 a favor del
señor José Segundo Manuel Timbila.

• Copia simple de la Cesión de derechos posesorios celebrada el 21 de Enero del
2008 y protocolizada el 20 de febrero del 2008 ante el Dr. Héctor Vallejo
Espinoza, Notario Sexto del Cantón Quito, en la cual la señora María Beatriz
Bravo en calidad de Mandataria cede todos los derechos posesorios
equivalentes al 3% de derechos y acciones fincados sobre lote de terreno
denominado San Joaquín a favor del Comité Promejoras del Barrio Sol del
Norte N° 2 representados por el señor Luís Alberto Terán en calidad de
Presidente.

• Copia de Poder Especial celebrado el 10 de Diciembre del 2007 ante el Dr.
Héctor Vallejo Espinoza Notario Sexto del Cantón Quito, en la cual los señores
Sandra Elizabeth Guerrero Morillo, Guadalupe Paula Guerrero Hidalgo y otros
confieren poder especial amplio y suficiente a favor de los señores Luís Alberto
Perugachi y Cesar Aquiles Molina Zambrano para que actúen en forma
individual o conjunta en representación de los mandantes.

• Copia de providencia emitida por el Tribunal Tercero de Garantías Penales de
Pichincha en la que se determina que el sefior Luis Antonio Ramírez Visarrea de
cédula de ciudadanía número portador de la cédula de ciudadanía número
120121741-1 nada tiene que ver con el señor Antonio Ramírez y por tratarse de
un homónimo se dispone que se levanten todas las medidas cautelares que
pesan en su contra.
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• Certificado de hipotecas y gravámenes N° C11569679001 de fecha 11/03/2011,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado emitido por el Registro de la Propiedad de fecha 11 de mayo del
2012, establece que en los señores Sandra Elizabeth Guerrero Morillo,
Guadalupe Paula Guerrero Hidalgo y otros en calidad de vendedores, a favor
del Comité Pro mejoras del Barrio sol del Norte Nro. 2, en calidad de Presidente

el Señor Luis Antonio Ramírez Visarrea.

Recomendaciones

• De conformidad con la petición ingresada a la Unidad Especial Regula tu
Barrio, Administración Zonal Calderón con fecha 21 de abril del 2011, en la que
el señor Luis Terán portador de la cédula de ciudadanía número 170984241-1,

en su calidad de Presidente del Comité Pro mejoras del Barrio Sol del Norte
Nro. 2, solicita la Reforma a la Ordenanza Municipal No. 010, expedida con
fecha 2 de febrero del 2011, debido a que en el Art.4 referente al área verde y
al área de equipamiento comunal, falta la segunda área verde del barrio,
debido a un error en la elaboración de la misma, ya que los en los planos
aprobados, constan las áreas verdes anteriormente mencionadas, es
procedente la Reforma a la Ordenanza anteriormente citada.

INFORMETÉCNICO

N de Predio: 5011435
Clave Catastral: 14416 01034
REGULACIONESSEGÚN IRM
Zonificación: A3 (A2502-10)

Lote mínimo: 2500 m2

Formas de (A) Aislada
Ocupación:
Uso principal (AR) Agrícola Residencia

del suelo:
APLICA APLICA

zonificación: D3 (D203-80)
Cambio de 2Lote mínimo: 200 mzonificación: SI

Formas de ocupación: Sobre línea de fábrica
Uso principal del suelo: (R1) Residencia de baja densidad

Número de 24
lotes:
Consolidación: 58,33% OBRASCIVILEs Calzada 0,00% Aceras 0,00% Bordillos 100,00

%
OBRAS DE Agua 100,00 % Alcantarillado 0,00 % Electricidad 100,00
INFRAESTRUCTURA Potable % y



Unidad Especial
"Reguia tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación Calderón
Territorial y
Participación

Áreaútil de 21) 4.526,19 m 72,92%lotes:
Áreade vías Y 22) 1.211,44 m 19,52 %
pasajes
Ancho de calles CALLE ANCHO CALLE ANCHO

y pasajes: Calle Sol del Norte 10,00 m. Pasaje Sol del Norte 6,00 m.

ÁreaVerde y ÁREA VERDE Y EQUIPAMIENTOCOMUNAL
56 %CON RELACIÓN AL ÁREA BRUTA 2

L
Equipamiento 3) 469,57 m

ÁREA VERDE Y EQUIPAMIENTO COMUNALComunal CON RELACIÓN AL ÁREA ÚTIL 10,37%

Áreabruta del
terreno (Área Ï(1+2+3) 6.207,20 m2 100,00%
total)

ÁREASVERDES
UNDERO En parte Total SUPERFICIE

Norte: Calle Sol del Norte 6,23 m. en
longitud

37,80 m. endesarrollada; longitud
Lote N9 14 9,72 m., desarrollada

12, 05 m.;ÁreaVerde Lote N9 13 9,80 m- 469,57 m'
Sur: Propiedad de la Sra. 0,00 m. 25,98 m.

Alejandrina Guafiuna
Este: Propiedad del Sr. Eliecer

0,00 m. 16,58 m.Ancalada
Oeste: Lote Ne 15 0,00 m. 23,14 m.

OBSERVACIÓN TÉCNICA

1. EMPRESA PÚBLICAMETROPOLITANADE AGUA POTABLEY
SANEAMIENTO. Factura No. 001-001-5013309 (copia).

2. EMPRESA PÚBLICAMETROPOLITANADEAGUA POTABLEY
SANEAMIENTO. Factura No. 001-001-5013311 (copia).

3. EMPRESA PÚBLICAMETROPOLITANADE AGUA POTABLEY
SANEAMIENTO. Factura No.001-001-3494266 (copia).

4. EMPRESA ELÉCTRICAQUITO S.A. Factura No. 001-007 -

ANEXOS TÉCNICOS
000200386.

5. EMPRESA ELÉCTRICAQUITO S.A. Factura No. 001-007
-

000200380.
6. EMPRESA ELÉCTRICAQUITO S.A. Factura No.001-007 -

002748417.
7. CORPORACIÓN NACIONALDE TELECOMUNICACIONES.Factura

No. 001-001 - 024634324.
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8. CORPORACIÓN NACIONALDETELECOMUNICACIONES.Factura
No. 001-001- 000088839.

9. CORPORACIÓN NACIONALDETELECOMUNICACIONES.Factura
No. 001- 001- 000996451.

10. IRM No. 385393 con sello de fecha 2012-03-16
IRM No. 367389 con sello de fecha 9-11-2011

.

IRM No. 356380 con sello de fecha 3-08-2011
11. Administración Zonal Calderón. Jefatura de Territorio y

Vivienda. Informe sobre especificaciones técnicas de las vías
del sector. MEMORANDO No. 179-JZTV-AZC.

12. Administración Zonal Calderón. Jefatura de Territorio y
Vivienda. Informe Técnico Ne 37-JZTV 2011. Cambio de
Zonificación y Trazados viales.

13. DMC. Oficio: 628 - BIS, e informe de Cabidas, Coordenadas,
Linderos y Borde Superior de Quebrada, con fecha 15-08-2008

14. MDMO. DMC. Oficio No. 517-BQ.Certificación de borde
superior de quebrada.

15. MDMQ.DMC. Oficio Ne 052-GCBIS-2012. Verificación de
Cabidas y linderos del predio global.

16. INFORME TÉCNICONe 004-UERB-AZCA-2012, medición lote por
lote.

PIANOS
1. Plano levantamiento Planialtimétrico del Barrio "Sol del Norte

No. 2". Firmado por el Arq. Francisco cifuentes,con fecha
Abril/2012.

2. Plano con certificación de borde superior'de quebrada. Oficio
No. 571- BQ,con fecha 22-05-2012.

3. Copia de plano "Comité Pro mejoras del Barrio Sol del Norte Ne

2", de fecha enero - 2011, lámina 1/3. Firmado por el Arq.
Francisco Cifuentes.

4. Plano "Comité Pro mejoras del Barrio Sol del Norte Ne 2", de
fecha enero - 2011, lámina 1/3. Firmado por el Arq. Francisco
Cifuentes.

5. Plano "Comité Pro mejoras del Barrio Sol del Norte NB 2", de
fecha enero -2011, lámina 2/3. Firmado por el Arq. Francisco
Cifuentes.

6. Plano "Comité Pro mejoras del Barrio Sol del Norte Ne 2", de
fecha enero-2011, lámina 3/3. Firmado por el Arq. Francisco
Cifuentes.

7. 1 CD., conteniendo el levantamiento Planialtimétrico del Barrio
"Sol del Norte N9 2"

CONCLUSIONES
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• La zonificación que rige al sector para los 24 lotes es D3 (D203-80); forma de
ocupación: (D) sobre línea; lote mínimo 200,00 m2; número de pisos: 3 pisos; COS
planta baja 80%, COS total 240%; clasificaci6n del suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso
principal: (R1) Residencia baja densidad, manteniéndose la misma para todos los lotes.

• Elárea verde y comunal corresponde al 10,37% del área útil de los lotes que el comité
entregará al Municipio de Quito.

• El ancho de las calles internas del Comité Promejoras "Sol del Norte Ne 2" se plantean

de 10,00 y 6,00 m., acogiéndose a la Ordenanza 172, en su Artículo 73 y el Cuadro N9
1.- Especificaciones mínimas para vías urbanas.

• La vía interna y el pasaje del Barrio Sol del Norte Ne 2 pasan a conformar parte del
sistema vial del conjunto urbano del sector.

• Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de terrenos N9 1, 2, 3,

11, 12, 13, 14, 15, 17, 18, 19, 20, 21, 22 y 23 que no cumplen con la zonificación
vigente, referente al área mínimo del lote.

• Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de terrenos NR 3, 11,
12, 15, 16, 1'7, 18, 19, 20, 21, 22 y 23 que no cumplen con la zonificación vigente,
referente al frente mínimo del lote.

RECOMENDACIONES

• Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de los asentamientos
humanos de hecho y consolidados. La UERB - AZCA pone a consideración de la Mesa
Institucional el Informe Socio Organizativo, Legaly Técnico del Comité Pro mejoras del
Barrio "Sol del Norte N9 2", para su aprobación o modificaci6n según corresponda.

. José Chiza éndez
COORDINADORUERB-AZCA

NOMBRES FECHA SU

ELABORADO POR: LIC.WILLIAMCARVAJAL 29/05/2012
RESPONSABLESOCIO-ORGANIZATIVO

ELABORADO POR: DR. CAETANO CISNEROS 29/05/2012
RESPONSABLELEGAL

ELABORADO POR: ARQ.MAURICIO VELASCO 29/05/2012
RESPONSABLETÉCNICO
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la
ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y
ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la
ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y jurisdicciones territoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo
Municipal, entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en
las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x)
Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del
suelo en el territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia,
y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, z) Regular mediante
ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en
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cuenta la configuración territorial,identidad, historia, necesidades urbanísticas y
administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación
del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanistica del Distrito;

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de
procesar, canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la
ocupación informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y
demás trámites pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de
planificación y el ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el
articulo 2 de la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010;
y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 29 de mayo del 2012 en la
Administración Zonal de Calderón, integrada por: El Administrador Zonal, el
Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el
Coordinador de Control y Gestión, los Responsables: Socio Organizativo, Legal y
Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal
Calderón; y, el representante de la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda,
aprobó el Informe Socio Organizativo, legal y técnico N° 004-UERB-ZC-SOLT-2012,
de fecha de 29 de mayo del 2012 , para que continúe el trámite ante la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial para la Aprobación de la Reforma a la
Ordenanza Metropolitana número 0010 que regule el Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado, a favor de los copropietarios de los inmuebles sobre los que
se asienta el COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "SOL DEL NORTE No. 2".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240
y 264 numeral 1 de la Constitución de la República; articulos: 54, literal c), 57,
literales: a), x), z), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, artículo 2 de la Resolución No.
A0010 de 19 de marzo de 2010;
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EXPIDE

ORDENANZA DEROGATORIA A LA ORDENANZA METROPOLITANA No. 0010
DEL 25 DE ENERO DEL 2011, QUE APROBO LA URBANIZACION DE INTERES
SOCIAL DE DESARROLLO PROGRESIVO A FAVOR DE LOS
COPROPIETARIOS DEL INMUEBLE EN EL QUE SE ENCUENTRA ASENTADO
EL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "SOL DEL NORTE No.2".

Art. 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los directivos del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Pro-mejoras
del Barrio "Sol del Norte No. 2", sin perjuicio de la responsabilidad de quienes
revisaron los planos y los documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a
engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico
contratado por el barrio y de los directivos del Comité Pro-Mejoras del Barrio "Sol
del Norte No. 2".

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio siendo en el futuro indivisibles.

Art. 2.- Especificaciones Técnicas.

Zonificación Actual: A3 (A2502-10)

Lote Mínimo: 2500m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada

Clasificación del Suelo: (SUB) Suelo Urbanizable

Uso principal: (AR) Agrícola Residencial

Número de Lotes: 24

ÁreaÚtilde Lotes: 4.526,19 m2
Áreade Vías y Pasajes: 1.211,44 m2

ÁreaVerde y de Equipamiento Comunal: 469,57 m2

ÁreaTotal de Predio (Lev. Top.): 6.207,20 m2
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ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 6.227,51 m2

Diferencia: 20,31 m2

Número de lotes 24 signados del uno (1) al veinte y cuatro (24), cuyo detalle es el
que consta en los planos y en et cuadro de beneficiarios constante en el plano
aprobatorio.

Art. 3.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los directivos de El
Comité Pro-Mejoras del Barrio "Sol del Norte No. 2" transfieren al Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de
equipamiento comunal, la superficie de: 469,57 metros cuadrados distribuida de la
siguiente manera:

ÁREA VERDE 1:

NORTE: Calle Sol del Norte en parte 6,23 m. en longitud desarrollada;

lote No.14 en parte 9,72 m., en parte 12,05 m.; lote No. 13 en
9,80 m.; total 37,80 m. en longitud desarrollada.

SUR: Propiedad de la Sra. Alejandrina Guañuna en 25,98 m.
ESTE: Propiedad del Sr. Eliecer Ancalada en 16,58 m.

OESTE: Lote No.15 en 23,14 m.
Superficie: 469,57m2

Art. 4.- Zonificación de los nuevos lotes.- La zonificación propuesta para los
veinte y cuatro (24) Iotes de propiedad del Comité Pro-Mejoras del Barrio "Sol del
Norte No. 2" es: D3 (D203-80); forma de ocupación: (D) sobre línea; lote mínimo
200,00 m2; número de pisos: 3 pisos; COS planta baja 80 %, COS total 240 %;
clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal: (R1) Residencia baja
densidad.

Art.5.- Lotes por Excepción.- Por tratarse de un asentamiento humano de hecho se
aprueban los siguientes lotes por excepción: 1, 2, 3, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18,
19, 20, 21,22 y 23.

Art. 6.- De las Vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Comité Pro-Mejoras del Barrio "Sol del Norte No. 2" contempla un
sistema vial de uso público internamente la trama vial, al ser un asentamiento
humano de hacho y consolidado de una consolidación de 58,33 % y de más de 11
años de existencia se encuentra ejecutando obras de infraestructura razón por la
cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba. En la actualidad las
calles son Calle Sol del Norte de 10 m. y Pasaje Sol del Norte de 6 m.
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Art. 7.-De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son
las siguientes:
Calzada 100 %
Aceras 100 %

Las Obras de infraestructura que se deben ejecutar dentro del Asentamiento
humano de hecho y consolidado son las siguientes:
Alcantarillado 100%

Art. 8.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la
totalidadde las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es
de (8) ocho ailos de conformidadal cronograma de obras presentadas por el Comité
Pro-Mejoras del Barrio "Sol del Norte No. 2", contados a partir de la fecha de la
sanción de la presente Ordenanza. Pagarán las contribuciones especiales y mejoras
de ley.

Art. 9.- Del Control de Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal Zona
Calderón se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de
urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe
técnico tanto del departamento de fiscalización como el departamento de obras
públicas cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar
la hipoteca.

Art. 10.- De la multa por retraso de obras.- En caso de retraso en la ejecución de
las obras de urbanización el Comité Pro-Mejoras del Barrio "Sol del Norte No. 2",
pagarán a la Municipalidad en calidad de multa el uno por mil por cada día de
retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará
a cargo del Comité Pro-Mejoras del Barrio "Sol del Norte No. 2" de los lotes de
la urbanización, además de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera Tributaria, para
que se emita el títulode crédito y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva
de conformidad a la norma.

Art. 11.- De la garantía para la ejecución de las obras.- Todos los nuevos lotes
producto del reconocimiento de este asentamiento quedan gravados con primera,
preferente y especial hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito hasta la terminacióntotal de las obras.

Art. 12.- Diferencia de Área.-Por cuanto dentro del Proceso de Regularización se
ha detectado que existe una diferencia, se determina que previo a la protocolización



e inscripción de la presente Ordenanza se regule la mencionada diferencia de
conformidad con la disposición general segunda de la Ordenanza sustitutiva 0269
sancionada el 30 de juliodel 2012.

Art. 13.- De la protocolización de la Ordenanza.- Los Directivos del Comité Pro-
Mejoras del Barrio "Sol del Norte No. 2" se comprometen en el término de ciento
ochenta días contados a partir de la fecha en que se obtenga la resolución para
regular la mencionada diferencia o excedente por parte de la Autoridad
Administrativa competente y protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con todos sus documentos habilitantes,
caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta autorización, notificándose del
particular al Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Art.14.- De la Entrega de Escrituras Individuales.- Los Directivos del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Pro-Mejoras
del Barrio "Sol del Norte No. 2" ,entregarán las respectivas escrituras individuales
a favor de los legítimos posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en el
cuadro de beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento a legalizarse, en
el plazo máximo de un año contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual responsabilidad civil y
penal de los directivos del predio fraccionado, en caso de incumplimiento. Se
autoriza que de producirse transferencias de dominio hasta la protocolización e
inscripción de la presente ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón
Quito, estas sean abalizadas con el correspondiente certificado de ventas conferido
por el registro de la propiedad para que surtan los efectos legales pertinentes.

Art. 15.- Potestad de ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se
podrá inclusive, solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma
subsidiaria, los actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de éste. En este
evento, recuperará como lo manda la Ley los valores invertidos por la vía coactiva,
con un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Art. 16.- Ampliación del Plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo de temas
de protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltas directamente por la
Dirección de la Unidad Especial Regula tu Barrio quien será el competente para
resolver estas solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliación del
plazo por temas de obras estas serán resueltas por la Administración Zonal
Correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.
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Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja

VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL
METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO

DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certificaque la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de

XXXXXXXy XX de XXXXX de dos mil doce.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de

Quito, a los XXX días del mes de XXXX de dos mil doce.-

Abg. Patricia Andrade Baroja

SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍADEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXXde 2012

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO



CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera

Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito

Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil doce.-

Abg. Patricia Andrade Baroja

SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

8



CD CON PROYECTO
DE ORDENANZA



© Qii TLii F-ITADUERB01-01 Nivel de Revisión: 001

mes=retaria s$e
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CONTENIDO EXPEDIENTE No. 125 C

NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPRO-MEJORAS "SOL DEL NORTE 2"
CLAVE CATASTRAL: 14416 01 034 000 000 000 Hoja No.1

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

Î 2 3 4 5 7 8 9 10 11
INFORME INFORME INFORME
FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE

PERSONERIA SERVICIO SERVICIO SERVICIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.9 TELEFONIA

GESTION UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO - MARZO - 2010

CONTRATOS PRIVADOS:
-Cesión de derechos de socios y de 1.- Declaración Juramentada

1.- Nro 001-007-
1.- Nro. 001-001-349466 I - Nro 001-001-

lote de terreno aafa r de Josè Segundo R5e6Lstro della Propiedad.0Nlro
1 - Nro 0740519 de Enero-17- L- Acuerdo Nro OL80 de 1-05420100CGJ-DAL-

otorgado por Presidente y
Œ)2748417dieó de Pozo Reascos Ramón. 024634324 de Ramirez

(3) (*) 201I (l) (*) Octubre-22-2007 (2) (*)
Diciembre-30-2011 (2) (*) Secretario de Mayo 22 de Diciembre-08-201 I

Diciembre-21-2011 (1) Cotacachi Luis Antonio.
(5) (*)

2012 (5) (*) Marzo-18-2012(I) (*)
- Acta de Acuerdo-compromiso A favor (I)

l.- Compra-venta & Hipoteca Abierta a
favor de Sandra Elizabeth Guerrero
Morillo y otros. Junio-05-2006 (30) (*) 2.- Nro. 001-007-

2.-Nro. 001-00l- 2.- Nro. 001-00I-
2 - Registrode la Propiedad. Nro 2.- Nro 0770755 de Marzo-l 1- 2 - Acuerdo Nro 0180 de

000200380 de Molma 5013309 de Ramirez 0000888339 de MolinaCil56967900l Marzo-ll-2011 ZambranoCésar
(3) *) 201I (1) (*) Septiembre-14-2010 (10) (*)

Aquiles Marzo-07- Visarrea Luis. Marzo-20- Zambrano César Aquiles

2012 (1) (*) Abril-04-20l2 (1) (*)N
2012 (1) (*)

3.- Nro 001-007-
2.- Cesión de Derechos Posesorios a 3.- Registro de la Propiedad Nro. 000200386 de

3.- Nro. 001-001- 3 - Nro 00 1-001-

favor de Martín Alcibar Bastidas y otros .€110326174001 de Mayo 21 de
3.- Nro. 1554173 de Enero-12-

Ramirez Visarrea Luis
5013311de Moya 000996451 de Pozo

Octubre-31-2006 (4) (*) 2012 2012 (l) (*)
Antonio. Marzo-07- PazminoMaría Margoth. ReascosRamón Abril-I l
2012(l)(*)

Marzo-2l-2012(1)(*) 2012.(1)(*)

3.- Protocolización de cesión de
derechos Posesorios del lote 4 a favor del 4 - Nro 00356017 de Abril-19-
Sr. Julio César Reyes Armas y Sra Julio- 2012 (1)
25-2007 (4) (*)



4.- Poder Especial a favor de Luis
ALberto Terán Peruguachi y otros.
Diciembre-10-2007(31) (*)

5.- Aclaratoria y Rescilación de Hipoteca
a favor de Martin Alcivar Bastidas y
otros. Febrero-14-2008 (37) (*)

6.- Protocolización a favor de ComitéPro
mejoras "Soldel Norte 2". Febrero-20-
2003 (7) (*)

7.- Compra-ventaa favor del Comité Pro-
mejoras "Sol del Norte 2". Abril-04-2012
(34)

(#)Número c a fojas (*)Copias Hoja No. 2
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DOCUMENTOS TECNICOS COMUNICACIONES COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES
INTERNA

12 13 14 15 16 18 19
INFORME
REGULAClÓN Medios Magnéticos COMUNICACIONES
METROPOLITANA lNTERINSTITUCIONALES
I.R.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS

Medios Magnéticos
/VARIOS

GEST] ON UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO - MARZ 3 - 2010

1 - Acta de Compromiso de
I.- s/n de Mayo-l2-20I l (I) 1.- ImplantaciónGeneralde los Predios,Cuadro de

I - Levantarmento 1.- Informe UERB-AZCA.
1 - Of s/n de Abril-21- I - Of UERB-AZCA-0053- Transferencia de áreas verdes Of

Planialtimètnco Mayo- Memorando UERB-AZCA Nro.(*) áreas y Ubicación 3 lámmas Enero-201I (3) 2011. (1) 2011 de Mayo-13-2011 (1) Nro. Ol9-C.P.S.N 2 de 07 de
20l2(I) Ol61-20ll.Mayo-14-20ll (2)(*)

agostode20l2(4)

2.- Nro. 356380 de Agosto- 3.- Implantación Generalde los Predios, Cuadro de 2 -InformeTècnico Nro. 004-UERB 2 - Of Nro. 013 C.P.S- 2.- Convocatoria de Julio-05- 2.- Memorando Nro CZGCU-270-
03-201 I (1) áreas y Ubicación. Abril-212 (1) AZCA-2012 de Mayo 16 de 2012 N 2 de Marzo-2012 (1) 2011 (I) JZTV de Mayo-25-2011 (9( (*)

3 Of Nro. 015 3.- Memorando Nro 179JZTV-
3.- Nro. 367389. de 3.- Hoja de Control Nro. 549. Of. 3.- Of s/n de Julio-07-201 I (1)C P.S N 2 de Mayo-17- AZC de Novrembre-10-2011 (2)Noviembre-09-20I I (1) 0003286 de Mayo 22 de 2012 (3)

2012 (1) (*)

4.-IRM- Consulta s/n de 4.- Hoja de control Nro. 596 Of Of Nro 009 C.C.N.2 de 4.- Convocatoria de Octubre-23-
20I I-20l2 (1) 0003598 de Junio 04 de 2012 (3) Enero-29-2012 (1) 2011 (1)



5.-ACTAS DE REUNIÓN:
- Abril-07-20ll (l)
-Abril-20-201I (1)
-Mayo-l3-2011(1) 5.-ConvocatonadeNoviembre-

5 - Nro 385393 de Mar20 - Junio-21-2011 (1) 25-201 I (3)
16de2012(I) -Julio-05-20ll(2)

- Septiembre-08-201i (1)
-Septiembre-16-2011 (5)
- Octubre-06-201I (1)

HojaNo.4
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Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

..uu «

ESCRITURA No. 7973

COMPRAVENTA

SANDRA ELIZABETH GUERRERO MORILLO Y OTROS

A FAVOR DE

COMITú PROMEJORAS DEL BARRID SQL DEL NORTE NUMERO DOS

CUANTIA: USD. 18.150

DI 2 CDPIAS

D.A.

En la ciudad de Guito, Distrito Metropolitano, capital de

la República del Ecuador, hoy dí.a mièrcoles cuatro de

abril, del aWo dos mil doce, ante mi, doctor FERNANDO POLO

ELMIR, Notario Vigésimo Séptimo del Cant.dn Quito,

comparecen: Los señores SANDRA ELIZABETH GUERRERO MORILLO,

soltera; Los cányuges; GUADALUPE PAULA GUERRERO HIDALGO y

JOSE BERTULFO FUERTES ROSERO, debidamente representados por

la SeWorita ANGEL.A MARIA GUERRERO HIDALGO, conforme consta

del documento que se agrega; la SeWorita IRMA ZENEIDA

MICHILENA MICHILENA,/ de estado civil soltera; los c6nyuges

MARCOS FAVIAN ARELLANO GONZALES Y ROSA MAGDALENA POT.0

REASCOS; .os cányuges ISAIAS MISAEL QUISIRUMÐAY COLOMA Y

NATIVIDAD ELOZ YANEZ, debidament.e representados por el

SeWor HU . ROLANDO QUISIRUMBAY QUINATOA, conforme consta

del docu .nto adjunto; FIDENCIO ROSILLO VICENTE, soltero;

los cány ges MARIANA GISSELA SOTO RUANO E IVAN ALEXANDER

LEITON SUAREZ; los cányuges WILSON ARCESIO CAMPOVERDE



RODRIGUEZ Y YOLANDA MARGARITA RODRIGUEZ CALLE; los

cányuges $ESAR AQUILES MOLINA ZAMBRANO Y MARIA MARGOTH MOYA

PAZMINO; El SeWor LUIS ALBERTO TERAN PERUGACHI , soltero;.

La SeWorita MARLENE OBIDIA TANDAZO TANDAZO, soltera; los

cányuges LUIS ANTONIO RAMIREZ VISARREA Y LUZ MARIA

COTACACHI CAMPO; el SeWor RAMON GUANERGER POZO REASCOS,

casado; MARIA VERONICA PGZO REASCOS, soltera; los

cányuges JOSE FELICIANO GUAMAN PULLAY Y ROSA EDELINA

CACOANGO PERACHIMBA; los cányuges LEONIDAS ALEJANDRO

RAMIREZ GOMEZ Y NIEVE CRECENCIA MEJIA BORJA; los cányuges

LUIS BAYARDO GUACALES RUANO Y NARCIZA DE JESUS POZO

REASCOS; la seWora VERONICA PAULINA ANDRANGO QUIMBITA,

viuda; los cányuges JUAN ELIAS VALLADARES OREJUELA Y LILIA

MARGARITA MERA AGUILAR; la seWora LUZMILA CORDOVA MAIGUA,

divorciada; los cányuges señores JOSE SEGUNDO MANUEL

TIMBILA CAMPARA Y MARIA DEL CARMEN YUGSI CAMPAWA; los

cányuges LUIS YOBANI DECIMAVILLA VALDEZ Y ROSA ELENA

ANARUMBA PINANJOTA; los cányuges OSWALDO RICARDO PARRA

PEWAFIEL Y SANDRA MERCEDES NANCHI SASO; la seWorita CARMEN

AMELIA PILLAJO MORALES, soltera; los cányuges JESUS

VINICIO PUTACUAR TENGANAN Y MARIA ERMENCIA PORTILLO MALGUA;

la señora MARIA BEATRIZ BRAVO MALLITASIG, viuda; los

cányuges CARMEN CACOANGO MOROCHO' y LUIS ALBERTO CACOANGO .

REINOSO, por una parte en calidad de vendedores y por otra

parte en calidad de comprador el COMITú PROMEJORAS DEL

BARRIO SQL DEL NORTE NUMERO DOS, debidamente representado

por los seWores; LUIS ANTONIO RAMIREZ VISARREA, en su

calidad de Presidente; RAMON GUANERGER POZO REASCOS, en su



Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO paao,

Calidad de Vicepresidente; NIEVE CRECENCIA ME en

su calidad de secretaria de actas, el seWor 1 ROS4§¢VIAN

ARELLANO GONZALES, en su calidad de Tesorero, y, el SeWor

JOSE SEGUNDO TIMBILA CAMPAWA, en su calidad de Coordinador,

conforme ,consta del nombramiento adjunto. Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos

doy fe, bien instruidos por mi el Notario en el objeto y

resultados de esta escritura pública, a la que proceden de

conformidad con la minuta que me presentan para que eleve a

escritura pública, cuyo tenor literal es el siguiente:

SEWOR NOTARIO.- En su registro de escrituras públicas

si.rvase extender una de compraventa contenida en las

c1Ausulas siguient.es: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Los

seWores; SANDRA ELIZABETH GUERRERO MORILLO soltera; Los

cányuges; GUADALUPE PAULA GUERRERO HIDALGO y JOSE

BERTULFO FUERTES ROSERO, debidamente representada por la

SeWorita ANGELA MARIA GUERRERO HIDALGO, conforme consta

del documento que se agrega; la SeWorita IRMA ZENEIDA

MICHILENA MICHILENA, de estado civil soltera; los cányuges

MARCOS FAVIAN ARELLANO GONZALES Y ROSA MAGDALENA POZO

REASCOS, r los derechos que le pudieren corresponder a

su cányu e toda vez que el vendedor adquirpò sus derechos

y accion . en su estado civil de soltero; los cányuges

ISAIAS SAEL QUISIRUMBAY COLOMA Y NATIVIDAD VELOZ YANEZ

debida .nte representados conforme al documento que se

adju a, seWor HUGO ROLANDO QUISIRUMBAYQUINATOA; FIDENCIO



ROSILLO VICENTE, soltero; los cányuges MARIANA GISSELA

SOTO RUANO E IVAN ALEXANDER LEITON SUAREZ; los cányuges

WILSON ARCESIO CAMPOVERDE RODRIGUEZ Y YOLANDA MARGARITA

RODRIGUEZ CALLE; los cányuges CESAR AQUILES MOLINA

ZAMBRANO Y MARIA MARGOTH MOYA PAZMIWO; El SeWor LUIS

ALBERTO TERAN PERUGACHI , soltero; La SeWorita MARLENE

OBIDIA TANDAZO TANDAZO, soltera; los cányuges LUIS ANTONIO

RAMIREZ VISARREA Y LUZ MARIA COTACACHI CAMPO; el Señor

RAMON GUANERGER POZO REASCOS, casado con la SeWora Blanca

Narciza Ramirez Cotacachip MARIA VERONICA POZO REASCOS,

soltera; los cányuges JOSE FELICIANO GUAMAN PULLAY Y ROSA te
CACOANGO PERACHIMBA; los cányuges LEONIDAS ALEJANDRO

RAMIREZ GOMEZ Y NIEVE CRECENCIA.MEJIA BORJA; los cónyuges.

LUIS BAYARDO GUACALES RUANO Y NARCIZA DE JESUS POZO

REASCOS; la seWora VERONICA PAULINA ANDRANGO QUIMBITA.

viuda; los cányuges JUAN ELIAS VALLADARES OREJUELA Y LILIA

MARGARITA MERA AGUILAR; la seWora LUZMILA CORDOVA MAIGUA,

DIVORCIADA; los cányuges seWores JOSE SEGUNDO MANUEL

TIMBILA CAMPAWA Y MARIA DEL CARMEN YUGSI CAMPANA; los

cányuges LUIS YOBANI DECIMAVILLA VALDEZ Y ROSA ELENA

AWARUMBA PINANJOTA; los cányuges OSWALDO RICARDO PARRA

PEWAFIEL Y SANDRA MERCEDES NANCHI SASO, por los derechosg¡

que le pudieren corresponder a su cányuge toda vez que el

vendedor adquirió sus derechos y acciones en su estado

civil de divorciado; la seWorita CARMEN AMELIA PILLAJO

MORALES, soltera; los cányuges JESUS VINICIO PUTACUAR

TENGANAN Y MARIA ERMENCIA PORTILLO MALGUA; la seWora MARIA

BEATRIZ BRAVO MALLITASIG, viuda; los cányuges CARMEN
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CACOANGO MOROCHO y LUIS ALBERTO CACOANGO REINOS

parte en calidad de vendedores y por otra part

PROMEJORAS DEL BARRIO SQL DEL NORTE FIUMERO DOS, te

representado por los seWores; LUIS ANTONIO RAMIREZ

VISARREA, en su calidad de Presidente; RAMON GUANERGER POZO

REASCOS, en su calidad de Vicepresidente; NIEVE CRECENCIA

MEJIA BORJA, en su calidad de secretaria de actas , el

seWor MARCO FAVIAN ARELLANO GONZALES , en su calidad de

Tesorero, y, el SeWor JOSE SEGUNDO MANUEL TIMBILA CAMPANA,

en su calidad de Coordinador, conforme consta del

nombramiento adjunto. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- los

comparecientes seWores Los seWores; SANDRA ELIZABETH

GUERRERO MORILLO: Los cányuges; GUADALUPE PAULA GUERRERO

HIDALGO y JOSE BERTULFO FUERTES ROSERO, debidamente

representada por la SeWorita ANGELA MARIA GUERRERO

HIDALGO, conforme consta del documento que se agrega; la

SeWorita IRMA ZENEIDA MICHILENA MICHILENA, los cányuges

MARCOS FAVIAN ARELLANO GONZALES Y ROSA MAGDALENA POZO

REASCOS; los cányuges ISAIAS MISAEL QUISIRUMBAY COLOMA Y

NATIVIDAD VELOZ YANEZ, debidamente representados por el

señor HUGO ROLANDO QUISIRUMBAY QUINATOA, conforme al

documento que se adjunta; FIDENCIO ROSILLO VICENTE; los

cányugt ARIANA GISSELA SOTO RUANO E IVAN ALEXANDER LEITON
I

. SUAREZ os cányuges WILSON ARCESIO CAMPOVERDE RODRIGUEZ Y

YOLAN IARGARITA RODRIGUEZ CALLE; los cányuges CESAR

AGUIL MOLINA ZAMBRANO Y MARIA MARGOTH MOYA PAZMIWOp El

SeWo LUIS ALBERTO TERAN PERUGACHI ; La SeWorita MARLENE

OBI IA TANDAZO TANDAZOp los cányuges LUIS ANTONIO RAMIREZ



VISARREA Y LUZ MARIA COTACACHI CAMPO; el Señor RAMON

GUANERGER POZO REASCOS; MARIA VERONICA POZO REASCOS; los

cányuges JOSE FELICIAND GUAMAN PULLAY Y ROSA EDELINÄ

CACOANGO PERACHIMBA; los cányuges LEONIDAS ALEJANDRO

RAMIREZ GOMEZ.Y NIEVE CRECENCIA MEJIA BORJA; los cányuges

LUIS BAYARDO GUACALES RUANO Y NARCIZA DE JESUS POZO

REASCOS; la señora VERONICA PAULINA ANDRANGO QUIMBITA, ;

los cányuges JUAN ELIAS VALLADARES OREJUELA Y LILIA

MARGARITA MERA AGUILAR; la seWora LUZMILA CORDOVA MAIGUA;

los cányuges seWores JOSE SEGUNDO MANUEL TIMBILA CAMPA¾A Y

MARIA DEL CARMEN YUGSI CAMPARA; los cányuges LUIS YOBANI

DECIMAVILLA VALDEZ Y ROSA ELENA AWARUMBA PINANJOTA; los

cányuges OSWALDO RICARDO PARRA PEWAFIEL Y SANDRA MERCEDES

NANCHI SASOp la seWorita CARMEN AMELIA PILLAJO MORALES;

los cónyuges JESUS VINICIO PUTACUAR TENGANAN Y MARIA

ERMENCIA PORTILLO MALGUA; la seWora MARIA BEATRIZ BRAVO

MALLITASIG, los cányuges CARMEN CACOANGO MOROCHO y LUIS

ALBERTO CACOANGO REINOSO, los comparecientes, son

propietarios de un lote de terreno conocido con el nombre

de San Joaquin, mismo que se encuentra ubicado en el

sector San Juan de la Parroquia Calderón, de este Cantón

Duito, Provincia de Pichincha, mismo que lo adquirieron

por compra a la CompaWia LOTIFUTURO COMPANIA ANONIMA, -

según escritura pública celebrada el cinco de .iunio del

aWo dos mil seis, ante el Notario Vigésimo Cuarto del

Cant6n Duito, Doctor SebastiAn Valdivieso Cueva, inscrita

en el Registro de la Propiedad el treinta de abril del

aWo dos mil ocho.- aclarada mediante contrato celebrado el
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catorce de febrero del dos mil ocho, ante e

Sexto del Cantón Quito, Doctor Héctor Vallejo Espinoza e

inscrita en el Registro de la Propiedad el treinta de

abril del dos mil ocho. TERCERA COMPRAVENTA.- Con estos

antecedentes los vendedores de terminados en la c1Ausula

primera, dan en venta y perpetua enajenación sin reserva

de derecho alguno el late de terreno antes descrito y

determinado en la clAusula de antecedentes, a favor del

COMITA PROMEJORAS DEL BARRIO SQL DEL NORTE NUMERO DOS,

late que se encuentra ubicado en el sector San Juan de

la Parroquia Calderón, de este Cantón Duito, Provincia de

Pichincha. CUARTA.- EXTENSION Y LINDEROS.- E1 inmueble

objeto de este contrato de compraventa, tiene una

superficie de SIES MIL DOSCIENTOS VEINTE Y SIETE METROS

CUADRADOS CON CINCUENTA Y UN DECIMETROS CUADRADOS, mismo

que se halla comprendido dentro de los siguientes

linderos y dimensiones: NORTE.- Con los Herederos

Jimenez Puebla, en una longitud de ciento veinte metros,

con trece centimetros; SUR.- Con herederos de la SeWora

Alejandrina GuaWuna en ciento dos metros de longitud con

cinco con .'metros;

ESTE.- En una parte con propiedad del

SeWor El e .r Encalada y en otra parte con los herederos

- UshiWa Gun ma en cincuenta y ocho metros de longitud con

cuarent y cinco centimetros.- OESTE.- Con propiedad de

los here rom UshiWa GuaWuna, en una longitud de treinta ,

y ocho a .tros de longitud con treinta y siete centimetros
1

y por otra con calle pública Pascual Aguirre en una

longit d de catorce metros con noventa y seis



centimetros.- No obstante det.erminarse extensión cabida y

linderom la venta se la realiza como cuerpo ciento.

QUINTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El inmueble objeto de

est.e contrato de compraventa, se estipula en la cantidad

de DIECIOCHO MIL CIENTO TREINTA Y TRES DOLARES

AMERICANOS CON DOS CENTAVOS, pagaderos de contado que los

vendedores declaran tenerlos recibido a su entera

satisfacción, en proporción a su cuota, por parte del

COMITú PROMEJORAS BARRIO SOL DEL NORTE NUMERO DOS,

siendo el precio justo establecida entre las partes, sin

que en lo posterior se realice reclamo alguno, por los

comparecientes. SEXTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Con

estos ant.ecedentes, los vendedores transfieren el dominio

y posesión del inmueble vendido a favor del COMITt

PROMEJORAS BARRIO SQL DEL NORTE NUMERO DOS , con sus usos

servidumbres y todo lo que es anexo, libre de gravámenes

conforme consta del certificado del Registro de la

Propiedad que se agrega quedando sin embargo los

vendedores sujetos al saneamiento de acuerdo a la

ley. SEPTIMA.- ACEPTACION E INSCRIPCION.- Las partes

aceptan el total contenido del presente contrato

por estar otorgado en seguridad de sus intereses,

quedando autorizado el comprador a obtener la

. respectiva inscripción del mismo en el registro de

propiedad del Cantón Quito. SEPTIMA.- GASTOS.- Los

gastos que demande la celebración de este contrato es de

cuenta y cargo del comprador, inclusive el pago de

plusvalia en caso de llegar a generarse. OCTAVA.-
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CONTROVERSIA.- En caso de controversia, las par
urro·Ece!Ano

renuncian fuero y domicilio, sometiéndose en primera

instancia el Centro de Mediación de la Función Judicial y

de no llegar a un acuerdo ante los Jueces de la Civil del

Cantón Guito, y al trAmite ejecutivo o verbal sumario a

elección del actor. Agregue, usted, SeWor Notario, las

demAs c1Aumulas de
^estilo

que considere necesarias para

la plena validez de este contrato. HASTA AGUI LA MINUTA,

que queda elevada a escritura pública, la misma que se

encuentra firmada por el doctor Guido Arteaga con

matricula profesional número seis mil doscientos noventa

y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la

celebración de la presente escritura pública, se

observaron todos los preceptos legales del caso; y, leida

que les fue a los comparecientes integramente por mi el

Notario, se ratifican en ella y firman conmigo, DE TODO

LO CUAL DOY FE.-

SANDRA ELIZA ETH GUERRERO MORILLO

ANGELA M RIA GUERRERO HIDALGO

IRMA ZENE DA MICHILENA MICHILENA
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MARLENE OB A TANDAZO TANDAZO

MARIA VERONICA POZO REASCOS

JOSE ELICIAND GUAMAN PULLAY

ROSA CACOANGO PERACHIMBA
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL ZONA "ELOY ALFARO"

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRÁMITEN°
FECHA TRANSFERENCIA:

SEÑoR 68866
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 29/03/2012
PRESENTE N°

0028753 -

PONGO EN SU CONOC1MIENTOEL TRÁMITEQUE SE DIOA LA ESCRITURA

QUE OTORGA

GUERRERO MORILLO SANDRA Y OTROS
A FAVOR DE

COMITE PROME.BARRIO SOL DE NORTE N.2

PREDIO $011435
ÁREA DE TERRENO : CONSTRUCCIÓN :

**6.227 *******

CUANTlÁ$ : ALÍCUOTA
*******19

.133, 02
FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE :

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS -

CAUSADOS SEGÚNLEY DE:

UTILIDAD: *************, ** MEHG NO EXISTE HECHO GENERADOR

ALCABALA:

************* **
REGISTRO:

03/04/2012 JEFE

M.L. '
56El



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE CtÜITO

dito 61003578544 Fecha Emisión:2Oi2-03-29
o. i 35 40 Fecha Emisi6n:2012-03-30 Año Tributación 2012 Fecha Pago:2012-04-03

Arlo Tributaci Fecha Pago:20i2-04-03 Identificación :00001719033464
Identificación 889001 Contribuyente :GUERRERO MO ILLOSANDRA Y OTROS
Contribuyente :COMITEPROME.BARRIOSOL DE NORTE N.2

UBICACIÓN:
UBICACIÓN: Clave Catastral: Predio: 5011435

Clave Catastral: Predio: 5011435 Calle: Let Casá:
Calle: Let. Casa:F Barrio: Parroquia: Plada:00000
Barrio: Parroquia: (Placa:00738

INFORMACtÓN: CONCEPTO:
INFORMACIÓN: NCEPTO: 0BRAS EN EL DISTRITO $ 30.48
TRASPASO DE DOIWNIOOTORGA CABALAS $ 181.33 SERVICIO'ADMigfSTRA $ 1.00
GUERRERO MORILLOSANDRAYOTRÒ S útO ADMIN RA '\$ 1.00
1441601034000000000001

DIVIDENDO00 C LLE
FRENTE

Sufitotal: $ 31.48
al: $ 182.33 Desc6entos: $ 0.00

Deigentos: $ 0.00 Total: $ 31.48
TotalS $ 182.33 ===== ====

GRACIAS,CO EL PAGO DE TUS IMPUESTOSNOS APOYASA CONSTRUI
GRACIAS,CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS POYASA CONSTAUIR EL QUIT0 QUE QUEREMOS

EL QUITOQUE QUEREMOS Transacción:2711307
Transacción:2711300 Forma de Pago: EFE $31.48 Exd; $ 0.00
Forma de Pago: EFE $182.33 Exd $ 0.00 Cajero:LUIS NORBERTO 1/1

ajer LUISN T



GOBIERNOD ROVINCIAD, GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA
PICHINCHA
EFICIENCIA Y SOLIDARIDAD

2012 COMPROBANTE DE COBRO 2012-04-04-

179227889001 COMITE PROLET. BARRIO SOL D 2012-04-04- 1 a 1

1R B300 0 00 0 00 0,00 0.00

CONCEPTO CKNCELACION:ALCABALAS 2006 VAllÔÀ3
TASA Y TIMBREPROVINCIAL N 1,80

0 00

vrampsm 79294399513 19,93

TRANSACCIÓN

736711

0237911
DIRECTOR FINANCIE O

IMilillllllllillllllii

GOBfERNODEE.APROVINCIADE GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PICl·lINCHA
PICHINCHA
EFICIENCIAYSOLIDARIDAD

2012 COMPROBANTEDE'COBRO 2012-04-04-

179227889001 COMITE PROMEJ. BARRIO SOL U 2012-04-04- '
I a 1

18.133.00 0,00 - 0,00 0,00 0,00 0,00

CONCEPTO CANCELACION:REGISTROS VAllg3
TASA Y TIMBREPROVINCIAL 1,ßO ,00

vcampov 79204399512 19,93

TRANSACCIÓN

0237912
DIRECTORFINANCIERO



IES
o ó

icade ncciËiónDirección de Asesoría Legal y Organizaciones e

Oficio Nro. 2800-CGJ-DAL-MIES-2011-

Quito,D.M., 30 de diciembre de 2011

Asunto: DEL COMITE ÿit0MEJORS DEL BARRIO SOL DEL NORTE No. 2 SOLICITA EL
REGISTRO DE LA DIRE'CTIVA

Seitor
Luis Antonio Ramirez Visarrea
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO SOL DEL NORTE NO. 2 s
Presente.-

De mi consideración:

Mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado et 13 de diciembre de 2011, con trámite No.
8317-CAF SG-MIES-20ll-EXT,pon catorce fojas útiles, manifiesta que en Asamblea de 13 de
noviembre de 2011, se ha designádo la directiva del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "SOL
DEL NORTE No. 2",' con domicilio en San Juan, parroquia Calderón, cantón Quito,provincia de
Pichincha, la misma que al amparo de lo dispuesto en el numeral 6 del Art. 6,en concordancia con el
inciso segundo de la Disposición Transitoria Segunda del Acuerdj Ministerial No. 0566 de 20 de juniode
2011, se procede a su REGISTRO, para el periodo 1811- 2013; como sigue:

PRESIDENTE: RAMIREZ VISARREA LUIS ANTONIO
VICEPRESIDENTE: POZO REASCOS RAMÓN GUANERGER
SECRETARIA DE ACTAS: MEJÍA BORJA NIEVE CRECENCIA I

TESORERO: ARELLANO GONZÁLEZ MARCO FAVIÁN
COORDINADOR : TIMBILA CAMPAÑA JOSÉSEGUNDO
VOCALES PRINCIPALES: VOCALES SUPLENTES:
PARRA PEÑAFIEL OSWALDO RICARDO GUACALES RUANO LUIS BAYARDO
GUERRERO MORILLO SANDRA ELIZABETH. ROSILLO VICENTE FIDENCIO
GUAMÁN PULLAY JOSÉFELICIANO SOTO RUANO MARIANA GISSELLA

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamente las actuaciones de las directivas debidamente registradas en el Ministerio serán legales, para lo
cual el COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "SOL DEL NORTE No. 2", deberá registrar a
tiempo el ingreso o exclusión de sus miembros.

Atentainente,

a te s re
I LEGAL Y ORGANIZACIONES SOCIALES

RAZON. La fotocopia que se preune,
Referenci-

temo ro: 8317-CAF SG-MIES-201 l-EXT <>mparada con su originalque se me present;
.s igual en todasy ca na de sus partes.

- , 3ulto.a
- mi c 8317-caf-sg-mies-2011.pdf p

Junto ipor el Buen Vivir. Robles E3-33 y Páez - Quito Ecuador ; , a
Teléfonos: 3983000 - 3983100

www.mies.gob.ec
IJr. Ferna 010 himh tw i 1/2lOTARIOVIC,61MDwi un nn rwnN QUI'
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INSTRUCCIÓN PA0FE5tÓN/ OCUPAQÓN /REPUBUCADELECUADOR , easica oemano "
DMECCION DERG Qvik '

APELUDOSY NOMBRESDEL ADRE
FUERTES CUASTUMAL LUISH

N ggg iggg.) APELUDOSY NOMGMS DELA
ROSERO GUACAN MARIALAURA
LUGARYFECHADEEXPEQiCÓÑ

F HAŒ2EXPIRAGÓN

SEXQ

REPO CADELECUADOR
ODEvoTAGON e

Refersnanm y Conm1ta7-May-2011
130871544-3 304 - 0011

FUERIES ROSERO JOSE BERTULFO
EURÒPAASIAY OCEANIA ESPARA
C. E. DI MADRID

EXQHERADO USD:8
OELÉGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA - 00231

2737503 23/02/2012 11:16:16



08u2806

CERTWICADODEVCTACION

321-0119 1001883426
NÚMERO CÉDULA

MICHILENAMICHR.ENAIRMAzENEIDA

R
.

,7 JCANION
QUlomma.no

.') C&rC0m.i.AO
annonula. ...M

.
20NA

f.LMPOENin Eþ55i..A MM



CABASE POS GDALENAPû20 REASCOS
CIUDÇ¾NIA. ; C3 ¿ 3 - PRIMARIA. JOR:R.ERO

ARELL4D90NIAi.ESME.RCCFF 'IM HHH*mnaar e
.

pwo r¾e
IMBAPURA/PIRAMPIRO/E½l.'GA MARIAVIRSIN $3 -

(2/+ GCTUBRE 196 GUITO
. i

00M 9068 0006 i 13/04/2019
IMBABURAIPINAMPIRD
CHU6A . . . ..

.. , - -

REPÚBUCA DELECUADOR

c CONSEJO NACIONALELECTORAL
CERftFICADO DE VOTACIÓN

f FE É.000M Y CONãL'LTA POPU.AR -37.05 20 1
1003r/SOSB

F IERO CÁDULA

ARELLANOGONrm.EB MARCOS
PA¥iAN

4a 6

REPÚBUCA DEL ECUADOR
CONSEJONACIONALELECTORAL

CERT1FICADODE¥0TACIÓN
RiiFE ENDUMY CONßULTA POPULAR 07IOS:2013

E
asa4COS ROSA MODALER

MEDIDENTA O t.AJUNTA



sin c

463

REPOSUCADEL ECUADOR
CONSEJO NACIONAl ELECTORAL

,
CERTIFICAOODEVOTACióW

R FEBÚ¾¾M Y ONGULTAPOPULAR OWOEDOS

17113106880604159 ctoul.ANOMERO
QUIBUR$MBAYQU NATOAHUGO
Rot.ANDO
PicutNenA atuto
PRovlNCIA CANTÔN

CHilAOGALLO CHILLOGALLO
PARROQU1A

yt E LNT.4(L3CŒŒJATA



REPÚBUCADELECUADOR
t4fdYJO449141 LOERO:mó ASCA EMPL AD AR V2METM4

171 430 6 Rosa.tp REYEá PaA Noise

VICERFECAiVA ROSA AtéA
M útow e: cor
011-07-18

02$47-18

illllMlIR mens

BUCAGELacLANF
MEN NACIONAULECTO:

CENftFiúADODE VOTACI 10

.ggyg
:712430385

NrBERO CGOUI.A

508100 VICENTEF DENClo

MMMMA MATO

MW cum
MALCATM i y ..

M:4ROQtM a .



msmucoon vuoreson
...EmoR MDimE WantME2 REPOBUCA0ËERUADOR

APEtuooi Y NOMMES DELPADRE I 08%COÓN GOERAL DEREGSTROM
soTO RAalIREEMAMUELMEBIAS / j OENHACAOÓN

APELUDOSY NOMIIRESfÆ LA MAORE
171454247-7

I- gg¡ggg¡]g

E OBMCADELEOVADON
CONSEJONACIONALELECTORAL

CERTIFtCADO.DEVOTACION
REFERÉNDUM Y CONSULTA Pt PULAR 07/05!2011

061-0067 iii4542477 m
NÚMERO CÉDULA

SOTO RUANOMARIANAGISSELA -
-
MIE

PICHWCHA QUŒO Naus
CMfTÓN

CALDERON
zo

0771828

a

REPÚBUCA DEL ECUADOR
CONSE10 AACIONALELECTORAL

CERTIFICADO DE VOTACIÓN

939-0103 1711429777 m:::
NÛMERO CEDULA g*

LE!TON SUARE IVAN ALEXANDER -

PICHINCHA

wavoca i c Em
aawoor i -

PARROQUIA i ZoNA
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g4ggg 1700M2001
NútmRo ctDutA

f 1GUEECALLEYOLANDA
A JARTA

FICHINCNA 0000

CANTÓN
cotocot.LAo gotocouAo
PARROGRA

2104138



MSTRUCOON PROFESION
BASICA JORNALERO E433314222 REPÚBUCADELECUADOR

AP to ' v NousRES DEL PAuaE t DinEcCÓN GENERALDE REGISTROCIVIL. :Z
MOLINA ZAMBRANO JUAN JOSE i IDENTIRCAOÓN Y£EDULACIÓl

APiiBOS Y NUMBRESDEU MADRE or CidBADANIA
zAMBRANO JActNTA 120360786-6

LULAN YR HA DEEXFEDiOÖN VNOMBRES

QUITO MOLINA2AMBRAND

20104447 CgigR ASA.EB

20204447

CAL0ETA
Ces O(NA M 1970-0645

ECUATORIANA

MillllllmilliMOYA PAZMINO

REPÚSUCA DEL ECUADOR
CONSEJO NAC10NAL ELECTORAL

CERTIFICADO DE VOTACION

141-0120 1203807668
NÚMERO cèDULA

MOLINA 2AMBRANO CESAR AQUILES

PICHINCHA QUTTO

PROVINCIA CANTÓN
COTOCOLLAO . COTOCOLLAO
PARROQUIA ZONA

PRE ENTA (E) DE LA JUNTA

SASICA QUEHACER DOMESTICOS V3333V2222 REPÚBUCADELECUADOR
S P ME DIREŒl NERALDE REGSNTROOV L

DS i NOMMiii Œ LA MAD •Ñ
PA2MiÑO ESTRADA ANA CIUDADANIA

AM Y FECHA CE OmulcóN MOYAPA2MWO
QUITO MARIAMARGOTH
2011418-31 LUGAÏÌÇh WFMO

FECHA DEEXPGA CA LORRIOS2021-08-31

FECH DiÑACuagNigf972-04-iß

ACONAúDAþ ÆdgATORIANA
XO F

ESTADO OVIL Casada
CESAR AQUILES

rooms "" ' • " ' MOLINAZAMBRANO

RE ÚBUCA DEL ECUAD

CA CONSEJO NACIONAL ELECTORaL
CERTiFICADO DE VOTACIÓN

032-0006 1204109449 m
NÚMERO CÉDULA g

MOYAPAZMINOMARIA MARGOTH -
-

PICHINCHA oggyo -
PRoVINClA CANTÒN
CARCELEN CARCELEN
PARROQUIA ONA



ELF

TMDATTMGM

L4

CHI 4 azo
28/oël 00

23214 480705

REPOMUCA00L ÉCUADOR REPOBUCADEL ECUADOR

c CONSEJO NACIONAÈ£LECTORAL CONSEJONACIONAt.ELECTORAL
CENTIFlCADODE VOTAClÔN CERTIFICADO DE VOTAClÒN

RENDUMY CONSULTA POPULAR 07/05/20 NDUMY CONSL .~A POPULAR 07:05| 1

9842411 9 M
DULA

EN



TŒIJNA V333992EEE
tú L MRIACOTAC Ì CAI0

CIUDépANIA 190121741 JORNALERO
IS ANTONIO O RAMINE2

14/01/2004

0677189

88
REFERÈNOUM Y CONSULTA POPULAR STí05/2011

M 5 1001 411

RAmmaz visA

.....ua or
Pao- ynÓN
MDAN JORDAM
PARROQUIA # ZONA

P.)PIRSIDENTA(B)DELAJUWTA

&

1708 vo IMORE

LUGAR FECHADE

201049AS

osos

m.
BK MtWL t«mwo

REPOsucADEL EcuAcoR
CD coNSE NAC

REFERÈNDUM ONSULTA POPULARQÈ05/2011
192 0028 1708300239
NÚMERO

COTACACHICAMPO LU2 MARIA

Pickmen guito

PROVINCIA CAPITÒN
BENALCAZAR -

PAnnootnA ONA --

TA



ft.TRUCOON PSOcES1Ó9/OCUPAGON
JSASICA JORNALEftO E3333V2242

REPÚBLICADELECUADOR APELLIDOSi' NOMB ES DEL PADRE
DIAECÓÓNGENERALDEREGI5TRO C1VIL. POZO VEPEZ JOSE OCTAVIANO ? ? « yDENTíF1CAQÓ LACI

APELUDOSY NOtetSRESGELA ' E /
A lAL REASCOS PA1LLACHO MARIA EAglER

040160766-8 LUGARY FECHA DË2/920'C'ÓN
DOS BRES QUIT

2oto
EC D ACOY,

1984-08-25
A

a

TORIANA

\\\Ml!\\\\BLANCA NARCIZA
RAMIREZ C0TACACHI

REPÚBUCA DEL ECUADOR
CONSEJO NAC10MACELECTORAL

CERTIFICADO DE VOTACION
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR O7/05/2011

211-0051 0401607668
NÚMERO CEDULA

Pozo ne'AscoS RAMON GUANERGER

PICHINCHA pg¡yg

PROVINCIA CANTON
CALDERON CALDERON
PARROQUfA ZONA

F.) PRESIDENTA (E} DE LA JUNTA

EPUT..OLLELE J íCR

E UggyNAH**H V334 M2424

IUDADMIA 4 719 6364 SOggßQ
POZO EASCOSMARIA-VERONICA PÙMARy GUEHACER,DQþÎlCOS
cÃ VAR/MONTEOLIVO
1 gaa . Magy scos

7400077 L augo 1003/2010

MONTEOLI 82

REPOeucADEL ECUADOR
GONSEJO NAClcNAL ELECTORAL

CERTIFICADO DE VOTAClóN
REFERÉNDUPl CONSULTA POPULAR 07 0512311

300-0009 .9063644

NÚMERO CEDULA

POZO REASCOS MARIA VERONICA

PICHINCMA quito

PROVINCIA CANTÓN

F)PRESIDENTA(E)DELAJUNTA



cc vasaav EPÚBUCADELECUADOR

seassa e

HA

4

REPOUCADRECUADOR
REPÚBUCADEL ECUADOR pm N

CONSEJO NAct0MALELECTORAL mg y 00050118NAuf
CERTIFICADO DEVOTACfÓN 583-0 003 - 0029

WEF RÉ DUM Y CONSULTA POPULAR 37/OS/2tni 171608

am OUAMANPULLAYJOSE FELECLANO

CACOANGOPERACHIMBA ROSAEDEUNA CALDERON CALDERON
omvAa.o SANCIGNMuit 26,40CostRep.8 TotUSD: 34.40

Pnovmo a
sAurAno DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA - 0022
wnoCUR NPARO 24623 7 17/ÎÛÍŽÛii lŸlÛ2 Û

24b258]



UU (g

i k
¡NSTPUCOÓN PROFE51ÓN

REPÚ8UCADELECUADOR sasica auxsuan as
o cML APELUDOSY NOMERESDELPADI

RAMingz HECTOR
APEU.DOS YNOMBRESDELAMA

osoesoedo-a consz unãAnaA
LU RY FECRA D£ LXPEDOÓN

F£CHA DEEXPtBAQÓN
2020-0642

903 04 23

i Emilu I- " -s

REPÚBLICADEL ECUADOR
CONSEJO NAGIONALEL6CTORAL

CERTIFICAdo DE VOTACIÓN
REFERËNDUM Y CONSULTA POPULAR 07 05/2011

028-0066 0800806408
NÚMERO CÉDULA

RAMIREzGOMEZ LEONIDAS
ALEJANDRO
MN QLNTO

PRES CANTÓN
CALDERON CAt.DERON
PARRoot,ilA

REPÙBLICA DEL ECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

CERTIFICADO DE VOTAClóN
REFERÉNDUM Y CONSULTA PCPULAR 07/05/2011

333-0039 **
80MERO CÉDULA

.
BORJA NIEVECRECENCIA

PfG NCHA QUfrO

P IA CAWTM
CA 9ALDERON



ECUATORIMA**nay
11133A1121

PRIMMIA R PG20REAscos
NIRJEL SINCALESMSANTESNARIAOTILIA Rug pyy CIUDADfdIA 040093831-2
IBMRA SJACALESRUANDLUISBAYARDO
07/03/2015

07/03 003 CMCHI/BOLIVM/MONTEOLIVO
04 MAYO 1968

001- 0054 00054 M
CMCHI/ BOLIVE
MONTEGLIVO 1988

REPÙBUCA DEL EcuADDR

CONSEJO NACIONALELEC'ORAL
CERTIFICADO DE VOTACIÓN

335-0026 0400938312
NÚMERO CÉDULA

MCALES RUANOLUISBAYARDO

NCHA QUTTO

MNCIA CANTÓN
DERON CALDERON

0001A 2ONA

Fa PRE5iCENTA (E; DE LA JUNTA

ECUATORIANA****** VM43VMM
CASADO LUISBAYMOO6UACALESRUAND
PRIMARIA QUEHACER.DOMESTICOS
JOSEOCTAVIAND220 YEPE2 CIUDADANIA 040082316-7
MMIA ESTHERREASCOSp POZOREASCOSIMRCl2ADEJESUS
IBMRA 3ROO3 CARCHI/90LIVAR/MONTEGLIVO
07/09/2015 28 NOVIEMBRE1969

001- 0107 00257
CARCHI/BOLIVM

REPL BJCA D
NSEJO NACIONALE

CERTIFICADO DE VOTACt N

189-0052 0400823167
NOMERO CÉDULA

POZO REASCOS NARClZA DE JESUS

PROVINCIA em Am Millii

9



CIUDADAMA pg pg
UDSLTA VERONIC I
UITGASANBLAS

v44gš2
00 VINI 0 CALLSPACANCRIN

GUEHACER,ggEjTICOS
DRANSC 60 2ALE2

CAñ¾5

awoon
CONSEJONAClO igi CTORAL

CERTIFtCADO DE VOTAcfÒN
REFERÉþDUMY CONSULTA POPUt.AR 97/05/2011

927-0094 1708234148
NÚMERO CÉOULA

ANDRANGOCtulMBITA VERONICA
PAUUN

PICMONA gygg
PROVINCIA CANTÒN
CAN CALDERON
PARROOulA



. REPÚBLICADELECUADOR
Voncoon ogacostaoavt

UGARYrtcNADE ria17@790176.8 00170
2014-05-10

c
ESïAD At CanadoillllllllmilUIN- -*

MER^40Ult^*
@e

REPÚSLICAOUL ECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

CERTIFICADO OE VOTAClóN
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR OT/06/20M

1707091756
NOMene CGDULA

VALLADARESOREJUELA JUAN ELIAS

PlcNINon^ aulTO

PROANÒiA CANTóN' COTOCOMAO 00TOOORAO
PARROQUIA ZONA

f PRENDENTA (El DE LA JUNTA

TO

AGONYCiBULAG 5 CMA

eseerossa-2 ER*
KHA Di EXPED

lilligilggi m.
VALLAOAAABORBJUtt.A

REPÙRilGADR.FOUADDR
CONSLJONACKWALELLOTORk

CERTIFICADODEVOTACION
REFERENDUM ONSULTA POPtlLAR DT/05?ín i

0400702932
NúMERO

MERNAGURAR UMA MARGARITA

PICHINCHA QUITO

PROVINCIA CANTÓN
CHIMBACAtl.E
PARROQULA ZONAJ!

tar ( NrMetatthauntA
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REPOBUCADELECUADOR
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convencAoo navoracime
MilRANaum v costATA POPutAR omm2tw1

COltDOWAMAIGUAt.tgMILA



HOS 908

%1

REPÙBED"AGEt.EC A
CONSFJO NACO LELE

CERYtFiCAOO DE VOTA N
1 A POPU AP i to

042-0038 1708854504
NúMERO CÉOULA

T1MBILACAMPARA JOSá SEGUNDO
MANUEL

PICHINCNA giggy

| ; C
EL SALVADOR I
PARROGM

3040

145-0039 7 3491496
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REPÚBLICADELECUADOR
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DR. JOSÉCÓRDOVA NÚÑEZ suo e

1PO DE R ESPECIA

2 OTORGADO POR CÓNYUGES: QUISIRUMBAY

NOTARIA 3 ISAIAS MISAEL Y VELOZ YANEZ NATIVIDAD
PRIMERA

4 A FAVOR DE: QUISIRUMBAY QUINATOA HUGO ROLANDO
San Miguel

"°*
5 C UANTIA: INDETERMINADA

6D I e COPIA S

7 En la Ciudad de San Miguel, Cantón del mismo nombre, Provincia de

8 Bolívar, República del Ecuador, hoy día martes veinte (20) de

9 septiembre del año dos mil once, ante mí, DOCTOR JOSE

10 CORDOVA NUÑEZ, NOTARIO PUBLICO PRIMERO DE ESTE

11 CANTÓN, comparecen los cónyuges señores: QUISIRUMBAY

12 COLOMA ISAIAS MISAEL Y VELOZ YANEZ NATIVIDAD, casados entre

13 si, por sus propios derechos. Los comparecientes son de Nacionalidad
- 14 Ecuatoriana, mayores de edad, de este domicilio, legalmente capaces

15 para contratar y poder obligarse voluntariamente, a quienes de

16 conocerles Doy Fe. Advertidos que fueron por mi el Notario de los

17 efectos y resultados legales de esta escritura, así como examinados en

18 forma aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento de la

19 misma sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o

20 seducción, me solicitan que eleve a escritura publica el texto de la

21 minuta que me presentan, cuyo tenor literal y que transcribo a

22 continu'
°ón

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el Protocolo de

23 escri as úblicas a su cargo, sírvase insertar una de Poder especial

24 conte da en las siguientes
,

cláusulas: PRIMERA.-

25 CO CIENTES.- Comparecen a la celebración del presente

26 contr de Poder Especial, en calidad de Mandantes, los cónyuges

27 seño s: ISAÍAS MISAEL QUISIRUMBAY COLOMA Y

28 N TIVIDAD VELOZ YANEZ, casados entre si; libie y



DR. JOSÉCÓRDOVA NÚÑEL

1 voluntariamente, por sus propios derechos, legalmente capaces para

2 contratar. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Los cónyuges señores:
R. DEL E.

NOTAMA 3 ISAÍAS MISAEL QUISIRUMBAY COLOMA Y NATIVIDAD
PRIMERA

'
. &

4 VELOZ YANEZ, somos propietarios de derechos y acciones sobre un
San Miguel

°
5 lote de terreno conocido como San Joaquín, ubicado en el sector San

6 Juan de la Parroquia Calderón, Cantón Quito,Provincia de Pichincha,

7 República del Ecuador, derechos y acciones que lo adquirimos en

8 conjunto con terceras personas, mediante contrato de compraventa

9 celebrado con la Compañía LOTIFUTURO S. A, el cinco de junio del

10 dos mil seis, ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito,
11 Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita en el Registro de la

12 Propiedad del Cantón Quito, el treinta de abril del dos mil ocho,

13 aclarada como lote por todos sus compradores, según contrato

14 celebrado el catorce de febrero del dos mil ocho, ante el Notario Sexto

15 del Cantón Quito, Doctor Héctor Vallejo Espinoza, inscrita en el

16 Registro de la Propiedad del Cantón Quito,el treinta de Abril d.el dos

t7 mil ocho. TERCERA.- PODER ESPECIAL.- Con estos antecedentes,

18
¯ los comparecientes: ISAÍAS MISAEL QUISIRUMBAY COLOMA Y

19 NATIVIDAD VELOZ YANEZ, conferimos poder especial amplio y

20 suficiente cual en derecho se requiere a favor Ål Señor HUGC

21 ROLANDO QUISIRUMBAY QUINATOA, casado, portador de la

22 cédula de Ciudadanía número: uno siete uno uno tres uno cero seis

23 ocho guión ocho, para que a nuestro nombre y representación realice

24 las gestiones siguientes: a).-Proceda a vender la cuota o derechos y

25 acciones que nos corresponde sobre el lote de terreno descrito -en la

26 cláusula de antecedentes única y exclusivamente a favor del COMITÉ
27 PROMEJORAS DEL BARRIO SOL DEL NORTE NUMERO DOS,

28 cuyo domicilio principal del mencionado Barrio es en la Ciudad de



DR. JOSÉCÓRDOVA NÚÑEZ

1 Quito,Provincia de Pichincha.- b).- Proceda a suser r el es p

2 contrato de venta en forma individual o conjunta e de
R. DEL E.

NOTARIA 3 copropietarios del mencionado inmueble, sin limitació ön
PRIMERA

4 alguna. c).- Proceda a fijar linderos, a recibir el precio, ré¾Iîtif"de ser
San Miguel

Prov, Bolívar
5 necesario, aclaratorias, modificatorias, ampliatorias, sobre el

6 mencionado contrato. d).- En fin le conferimos las más amplias

7 facultades para el cumplimiento de este mandato, determinadas en el

8 articulo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil. Agregue

9 usted Señor Notario las demás cláusulas de estilo que considere

10 necesarias para la plena validez de este poder. Firmado.- Dalton Lenin

11 Moreta Verdezoto, Abogado con matricula profesional numero cero

12 dos guión dos mil seis guión veinte y tres de la Función Judicial del

13 Ecuador. Hasta aquí la minuta, que queda elevada a escritura pública

14 con todo el valor legal Para la celebración de esta Escritura Pública se

15 observaron todos los preceptos legales del caso; y, leída que les fue a

16 los comparecientes por mí el Notario, se ratifican en lo expuesto y

17 firman conmigo el Notario, en unidad de acto, de todo lo cual Doy Fe.

21

22

23

24 Q SIRUMBAY COLAMA ISAIAS MISAEL

25 C C. 020014105-9

26

27

28



DR. JOSÉCÓRDOVA NÚÑEZ

Prov. Bolivar 5

6 VELOZ YANEZ NATIVIDAD

7 C. C. 020023237-9

8

| 10

11

1

13 Dr. José Córd a Núñez

14 EL N~CÏT A R IO

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28
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SE OTORGO ANTE IvE Y EN FE DE ELLO

' CONFIERO LA SEGUNDA COPIA DEBIDAMENTE '

R- DEL 4.

IOTABIA CERTIFICADA, SELLADA, SIGNADA Y FIRMADA, EN LOS
*RIMERA
sanMiguel

MISMOS LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACION.- DOY
uv. Bone FE.-

ordova Núñez

EL NOTARIO ,p*



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO

CONFIERO LA SEGUNDA COPIA DEBIDA1ŒNTE
R- DEL E.

IOTARIA CERTIFICADA, SELLADA. SIGNAD A Y FIRMADA, EN LOS

RIMERA
MISMOS LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACION DOY

San Miguel
Nov. BoWvar

FE

es C rdova Núñez *a

EL NOTARIO of



AP1528820

PODER ESPECIAL OTORGADO POR DOÑA GUADALUPE

PAULA GUERRERO HIDALGO Y DON JOSE BERTULFO

FUERTES ROSERO A FAVOR DE DONA ANGELA MARIA

GUERRERO HIDALGO. --------------------

MJ************************************************************************

NUMERO DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA. --------

En Madrid, a diecinueve de septiembre de dos mil once. --

Ante mi, CARMELO LACACI DE LA PEÑA, Notario del Ilus-

tre Colegio de esta Capital, con residencia en la misma, ------

-----------CO MPARECEN ---------------

. Los cónyuges DOÑA GUADALUPE PAULA GUERRERO

HIDALGO y DON JOSE BERTULFO FUERTES ROSERO, mayo-

res de edad, ambos de nacionalidad ecuatoriana, casados y veci-

nos de MADRID, con domicilio en la C/ FORNILLOS, N.° 56,3°.

Provistos de pasaporte de su nacionalidad números: 1716249915,

vigente hasta el día 13 de noviembre de 2012 y 1308715463, vi-

gente hasta el día 13 de octubre de 2015, respectivamente.---

In vie en en su propio nombre y derecho. ---------

I e tific'oa los comparecientes por el medio supletorio del

apart d, c del articulo 23 de la Ley Orgánica del Notariado. Les

juzgo a capacidad legal necesaria para formalizar la presente

esc liur de APODERAMIENTO y, al efecto, -----------



------------0 TO RGAN: -------------------

Que conjunta y separadamente confieren poder a favor de

DOÑA ANGELA MARÍA GUERRERO HIDALGO, mayor de edad,

de nacionalidad ecuatoriana, soltera, residente en Quito

(Ecuador), titular de cédula de identidad número 1710767060,

para que, en nombre y representación de los otorgantes, -----

-----------PUED A: -------------------

Vender la cuota o derechos y acciones de las que son propie-

tarios de un lote de terreno conocido como San Joaquín, ubicado

en el sector San Juan de la parroquia Calderón, cantón Quito, pro-

vincia de Pichincha (República del Ecuador), adquirido en conjunto

con terceras personas, mediante contrato de compraventa cele-

brado con la compañía LOTIFUTURO, S.A. el cinco de junio de

dos mil seis, ante el notario Vigésimo cuarto del cantón Quito,

Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrito en el Registro de la

Propiedad del Cantón Quito, el treinta de abril de dos mil ocho,

aclarada como lote por todos sus compradores, según contrato

celebrado el catorce de febrero de dos mil ocho, ante el notario

Sexto del cantón Quito, Doctor Héctor Vallejo Espinoza, inscrito en

el Registro de la Propiedad del cantón Quito, el treinta de abril de

dos mil ocho, única y exclusivamente a favor del COMITÉPRO-

MEJORAS DEL BARRIO SOL DEL NORTE NÚMERO DOS, cuyo



AP1528821

domicilio principal del mencionado barrio es en la ciudad de Quito,

provincia del Pichincha. ----------------------

Suscribir el respectivo contrato de venta en forma individual o

conjunta con el resto de copropietarios del mencionado inmueble,

sin limitación o restricción alguna.-----------------

Fijar linderos a realizar de ser necesario, aclaratorias, modifi-

catorias, ampliatorias, sobre el mencionado contrato.--------

Suscribir contratos de compraventa, adjudicación sobre el lo-

te que con corresponda dentro del Comité Promejoras del Barrio
· Sol del Norte número dos, una vez que se hayan cumplido todos

los requisitos que demanda la Ley y las respectivas ordenanzas

municipales dentro del distrito metropolitano de Quito, en igual

forma; realizar aclaratorias, ampliatorias o modificatorias sobre el

lote de terreno que se nos adjudique o venda.----------

Suscribir y presentar cuanto escrito y solicitud fuere necesa-

rio en cualquier entidad pública o privada, especialmente en el

municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a pagar tasas, im-

puestos y alquier contribución que fuere necesaria.-------

fin d

u ro r eu adneerraanonsareercera peersona daes c nfianza a

públ ca. specialmente ante las autoridades del Distrito metropo-

litan 3 Quito. -------------------------



0 1/2'

Obtener cualquier tipo de documento personal como partidas

de nacimiento, fichas de índices de cédulas, datos de filiación,

tanto de los poderdantes como de los hijos de éstos en el Registro

Civil del Ecuador.---------------------------

Así mismo se le confieren a la apoderada todas las faculta-

des recogidas en el artículo cuarenta y cuatro del Código de Pro-

cedimiento Civil. --------------------------------

Así lo otorga. -----------------------------

PROTECCIÓN DE DATOS.- De acuerdo con lo establecido

en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de protección de

datos de carácter personal, los comparecientes quedan informa-

dos y aceptan la incorporación de sus datos a los ficheros informa-

tizados existentes en la Notaría que se conservarán en la misma

con carácter conMdencial, sin perjuicio de las remis¡ones de obli-

gado cumplimiento a las Administraciones Públicas que estipula la

Ley y, en su caso, al Notario que suceda al actual en la plaza. Su

finalidad es la formalización de la presente escritura, su factura-

ción y seguimiento posterior y las funciones propias de la actlvidad

notarial. La identidad y Dirección del responsable, son las siguien-

tes: CARMELO LACACI DE LA PEÑA - NOTARIO - con dornicI-

Iio profesional en la calle Marcelo Usera, n° 137 - 1. planta,

28026 - MADRID. ----------------------------



AP1528822

* *

Y leida por mi la presente escritura a los señores compare-

cientes, a su elección, la encuentran conforme, se ratifican en su

contenido, redactado conforme a minuta presentada por los inte-

resados, y la firman conmigo, el Notario, que doy fe: -------

a) De que el consentimiento de los otorgantes para este .acto

ha sido libremente prestado.-------------------

b) De que el otorgamiento se adecua a la legalidad y a la vo-

luntad libre y debidamente informada de los comparecientes. ---

c) De que el presente instrumento público queda extendido

en tres folios de la serie AP números: 1530020, 1530021 y

1530022. ----------------------------

SIGUEN LAS FIRMAS DE LOS COMPARECIENTES.- SIGNADO:

CARMELO LACACI DE LA PEÑA. -RUBRICADOSY SELLADO. -

ES COPIA LITERAL de su matriz con la que concuerda fielmente
y donde queda anotada. La expido a instanclas de los otorgantes
en tres folios de papel exclusivo para documentos notariales, nú-
meros AP1528820, AP1528821 y AP1528822. En Madrid, El mis-
mo día de su otorgamiento. DOY FE.-------------

f.PÚBUCA
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD NE 00052471

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO -

CERTIFICADO No.: C70229874001 c

CERTIFICACION

Referencias: 30/04/2008-PRO-28356f-11850i-29908r
Tarjetas:;T00000268352;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Eote de terreno conocido con el nombre de San Joaquín del Barrio San Juan de Calderón, de
la parroquia CALDERON de este Cantón

- PROPIETARIO(S):
Los señores SANDRA ELIZABETH GUERRERO MORILLO, soltera; GUADALUPE
PAULA GUERRERO HIDALGO, casada con el señor JOSE BERTULFO FUERTES
ROSERO, IRMA ZENEIDA MICHILENA MICHILENA, soltera; MARCOS FAVIAN
ARELLANO GONZALEZ, Soltero; ISAIAS MISAEL QUISIRUMBAY COLOMA, casada
con la señora NATIVIDAD VELOZ YANEZ, FIDENCIO ROSILLO VICENTE soltero;
MARIANA GISSELA SOTO RUANO, casada con IVAN ALEXANDER LEITON
SUAREZ, LSON ARCESIO CAMPOVERDE RODRIGUEZ, casado con YOLANDA
MARG RODRIGUEZ CALLE, CESAR AQUILES MOLINA ZAMBRANO, casado
con M IA MARGOTH MOYA PAZMIÑO, LUIS ALBERTO TERAN PERUGACHI,
solter ; MARLENE OBIDIA TANDAZO TANDAZO, soltera; LUIS ANTONIO
RA REZ VISARREA casado con LUZ MARIA COTACACHI CAMPO, RAMON
G NERGER POZO ASCOS, soltero; MARIA VERONICA POZO REASCOS, soltera,
JOSE FELICIANO U MAN PULLAY, casado con ROSA EDELINA CACOANGO
PERACHIMBA, ONIDAS ALEJANDRO RAMIREZ GOMEZ casado con NIEVE
CRECENCIA ME A ORJA, LUIS BAYARDO GUACALES RUANO, casado con
NARClZA DE JS POZO REASCOS, VERONICA PAULINA ANDRANGO
QUIMBITA, viu , JUAN ELIAS VALLADARES OREJUELA, casada con LILIA
MARGARITA AGUILAR, LUZMILA CORDOVA MAIGUA, soltera, JOSE
SEGUNDO MA L TIMBILA CAMPAÑA casado con MARIA DEL CARMEN YUGSI
CAMPAÑA, L IS YOBANI DECIMAVILLA VALDEZ, casado con ROSA ELENA
ANARUMBA i ANJOTA, OSWALDO RICARDO PARRA PEÑAFIEL, divorciado,
CARMEN A ELIA PILLAJO MORALES, soltera, MARIA ERMENCIA PORTILLO
MALGUA, asada con JESUS VINICIO PUTACUAR TENGANAN, MARIA BEATRIZ
BRAVO MA LITASIG, viuda, CARMEN CACOANGO MOROCHO, casada con LUIS



ALBERTO CACOANGO REINOSO, todos y cada uno por sus propios derechos aclarando
que cada uno de los comparecientes adquieren de forma individual un cuatro por ciento de
derechos y acciones de los cuales serán poseedores y dueños a excepción de los señores
LUIS ALBERTO TERAN PERUGACHI, MARLENE OBIDIA TANDAZO TANDAZO,
RAMON GUANERGER POZO REASCOS y MARIA VERONICA POZO REASCOS
quienes adquieren cada uno de los prenombrados el dos por ciento de los derechos y acciones
y MARIA BEATRIZ BRAVO MALLITASIG quien adquiere el ocho por ciento de los
derechos y acciones fincados en el inmueble antes descrito.- MATRICUL ASIGNADA
CALDE0003184.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a LOTIFUTURO CIA. LTDA., según escritura otorgada el CINCO DE
JUNIO DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario VIGÉSIMO CUARTO del cantón Quito,
Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el treinta de abril del dos mil ocho. Habiendo
ésta adquirido por compra a los señores EUDORO GONZALO BASTIDAS HERNANDEZ
y GALO GONZALO BASTIDAS HERNANDEZ, solteros, según escritura otorgada el
VEINTISIETE DE ABRIL DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario Doctor Fernando Polo
Elmir, inscrita el dieciséis de mayo del dos mil cinco.- Y aclaratoria según escritura pública
otorgada el CATORCE DE FEBRERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario SEXTO del
cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo Espinoza, inscrita el treinta de abril dos mil ocho.
Rep.29911.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los indices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 22 DE

Resp e: RI ARVAEZ

Re o: ELZ

IFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

IlllllllllllllllllllllllllIllIll



Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

atoroo ante mi- en fe de ello confiers:::* esta

SEOUNDA COPIA CERTIFICADA, DE COMPRAVENTA, OTORGA

SANDRA ELIZABETH 6UERRERO MORILLO Y OTROS,A FAVOR DEL

COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO SOL DEL NORTE NUMERO DOS

ESTRELLA, Debidamente firmada y .sellada en los mismos

lugar y fecha de su celebració .

DR. FERNANDO OLO ELM .

NOTARIO VIGESIMO S 'TIMO DEL CAN .O



RO DE
OPIEDARRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO

O METROPOLITANO
Razón de Inscripción

fe a queda inscrita la presente escritura en el:

REOÌ DE PROPIEDAD, tomo 143, repertorio(s) - 32153

Matriculas Asignadas.-
CALDE0003184 Lote de terrenoconocido con el nombre de San Joaquín, ubicado en Barrio San Juan, de
la parroquia CALDERON de este Cantón Catastro: 14416-01-034 Predio: 5011435

viernes, 11 mayo 2012, 08:58:16 m

IONES
DELEGADO D REGISTRO DE LA PROPIEDAD

(Re Q-2011-001,de 20 de juliodel 26ÏT)

Contratantes.-
GUERRERO HIDALGO GUADALUPE PAULA en su calidad de VENDEDOR
FUERTES ROSERO JOSE BERTULFO en su calidad de VENDEDOR
MICHILENA MICHILENA IRMA ZENEIDA en su calidad de VENDEDOR

' POZO REASCOS ROSA MAGDALENA en su calidad de VENDEDOR
UISIRUMBAY COLOMA ISAIAS MISAEL en su calidad de VENDEDOR
ELOZ YANEZ NATIVIDAD en su calidad de VENDEDOR

ROSILLO VICENTE FIDENCIO en su calidad de VENDEDOR
¿SOTO RUANO MARIANA GISSELA en su calidad de VENDEDOR

LEITON SUAREZ IVAN ALEXANDER en su calidad de VENDEDOR
CAMPOVERDE RODRIGUEZ WILSON ARCESIO en su calidad de VENDEDOR

JVIOLINA ZAMBRANO CESAR AQUILES en su calidad de VENDEDOR
MOYA PAZMIÑO MARIA MARGOTH en su calidad de VENDEDOR

10TERAN PERUGACHI LUIS ALBERTO en su calidad de VENDEDOR
0 TANDAZO TANDAZO MARLENE OBIDIA en su calidad de VENDEDOR

19 POZO REASCOS MARIA VERONICA en su calidad de VENDEDOR
GUAMAN PULLAY JOSE FELICIANO en su calidad de VENDEDOR

ACOANGO PERACHIMBA ROSA EDELINA en su calidad de VENDEDOR
lbRAMIREZ GOMEZ LEONIDAS ALEJANDRO en su calidad de VENDEDOR
l}POZO REASCOS NARCIZA DE JESUS en su calidad de VENDEDOR
ÿANDRANGO QUIMBITA VERONICA PAULINA en su calidad de VENDEDOR
¿VALLADARES OREJUELA JUAN ELIAS en su calidad de VENDEDOR

MERA AGUILAR LILIA MARGARITA en su calidad de VENDEDOR
2e CORDOVA MAIGUA LUZMILA en su calidad de VENDEDOR
2 IYUGSI CAMPAÑA MARIA DEL CARMEN en su calidad de VENDEDOR
- DECIMAVILLA VALDEZ LUIS YOBANI en su calidad de VENDEDOR~ARUMBA

PINANJOTA ROSA ELENA en su calidad de VENDEDOR
ARRA PEÑAFIEL OSWALDO RICARDO en su calidad de VENDEDOR
ANCHI SASO SANDRA MERCEDES en su calidad de VENDEDOR

IPILLAJO MORALES CARMEN AMELIA en su calidad de VENDEDOR
¿s PUTACUAR TENGANAN JESUS VINICIO en su calidad de VENDEDOR
A BRAVO MALLITASIG MARIA BEATRIZ en su calidad de VENDEDOR

¿CACOANGO MOROCHO CARMEN en su calidad de VENDEDOR
ACOANGO REINOSO LUIS ALBERTO en su calidad de VENDEDOR

\3POZO REASCOS RAMON GUANERGER en su calidad de VENDEDOR
f(MEJIA BORJA NŒVE CRECENCIA en su calidad de VENDEDOR

Ouho
UlloaN31-10y Murgeón I1800-456789 Iwww.quito.gob.ec amm.o



TRO DE
FAVIAN en su calidad de VENDEDOR 4

ÑlMMÑABOBRMOUNDO MANUEL en su calidad de VENDEDOR 2i
PROMEJORAS DEL BARRIO SOL DEL NORTE NUMERO DOS en su calidad de
OR

- RRERO MORILLO SANDRA ELIZABETH en su calidad de VENDEDOR i
RODRIGUEZ CALLE YOLANDA MARGARITA en su calidad de VENDEDOR f
RAMIREZ VISARREA LUIS ANTONIO en su calidad de VENDEDOR
COTACACHI CAMPO LUZ MARIA en su calidad de VENDEDOR
GUACALES RUANO LUIS BAYARDO en su calidad de VENDEDOR
PORTILLO MALGUA MARIA ERMENCIA en su calidad de VENDEDOR 25

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Depurador.- NELSON ANDRES VERA TERAN
Amanuense.- JOSÉCAMPAÑA

II-0048893

Illlllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll



r r r

A R 0

PRIMERA
Copia:

na e a Faerienra On· PROTOCOLIZAGION

MARIA REA RIZ BRAVOM.Otorgacia Por

a Pavar nn. 00MIR PRO MEJORAS REL BARRIO SOL DEL NORT.E Na.2

parraquin nald lea

nantfa

uito, a cfe ciel 200

0 - o a . - B - e - e .
*0 os o

. Q o.

o o " .*ff

o.-' age-



SEÑOR NOTARIO DEl, CANTÓN QUITO:

En su Registro de Escrituras Públicas, sírvase hacer constar una más de

Protocolización de los documentos que acompaño.- De los mismos que me

entregara tres copias cel icadas.

A '

Dr. Fernan Villacis.

Matr. No. 8180 C.A.P.



CESIÓN DE DERECHOS POSESORIOS

OTORGA: MARIA BEATRIZ BRAVO MALLITASIG

a. f

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO .

SOL DEL NORTE NUMERO DOS

CUANTÍA: $. 7.500,00

COMPARECIENTES.- A la celebraci6n del present
contrato. comparecen por una parte en calidad de
Cedente, la señorita VILMA NARCISA VELOZ YEPEZ,
soltera, en calidad de Mandataria de la señora MARIA
BEATRIZ BRAVO MALLITASIG, viuda, conforme consta del
poder especial que se agrega; y por otra en calidad
de Cesionaria, EL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO SOL
DEL NORTE NUMERO DOS, debidamente representados por
los señores; LUIS ALBERTO TERAN, soltero, en su
calidad de Presidente, y, OSWALDO RICARDO PARRA
PEÑAFIEL, divorciado, en su calidad de Tesorero,
según nombramiento que se adjunta.- Los
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de
es vecindario, mayores de edad y hábiles para
contratar y obligarse por sus propios derechos.-

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- La señora MARIA BEATRIZ
BRAVO MALLITASIG; es posesionaria de los derechos y
acciones equivalentes al 8%, sobre lote de terreno
denominado San Joaquin, el mismo que esta ubicado en
el sector San Juan de la parroquia Calderón, del
cantón Quito, provincia de Pichincha, los derechos y
acciones adquirió a la Compañía LOTIFUTURO S.A..-

SEGUNDA.- ESPERIFICACIONES DE LOS DERECHOS Y
ACCIONES.- Los derechos y acciones objeto de este
contrato, se halla comprendido dentro de los
siguientes linderos y dimensiones generales: NORTE.-



Con los Herederos Jiménez Puebla, en 120 Mts: SUR.-
Con Alejandrina Guañuna en 102 Mts: ESTE.- En una
parte con propiedad del señor Eliécer: Enca ada y en
otra con los herederos Ushiña Guañuna, en 58,45Mts:
OESTE.- Con propiedad de los hacederos Ushiña
Guañuna en 38,67Mts; y, por otra parte calle Manuel
José Aguirre, en 14,96Mts. Dando una superficie
total de 6.227,51Mts2.

TERCERA.- CESIÓN DE DERECHOS POSESORIOS.- La
señorita VILMA NARCISA VELOZ YEPEZ, en calidad de
Mandataria de la señora MARIA BEATRIZ BRAVO
MALLITASIG, conforme consta del poder especial que
se agrega, tiene a bien CEDER, en favor del COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO SOL DEL NORTE NUMERO DOS,
debidamente representados por los señores; LUIS
ALBERTO TERAN, en su calidad de Presidente, y,
OSWALDO RICARDO PARRA PEÑAFIEL, en su calidad ae
Tesorero, según nombramiento que se adjunta: todos
los derechos posesorios equivalentes al ,3% de
derechos y acciones fincados del sobre lote de
terreno denominado San Joaquin, el mismo que esta
ubicado en el sector San Juan de la parrcquia
Calderón,, del cantón Quito, provincia de Pichincha,
y que lo ha conservado en forma tranquila y con el
ánimo d seño y dueña, por lo que hace 1.a entrega
de 1 p esi por este instrumento a la
Cesig ri .-

CUA .- PRECIO FORMA DE PAGO.- El precio de la
pr agesión e derechos posesorios, las partes
1 cgiŠŠ hen 1 suma de Siete Mil Quinientos
,

ricggbs S. .500,00), que paga la Cesionaria a
'

Cegent de ontado a la firma de la presente
n de hos osesorios.

v.GUIN
.

ACEPT ION.- El COMITE PROMEJORAS DEL
O SOL DE NORTE NUMERO DOS, debidamente

representados pr los señores antes mencionados,



como la CESIONARIA, aceptan este contrato por
cumplir a .sus intereses.

SEXTA.- RATIFICACIÓN.- Las partes manifiestan su
conformidad con todas y cada una de las cláusulas de
este instrumento y se ratifican en todo su
contenido.-

SÉPTIMA.- FUERO Y DOMICILIO.- Para cualquier
divergencia que surja por este contrato las partes
renuncian fuero y domicili.o y se sujetan a los
Jueces de esta jurisdicción y al trámite legal
correspondiente.-

Para constancia firman las partes a los 21 días del
Enero del 2.008.-

VILMA OZ YEPEZ

LUIS ALBERTO TERAN

.OSWALDO RDO PARRA PEÑAFIEL
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR ..

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO
.

po -.

radaLo,r

PODER ESPEC10 .

MARIA BFATRIZ BRAVO MiiLLI I ASlG

A FrsvDR DE -

VILNA NARCISA VELUZ ·YEPEZ

CUANTIA: INDETERMa.NADi's

DI COPIAS

¯ ¯^¯ ~¯D.¯¾

.

¯¯ ¯¯¯

En la ciudad · de Duit.o., Distrito - I'letropolit.ano,

capital de la Repftblica .clel
Ecuador., lacy d:f.a. .iuevet

ve:Ï.n+e de Ëeptà.c-imb -2 (:lö:1 Mí i:Edis:. inil niete,, a las

de .:.:::· horas,, ante m.i.., cloctor FERNANDO POL.0 EI...MIR.,

lot,w:i.o Vigésimo Se.':.):ptinica del Cantd i Qui lo..

comparec:er, l...a Seifora MARIA BEATRIZ BRAVO 1'IAI.. .ITASIG.,

de est.adca '6.vi¯ viuda_ pcF S 5 |. LOS dSFE NOS

compareciar .e es cle nacionalidad ecua r=riana.,

. .gaJ.mer .e capaz ¡.ara cont.rata y obligarse, a <:iuien

«
.e e nocerla doy fe, bien instruida por mi el

Not rio en el ab.jetc y resultados de esta escritura

p .gjSR R la que ). Facede de con·formidad con la

O
int.tt. ql.te me presenta para que eleve a escritura

TARED En su registro de escrituras pritblicas,

. .

-ex t.ender---un a--de -poder:-.
e.spe.ci.al._con.ien.i-d.a.__en.

las .lAusulas siguientes: PRIMERA..- COMPARECIENTES..-

1
ÑBÏ¯TFÏÃTŒÃ¯WEÄTFF:COBFMUD¯\*FAlti.t

TASI GT -2:ter-estad er- ----



c:ivil viuda por s. - nropios derechos..----SEGlJNDA

AÏÍTË0 Ï3EN ï ES., - I...a ::.i a blART4 ' BEATRIZ BR -

MAL1:I AS prc::t.edió a adquirir. por cc.>mpra :

hi¡ s.. c:a ai:<ierta un it.:=le de terren<:a de nominado San

Jo;: prín,, ubic:aclo eñ el 5:ecit.or .San Juan de Calt:loi'ón

de :ia Parroquia Calder .n <.le la ciud:iër:I y l::antón Duito

con:iuntament.e con It rceras persona:s a 1.: Compaí¾a

L.OTIFUTURO C..A,.., mediant.e ese.ritura ¡:. :::.lica

celel::arada al cinco de .iunio del dos mil seis:., arit:

- el Notario Vigésimo -Cuar-to-..--del
. Cantón .ti:l.c .Ì)?

Sebast:i.Ai, 'lali:liv:ieno Cueva., escrit.ura de

compravent.a e hipot.eca que hasta la actualidad no se

há Wocedido a insc:ribir - en- --el - Regist.r-o de .la

Propieclad clel C=-satón Duit.o . En virt.ud de que en la

cláusula t.ercera del mencionacio contrat.o se ha hecho

constar que los comparec:i.ent.es h:-.n adquirido un

in mueb.l.a 1:n&dti.urte--,h÷rre chosy --mem-i::wsesv-y---s-:i.end.co...1r

correcto que el inmueble se adqvirió como cuerpo

cieii.o eF tieriiffii.tio d taidci "2os comparecientes - -

TERCERA.-· PODER ESPECIAI....·- Con estos antecte;dentes la

Sei2íora MARIA BEATRIZ BRAVO MAL.LITASIG ., confiere

pocier especial amplio y suficiente c.ual en derecho

se requiera a favor de la Se?íora V : LMA NARCISA VELOZ

YEPEZ, para que a su nombre y repi ..·sent.ación realice

las gestiones siguient.es : a ),.-·
.1 raceda a kirmar y

SLLacribil- a
..

mi riotilbre esci it.Ltr;=1 ¿=\clarrat.orien en

cuant.o hace referencia que el inmueble fue aclquirido

(.cithd¯¯ cuerpo- -t:ier to - n ----een.:ittnÃa--con---Ä.cálos_.....las



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VÏGESIMO SEPTIMO -- -

compa ecien·l
. ,, u :.i:=re :1.a mencionada ::scri l.ura

:letai .a::.la
e.>n 1.: c:l.älu÷i.C.a av yt.tnda de estr poder..- b )

J. m:i r=,nio pr.:=,.:::<:la
. di: iar :Lin oie ct.i:3 o e ! ::nc:i.liar

..a hipoteca abicir:aqu.:: i::onstaen el mern:::Ianad.:s

cont.r; to de v::nta., qttedando facultada a ·firmar y

fi:ttacril:.ir cuant.o ds:.cu.nonto fuere .necesario.. c )

Quedis fâcaltarl .. ins...:i":i bir 4:4n cun.;iunto con los

adt:It.til-ent.es la aclar a t.c ria qt.te se ¡:proced=: A a

realizar se proceda a insci-ibir la mencionacia

misma y se haya procedido a de.:ia r sin efecto la

hipoteca abierta..-· d ).- Autor..zo a m:i mandataria

para que proceda a must:ribir cuanto doctt er tio se

requiera a fin de qt.te se obtenga la respec tiva

at.rtorización mun:i cipal. de fraccion..mien:to _sobre
..

el

int t.t ab.l.e en mención a mi favor .- e .. ) Gl_ueda .

u·tt rizada en
,

tal sent.ido para que me represente

der tro del :.omité · Prome.:ioras Sol del Norte de .. la

02. ud e Duito, .psist.a a .npingas., .ses: :met.L., |.agt.a
r

cuotas y más qui fueren necesarias para su

::ump .imient.o..- f .- Suscriba a mi nombre la

es r a Î id.:iud .caciárv· par I.ición a mi -favor,

cabt.es ga_ __3
..

re_m.pect.iva aut.ori,IndSn de

i ivid tales en eJ. municipio.- g).···

ini man lataria para que proceda ·en igual

f c. - --i vt.ender el o los lotes que me correspóndan -

rien rn del inmuoh ca elescrito en 3 a r1 Ans-sn°\
,n do

art.ecedent.es.- h).,·¯En caso de que se requiera que



el :inmueble pase ormar
.

part.e del co it
.

prome..ioras Sol
¯&:.Ì.

ÍÏë. t atPtäFi.¯Ë ã¯¯iiii ¯¯iii ndatairl ¯¯

proceda a suscribir y firniar las escr:i t.uran ;I.« e: ia

o ces:i.6n en ll a parte t.p.te me corresponda a i::\vor del

Comit.c4 Promi:-..:iol:;ats- Sol del Nort.e., con damit::il:io en la

Parrorp.tia Calderón de este Cant.òn DI.tit.o., i)..·-

Autorizo a mi mandatar:i a con las más ampl:i as

facul tades a qut÷:· d:i ponga en t.odo caso del inmueble

o la part.e proporcional que me corret=..ponda dentro ç\e_

la adquisición del inmueble descrit.o en la c1Ausula

de ant.ecedent.es., en la forma que más convenga

llegando incluso a donar mi parte:: a favor del Comité

Prome.:ioras Barrio Sol del Norte..- ;i ) En igual

sentido procederá de ser ilecemai-io a mi nombre .a

subrogar est.e poder especial a favor del SeWor LUIS

ALBERTO TERAN PERUGACHI, para que me represente en

todas estas gestiones y en especial dentro de ..lo

que se requiera para la aprobación de .los lotes de

terreno, quedando autorizado a muscribir cuanto
.

r
escrit.o fuere necesario...- k),.- proceda a . mi combre

a suscribir cuanto documento fuere necesario a fin

de que no sea la falta de autorización la que impida

el cumplimiento de este manciato. Hasta aqui la

minuta que queda elevada a escritura pública, la

misma que se encuentra firmada por el Doctor Guido

Arteaga con matricula profesional nl.'imero seis mil

doscientos noventa y ocho del Colegio de Abogados de -

Pichincha.- Para la ce"\ebración de la presente



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
-- --- --- NOTARIO VIGESÏMO SEPTIMO --

ecrit.t.traOl'tblic:a,, of eryal:: rdc
. Ic5' arece:

legalesi =::le:l, c o ., le:ícla pt : . fue a la

corii¡:wirec::ir-ate :fnti:it ÷nto I::or ni:I e:il No'.. i , die

rati i t::a e:, c:11a irma r:onmigo en un:i c r::I ·:i:,
. o,,

cle t.ot:lo lo c:ual cloy e.
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Se otorgó an te mi.. en fe de ello confiero est.a

SEGUNDA COPIA RTIFICADA., DE PODER ESPECIAL., otorga

MÁRÍA BEATRÌZ BRAND MAL1. ITAÑÒ,, a fav& VILMA NÄRCISÁ
VELO2' YEPEZ, debidamente 1 -mada y sel I.ada en los

m;i.smos. It.tgar
_y.

fecipa gle. Cel:-7.b? 3Ci¢n.
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NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTI IJO
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Dr. Héctor VallejoEspinoza
NOTARIOSEXTO DEL CANTÓN QUITO

NAIAÏßODELAPROPIEBAO!!0110

illlllllllllllllilllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll!
EE-0018492

A

QUITO - ECUADOR ·

ACLARATORIA Y RESCILIACIÓN DE HIPOTECA

OTORGAN:

MARTIN ALCIVAR BASTIDAS HERNANDEZ .y Otros.

CUANTÍA: Indeterminada

COPIAS: DADAS.

v.o.

En la ciudad de Quito, capital de la República del

/ Ecuador, hoy día Jueves catorce ,de Febrero del dos mil

ocho, ante mi Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario

. xo del Cantón Quito, comparecen El señor MARTIN ALCIVAR

BAST DAS HERNANDEZ, viudo, en calidad de Representante .

lega de la Compañía LOTIFUTURO, conforme consta de la

d ue tación que se adjunta por una parte y por otra

parte los señores; SANDRA ELIZABETH GUERRERO MORILLO,

.sol c6nyuges señores GUADALUPE PAULA GUERRERO HIDALGO

JCS B RTULFO FUERTES ROSERO, casados debidamente

r sne os por la señora ANGELA MARIA GUERRERO HIDALGO,

solte la señorita, IRMA ZENEIDA MICHILENA MICHILENA,0°

er ; los cónyuges MARCOS.FAVIAN ARELLANO GONZALEZ y

ROSA MA DALENA POZO REASCOS, casados; los cónyuges ISAIAS

6 DE DICIEMBRE 140 Y SODIRO, EDIF.: ATENAS PB, OFC 2, TELEFAX:2900-775. E-MAIL: notaria6@uio.satnet.net



MISAEL QUISIRUMBAY COLOMA y NATIVIDAD VELO YAN2Z,/

casados, debidamente representados por el señor AUGO

ROLANDO QUISIRUMBAY QUINATOA, casado, conforme consta del

poder especial que se agrega; FIDENCIO ROSILLO VICENTE,

soltero; los cónyuges señores; MARIANA GISSELA SOTO RUANO

E IVAN ALEXANDER LEITON SUAREZ, casados; los cónyuges

WILSON ARCESIO CAMPOVERDE RODRÌGUEZ y YOLANDA MARGARITA

RODRIGUEZ CALLE, casados; los cónyuges CESAR AQUILES

MOLINA ZAMBRANO y MARIA MARGOTH MOYA PAZMIÑO, casados; los
i

señores LUIS ALBERTO TERAN PERUGACHI soltero; y, MARLEN(

OBIDIA TANDAZO TANDAZO, soltera; los cónyuges señores LUISj

ANTONIQ -RAMIREZ VISARREA. y LUZ MARIA COTACACHI CAMPO,

casados; 'los ·hermanos RAMON GUANERGER POZO REASCOS,

soltero y MARIA VERONICA POZO REASCOS, soltera; los

cónyuges JOSE FELICIANO GUAMAN PULLAY y ROSA EDELI A

CACOANGO PERACHIMBA, casados; los cónyuges LEONIDAS

ALEJANDRO RAMIREZ GOMEZ y NIEVE CRECENCIA MEJIA BORJA,

casados; los cónyuges LUIS BAYARDO GUACALES RUANO y

NARCIZA DE JESUS POZO REASCOS, casados; VERONICA PAULINA

ANDRANGO QUIMBITA, viuda; los . cónyuges
_

JUAN ELIAS

VALLADARES OREJUELA y LILIA .. MARGARITA:. .MERA. GUILAR,

casados; LUZMILA CORDOVA MAIGUA, ·.solterá; 1 Ë° cányËges
JOSE SEGUNDO MANUEL TIMBILA CAMPAÑA -y

.

MARÌA DE RM

YGGSI CAMPAÑA, casados; los cónyuges LUIS YOBANI

DECIMAVILLA VALDEZ y ROSA ELENA ANARUMBA PINANJOTÄ;



Dr. Héctor VallejoEspinoza
NOTARIOSEXTO DEL CANTÓN QUITO

casados; OSWALDO RICARDO PARRA PEÑAFIEL, divorciado;

A CARMEN AMERIA PILLAJO MORALES,·soltera; los cónyuges MARIA

IRMENCIA PORTILLO. MALGUA y JESUS VINICIO PUTACUAR

TENGANAN, casados;·.MARIA BEATRIZ BRAVO MALLITASIG, viuda,
QUITO - ECUADOR

debidamente representada por la señora!VILMA NARCISA VELOZ

YEPEZ, soltera; ,c'onforme consta de.poder que se agrega; la

señora CARMEN CACOANGO MOROCHO, casada, por sus propios

derechos y como apoderada especial de su esposo el señor

L.UIS ALBERTO CACOANGO REINOSO, casado, conforme consta del

poder especial que se agrega.- Los señores comparecientes

son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana,

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces

para contratar y poder obligarse, a quienes de conocerles

doy fe y dicen: Que elevan a escritura pública la

siguiente minuta.- SEÑOR NOTARIO.- En su registro de

es ituras públicas sirvase extender una de aclaratoria y

r ciliaciòn de hipoteca abierta, al tenor de las

láusula sigu entes.- PRIMERA.- INTERVIENEN.- El señor

MARTI R ASTIDAS HERNANDEZ, viudo, en su calidad de

sentante al de la. Compañía LOTIFUTURO, conforme

n $$$ 1 mentación que se adjunta por una parte y

r .gage e ,los señores; SANDRA ELIZABETH GUERRERO

MORILLO, ol erar cónyuges señores GÒADALUPE PAULA

GUERRERO HI A .GO y JOSE BERTULFO FUERTES ROSERO, casados,

debidamente epresentados por la señora ANGELA MARIA
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.GUERRERO HIDALGO, so3tera, la señorita, IRMA ZENEIDA

MICHILENA MICHILENA, soltera; los cónyuges MARCOS FAVIAN

ARELLANO GONZALEZ y ROSA MAGDALENA POZO REASCOS, casados;

los cónyuges ISAIAS MISAEL QUISIRUMBAY COLOMA y .NATIVIDAD

. VELOZ YANEZ, casados, debidamente representados por el

.
señor HUÇO ROLANDO QUISIRUMBAY QUINATOA, casado, conforme

consta del poder especial que se agrega; IDENCIO ROSILLO

. VICENTE, .soltero; los cónyuges señores; MARIANA GISSELA

SOTO RUANO E IVAN ALEXANDER L.EITON SUAREZ, casados; los

cónyuges WILSON ARCESIO ..CAMPOVERDE RODRÌGUEZ y YOLANDA

MARGARITA RODRIGUEZ CALLE, casados; los cónyuges CESAR

AQUILE.S..MOLINA ZAMBRANO y MARIA MARGOTH MOYA PAZMIÑO,

c.asa.dos; .los .señores LUIS ALBERTO TERAN PERUGACHI,

soltero; y,.·MARLENE OBIDIA TANDAZO TANDAZO, soltera; lo.s

cányuges señores LUIS ANTONIO RAMIREZ VISARREA y LUZ MARIA

COTACACHI CAMPO, casados; los hermanos RAMON GUANERGER

POZO REASCOS soltero y MARIA VERONICA POZO REASCOS,

soltera; los cányuges JOSE FELICIANO GUAMAN PULLAY y ROSA

EDELINA CACOANGO PERACHIMBA, casados; los c6nyuges

LEONIDAS ALEJANDRO RAMIREZ GOMEZ y.. .NIEVE CREÖENCIA MEJIA.

BORJA,- casados; los cónyuges LUIS BAYARDÖGUACALES .RUANO y

NARCIZA DE JESUS POZO REASCOS, casados; VERONIC1 PAULINA

ANDRANGO .QUIMBITA, viuda; los cónyuges JUAN ELIAS

VALLADARES OREJU.ELA y LILIA MARGARITA MERA .AGUILAR,

casados; LUZMILA CORDOVA MAIGUA, soltera; los c6nyuges
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i

JOSE SEGUNDO MANUEL TIMBILA CAMPAÑA y MARIA DE CARMEN

A YUGSI CAMPAÑA, casados; los c6nyuges LUIS YOBANT

ØÊCIMAVILLA VALDEZ y ROSA ELENA ANARUMBA PINANJOTA,

casados; OSWALDO R'ICARDO PARRA PEÑAFIEL, divorciado;
QUITO - ECUADOR

CARMEN AMELIA BILLAJO MORALES, soltera; los cónyuges MARIA

ERMENCIA PORTILLO MALGUA y JESUS -ÉINICIO PUTACUAR

TENGANAN, casados; MARIA BEATRIZ BRAVO MALLITASIG, viuda,

debidamente representada por la señora VILMA NARCISA VELOZ

YEPEZ, soltera; conforme consta de'poder que se agrega; la

señora CARMEN CACOANGO MOROCHO, casada, por sus propios

derechos y como apoderada especial de su esposo el señor

LOIS ALBERTO CACOANGO REINOSO, casado, conforme consta del

poder especial que se agrega.-/ EGUNDA.- ANTECEDENTES.- La

Compañía LOTIFUTURO C.A, procedió a dar en venta con

hipoteca abierta, un lote de terreno denominado San

Jo quin ubicado en el sector San Juan de la Parroquia

lde ' de este Cant6n Quito, Provincia de Pichincha,

ed a te escritura pública celebrada el cinco de junio del

ds il seis, ante el Notario, Vigésimo Cuarto del Cantón

ui , Doctor Sebastián Valdivieso Cueva a favor de los
OEsp

o es; DRA ELIZABETH GUERRERO MORILLO; Los cányuges

/G P LA GUERRERO HIDALGO y · SOSE BERTULFO FUERTES

OS C ,Æ¾NEIDA MICHILENA MICHILENA; *ÑARCOS FAVIAN

LANO GONZALEZ; Los Cónyuges; ISAIAS MISAEL QUISIRUMBAY

COL A y .NATIVID.AD VELOZ YANEZ; FIDENCIO ROSILLO VICENTE;
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Los cányuges NARÏANA GISSELA SOTO RUANO E 1ÑAN ALEXANDER

.LEITON SUAREZ; Los cányuges ..WILSON ARCESIO COMPOVERDE

RODRÌGUEZ Y ./ŸOLANDA MARGARITA RODRIGUEZ CALLE; Los

cónyuges; ,CESAR AQUILES MOLINA ZAMBRANO Y MASIA MARGOTH

MOYA PAZMIÑO; .a los Señores; LOIS ALBERTO TERAN PERUGACHI

Y , ARLENE OBIDIA TANDAZO TANDAZO; Los cányuges; , COIS

ANTONIO RAMIREZ VISARREA Y rÚÚZ MARIA COTACACHI CAMPO;

JÓØd(24GUANERGER POZO REASCOS;)&AniA VERONICA POZO REASCOS;

Los c6nyuges -JÓSE FELICIANO GUAMAN PULLAY/Y ROSA EDELINA

CACOANGO PERACHIMBA; Los cónyuges .LEONIDAS ALEJANDRO

RAMIREZ GOMEZ y,yIEVE CRECENCIA MEJIA BORJA; Los cányuges

ykÓIS BAYARD,O GUACALES .RUANO. Y ...NARCIZA DE JESUS POZO

REASCO,.S;gÑERONICA PAULINA ANDRANGO QUIMBITA; Los cányuges

. JUÁN ELIAS. VALLADARES OREJUELA Y /L'ÌLIA MARGARITA MERA

AGUILAR;;.-LÚZMILA CORDOVA MAIGUA; Los cónyuges JOSE SEGUNDO

MANUEL TIMBILA CAMPAÑA Y. -MARIA DE CARMEN YUGSI CAMPAÑA;

Los cónyuges ÚIS YOBANI DECIMAVILLA VALDEZ Y 4KRUk ELENA

ANARUMBA PINANJOTA; DSWALDO RICARDO PARRA PEÑAFIEL.; <ÁÊNEN

AMELIA PILLAJO MORALES; Los c6nyuges 'MARIA ERMENCIA

. PORTILLO MALGUA Y<ÚÊSUS VINICIO PATACUAR TENGANAN.Y-MARIA

BEATRTZ
.

BRAVO MALLITASIG; Los cónyuge ::-'
. 0ACOANGO

MOROCHO Y LUIS .ALBERTO CACOANGO REINOSÔC¾scritut de

compraventa que.hasta s.u actualidad no se..ha pro oiàÔa

inscribir en el Registro de la Propiedad del Cantón

Quito.- En la COMPARECENCIA del mencionado contrato, asi
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como en la cláusula PRIMERA aparecen los·Señores; Marcos

IA Favian Arellano González como soltero, cuando lo correcto

is su estado civil de casado, con la.señora Rosa Magdalena

Pozo Reascos; a los Señores Luis Alberto Terán Perugachi
QUITO- ECUADOR

y Marlene Obidia Tandazo Tandazo, como solteros, cuando en
I

realidad mantienen unión de hecho o libre; En la cláusula '

TERCERA, del mencionado contrato de compraventa, en su

parte se señala que la compraventa es sobre toda la

propiedad en el cien por ciento de derechos y acciones a

favor de todos los comparecientes, agregándose por un

error que los comparecientes en forma individual han

adquirido determinados porcentajes de derechos y acciones,

mencionándose inclusive mayores porcentajes de

adquisición, así como a través del mencionado contrato,

como se ha señalado se procedió a realizar hipoteca

abiert a favor de la Compañía, por parte de todos los

comp i tes.- TERCERA.- ACLARATORIA.- Con estos

an de tes la Compañía LOTIFUTURO C.A., debidamente

r se tada por el señor MARTIN ALCIVAR BASTIDAS

R 0 a que el contrato de compraventa efectuada

el No o igésimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor

b Val ' eso Cueva, con fecha cinco de junio del

do Ir ,
fué~y es sobre la totalidad del inmueble a

fa r de todos los comparecientes Señores; SANDRA

E I ABETH GUERRERO MORILLO; Los cónyuges GUADALUPE PAULA
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GUERRERO ilIDALGO. y tipsM BERTULFO EUF.RTES ROSERO, IRMA

ZENf::.1DA MICHILENA MICHILENA; 1os cányuges; MARCOS FAVIAN

.ARELLANO GON.ZALEZ y ROSA MAGDALENA POZO REASCOS y que hoy

a través de este contrato ratifica la expresada

compraventa y la .presente aclaratoria que se esta

fectuando inclusive sobre el estado civil de su esposo de

casado, conforme consta de la documentación que se

adjunta; Los Cónyuges; ISAIAS.MISAEL QUISIRUMBAY COLOMA y

NATIVIDAD VELOZ YANEZ; FIDENCIO ROSILLO VICENTE; Los

cányuges.·MARIANA GISSELA SOTO RUANO E IVAN ALEXANDER

LEITQN SUAREZ;- Los cányuges· WILSON ARCESIO COMPOVERDE

. RODRÌGUEZ Y· ·YOLANDA - MARGARITA-- RODRIGUEZ CALLE; Los

cónyuges; CESAR ·AQUILES MOLINA ZAMBRANO Y .MARIA MARGOTH

MOYA PAZMIÑO; los convivientes. LUIS ALBERTO TERAN

PERUGACHI y MARLENE OBIDIA TANDAZO TANDAZO,_ conforme

consta :de la declaración.juramentada .que se adjunta, por

tanto se entiende y se aclara que la cuota o proporción

que les corresponda sobre el inmueble descrito en los

antecedentes de este contrato es y será uno solo, hecho

. que así lo aceptan libre y voluntariamente por ser la

.- realidad de la. adquisici6n del .inmueble; Lds cánÿugesi

.LUIS ANTONIO RAMIREZ VISARREA Y LUZ..MARIA COTAÇACHI CAMPO;

RAMON GUANERGER.POZO REASCOS;.MARIA VERO.NICA.a.OZp REASCOS;

Los ·...cónyuges

· .JOSE . FELICIANO , GUAMAN PULLAY Y ROSA EDELINA

CACOANGO PERAÇHIMBA; Los cónyuges LEONIDAS ALEJANDRO
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RAMIREZ GOMEZ y NIEVE CRECENCIA MEJIA BORJA; Los cányuges

A LUIS BAYARDO GUACALES RUANO Y NARCIZA DE - JESUS POZO

REASCOS; VERONICA P.AULINA ANDRANGO QUIMBITA; Los cányuges

JUAN ELIAS VALLADARES OREJUELA Y LILIA MARGARITA MERA
QUITO - ECUADOR

AGUILAR; LUZMILA CORDOVA MAIGUA; Los cányuges JOSE SEGUNDO

MANUEL TIMBILA CAMPAÑA Y MARIA DE CARMEN YUGSI CAMPAÑA;

Los cányuges LUIS YOBANI DECIMAVILLA VALDEZ Y ROSA ELENA

ANARUMBA PINANJOTA; OSWALDO RICARDO PARRA PEÑAFIEL; CARMEN

AMELÌA PILLAJO MORALES; Los c6nyuges MARIA ERMENCIA

PORTILLO MALGUA Y JESUS VINICIO PATACUAR TENGANAN Y MARIA

BEATRIZ BRAVO MALLITASIG; Los c6nyuges CARMEN CACOANGO

MOROCHO Y LUIS ALBERTO CACOANGO REINOSO y no como consta

erradamente en el mencionado contrato·de compraventa en su

cláusula tercera; En cuanto se refiere a los linderos

generales del inmueble se aclara que son longitudes; y, no

. metros cuadrados como erradamente se ha hecho constar en

1 es ri ura de compraventa tantas veces mencionada, que

n ta n la cláusula de antecedentes, sin que exista

difi a i6n alguna en su área total.- CUARTA.-

I

E .LA ION DE HIPOTECA ABIERTA.-. En virtud del

ante e expuesto, es °decir que sobre el contrato de

Ñm rav n efectuado por la Compaña LOTIFUTURO C.A.,

ta 6 -se Abstableció hipoteca abierta a favor de laGUITO-

m cion da Compañía por parte de todos los comparecientes.

Ls par es a través de este contrato resilian y dejan sin
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efecto, .ni valor alguno la hipoteca abierta antes

mencionada en cada una ·do sus cláusulas y que consta en el

contrato celebrado el cinco_de junio del dos mil seis ante

el Notario Vigésimó Cuarto del Cantón Quito,
.

Doctor

Sebastián Valdivieso Cueva, misma como se ha manifestado

tampoco se .encuentra inscrita en. el Registro de la

Propiedad del Cantón Quito.- QUINTA.- MARGINACION.- Se

procederá a la respectiva marginación de la presente

aclaratoria y resiliciòn de hipoteca abierta en la

escritura matriz, celebrada el cinco de junio del dos mil

seis, ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito,

Doctor Sebastián Valdivieso Cueva.- SEXTA.- ACEPTACION.-

Las partes aceptan el presente contrato en todas sus

partes por estar sujeto a sus intereses, quedando

autorizados a efectuar la respectiva marginación y a su

inscripción .en el Registro de la Propiedad del Cantón

Quito. De tal manera que la escritura de comprav.enta sobre

el inmueble descritö en la cláusula_ de antecedentes ..y-

tantas veces indicado se procederá a inscribir en el

Registro de la Propiedad como cuerpo cierto a favor de

todos los compradores, libre de todo grav n'ri ÀNT.IA.-

La cuantia del presente contrato es i'nd gepminadfa
-

SEPTIMA.- GASTOS.- Los gastos que deman'de .el presente

contrato, será de cuenta y cargo de los comparecientes.-

Agregue Usted, señor Notarior las demás solemnidades de
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estilo que conuidere necesarias para la plena validez de

A este contrato.- Hasta aqui la minuta la misma que se

encuentra firmada por el Abogado Guido Arteaga, con

matricula número seis mil doscientos noventa y ocho, del
QUITO - ECUADOR ·

Colegio de Abogados de Pichincha.- Leido esta escritura a

los comparecientes, integramente, por mí el Notario, en

unidad de acto, estos se afirman y ratifican con su

contendido y para constancia firman con el suscrito

Notario de todo lo cual doy fe.

N ALCIV BASTIDAS HERNANDEZ

SAND ELI ABETH GUERRERO MORILLo

GUERRERO HIDALGO

. A MICHILENA MICHILENA

./ MARC S FA IAN ARELLANO GONZALEZ
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NA POZO RENSCOS

IRUMBAY QUINATOA

¡FIDENCIO ROSILLO VICENT

MARI A GISSELA SOTO RUANO

/ IVAN ALE ANDER LEITON SUAREZ .

WILSON ARCESIO CAMPOVERDE RODRÌGUEZ

Y ND AR RIT RIGUEZ CALL

CESAR AQUILES MOLINA ZAMBRANO
.

, MARIA MARGOTH MOYA PAZMIÑ s ,

LULS ALBERTO TERAN PERUGACHI
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unTAmo se'xTo nFI CANTÔN QUITO

A MARLENE OBIDINANDAZO TANDAZO
..,

QUITO- ECUADOR -
.

LUIS ANTONIO RAMIREZ VISARREA

LUZ RIA COTACACHI CAMPQ

RAMON GUANERGER POZO REASCOS

MARIA VE NI A POZO REASCOS
.

SE F ANO GUAMAN PULLAY

OSA EE CACOANGO PERACHIMBA.

LEO IDAS EJANDRO RAMIREZ GO -
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N1E E CRECENCIA M IA BORJA

LUIS 8 YAR GUACALES RUAN

. NARCIZA DE JESUS POZO REASCQS .

VERONICA AULINA ANDRANGO QUIMB

JUAN LIAS VALLADARES OREJUELA

¡LILIA MAR ARITA MERA AGUILAR

of'oo/a292 - A e

IGUA

J SE SEGU O EL MBILA CAMP .

MARIA CARMEN YUGSI CAMPAÑA
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LUIS YOBANI DECIMAVILLA VALDE2,
o* * *+ /Lol W' 2 < q ..- g

QUITO - ECUADOR
ROSA ELENA ANARUMBA PINANJOT

OSWALDO RI ARDO PARRA PEÑAFIEL

CARMFþ AMELIA PILLAJO MORALES -

IA ERMENCIA PORTILLO MALG V

J TENGANAN .

OESP

IL C VELOZ YEPEZ

/
' CARMEN CAC NGO OROCHO .

NOTARIOSEXTO
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Quito,22 de Enero de12008..

Señor.-

MARTIN ALCIVAR BASTIDAS HERNANDEZ.

Ciudad.-

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de
la Compañía LOTIFUTURO C.A., en reuni6n efectuada el veinte y uno de enero del
2008 , se le designo a usted al cargo de GERENTE GENERAL y representante legal de

. la Compañía, por el período de dos años, contados a partir de la fecha de inscripción en
e1Registro Mercantil del Cantón Quito.

La compafifa LOTIFUTURO C.A., 'se constituyo mediante escritura pública de 25 de
noviembre del 2004, ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito,inscrita en
cuatro de febrero de12005, bajo elN.- 385, tomo 136 del Registro Mercantil del Cantón
Quito.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes

Atentamente.

SR. EUDORO GONZALO BAS HERNANDEZ
PRES ENTE.

C.C.- 171 494-3.

SP
AC

.

-- TIN IVAlt BASTIDAS HERNANDEZ, Acepto el
e en e y Represe tante legal de la Compafíía LOTIFUTURO C.A.

; a . ero og, .con ad conlo
ispuest el de la Ley

Notar sfotocopios con esta fecha queda inscrito el presente

S . ALCIVÀ
n nIdas enel

ANDEZ. documentobajoel No.....Û..4.Û.-------.delÑègistro
.C.- 1706171 Ârnidady d conet de NombramientosTomoNo...............$.3.Ñ-----

NOTARIOSEKTO '. , Ûf. IA
MP REGISTRAD MER TL

-ECU.
... DELCANTONQU TO
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10 DE

NÚMERO TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA YC O

ESCRITURA DE PODER»

En Madrid, mi residencia, a dieciséis de Noviembre de dos mil

siete.

Ante mf, PABLO MUÑOZ CUÉLLAR, Notario de esta Capital y

de su Ilustre Colegio Notarial.

====COMPARECEN===

Los cónyuges, DON JOSÉBERTULFO FUERTES ROSERO y

DOÑA GUADALUPE PAULA GUERRERO HIDALGO, mayores de

edad, de nacionalidad ecuatoriana, residentes en España, ambos

vecinos de Madrid, domiciliados en calle Juan Zofio, número 3, piso

letra A, él con Autorización pára Residir y Trabajar número:

X56 8-R, álida hasta el 18 de Enero de 2.009 y con pasaporte

mero 1308 15463, . mlamo número de su Códula de Identidad,

ún manifi sta, válido dicho Pasaporte hasta el 6 de Octubre de

IIa n Pasaporte número 1716249915, mismo núrnero de.

su dula e Identidad, según manifiesta, válido hasta el 13 de

.co Viembre de 2.012, y me exhibe el resguardo de la Autorizaclón

para Resi ir y Trábájar de fecha uno de octubre de dos mil siete,

expedido or la Comisada General de Extranjerla y Documentación



d la -Direccióndeneralde la Páúcía (Iote: 289/200, número: 029,

ijo
.
núnierõ: 28391AE6A), dodumentos que me exhiben,

cr pd.lebo y devuelvo.

=== I NTERV I ENEN ====

En su propio li iibf y der 6õ.- -----------------

Tienen, a mi juicio,capacidad legal suficiente e interés legítimo

pará otorgar la presente ESCRITURA DE PODER, y al efecto:

==== EXPONEN ====

PRIMERA.- AÑTE0EDEÑTES. Los seflores comparecientes

adquirieron por c fiigiiä hiþätõëa äbi un Iote de Terreno

dehöniiriadõ Sa 36aqüfñ, ubi ad e el sector $an Juan de

Calderón de ÍãTarroquia CÉldefóndë lii cluÃa3y Òantðn Öülto,
conjuntamente con tercefaspersonas a la Compatia LOTIFUTURO,

C.A, mediarite escritura pública celebra el cinco de juniode dos mil
m0n vs s:J :- Ìàà?!smq r.o::.p:rduA noo le .A. sw .*S

aels,.ante èl Notafio Vigèsimo Cuarto del Cantón Quito, Dr.

Sebastiån Valdivieso ueva, escritura de compraventa e hipoteca

que hasta la actualldad no se ha procedido a inscribir en el Registro

de la Propledad del Cãntòn Qulfo, en virtud de la que en la cláusul

telcera di mencionado contrato se ha hecho constar que:4Ios

comparecientee han adquirido el inmueble, medlante derechos y
.nóþes aws gl.e'o ameuy-> ::

.::a f..' 0.2 ebis'KV4 'JoW
acciones, sierido lo correcto que el inmueble se adquirió copio

,q:pia lly ev'o gþ mduloo a: o.. eb sladmT y vasesF swq
cuerpo cierto. -------

.....

pò¡ag mu 90 v she·nsa ok a n:;me si -:oq -obiboe:e

SSUËA PODËR ESPECIAL.- Que juntosy separadamente

confleren poder, tari amplio y bastante como en derecho se requiera
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DE

y sea menester, a favor de la hermana de ella, DOÑ

MARÍA GUERRERO HIDALGO, mayor de edad, de nacional d

ecuatoriana, con Cédula de Identidad número 1710767060 para

que, en su _nombre y representación, haga uso cle las facultades

siguientes, aunque Incida en la figura Jurídicade la auto contratación,

doble o múltiple representación o existan intereses contrapuestos o

coincIdentes.

====== = FACULTADES ========

I.- Firmar y suscribir en nombre de los poderdantes escritura

aclaratorla, en cuanto hace referencia que el Inmueble fue adquirido

como cuerpo cierto en conjunto con todos los comparecientes, sobre

mencio escritura' detallada en la cláusula anterior de este

.

- poder.

II.- Asimi mo proceda a dejar sin efecto o a resciliar la hipoteca

- blerta que nata en ,el mencionado contrato de venta, quedando

facultado a fIr ar y suscribir cuantos documentos fueren necesarios.

O ESP - IDScr bir en conjunto con los adquirentes el Iote de terreno y .

d a ins dbirla mencionadaescritura de venta una vez que se

hayab Iarpfo isma y se haya procedido a dejar sin efecto la

o oteca ablerta.



IV.- La apoderada podrá suscribir cuantos documentos se

requieran a fin de que se obtenga la respectiva autorización

municipal de fraccionamiento sobre el inmueble en mención a

nue sirof a von ----------------------------------------

V.- Representar a los poderdantes dentro del Comité Pro

mejóras Sol del Norte de la Ciudad de Quito, asistir a mingas

seÑ\rie gar cuotas y rnás Áu fueren necesarias para su

cumplim ent - - --- --- -

VI. Susonb r a nombre d os o na vez que se

s eprese

og è e refiera para la

o ut ada s cribir

cuanto escr to fuere necesarlo.es--------------------

Vll! ãŒ¾ü Â$ e tales facultades, otorgue y firrne

cuantos documentos públicos o privaëlos fueren necesarios o

convenientes.-2--- ------
------------------

==== OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN ===

Hago las reservas y advertencias legales.----------- -

CLAUSULA LOPD (Protección de Datos).- De acuerdo con lo

que establece la Ley Orgánica 15/1999, los comparecientes quedan
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informados y aceptan la incorporación de sus datos a los

informatizadda xist ñt a en esta N taria é"se o ará er

misma gon carácter confidencial, s rLper uc opde las rem siones de

òbigado curnplimiento. Su finalidad es rp zaEla prraa izac on de la

n tur facturaci segùirr i Ato po s

f ro la ctivi taria L ntiÈ
del responsable de dicho fichero son laä sigúÏérites:Notki PabÏ$

Muñoz Cuéllar, calle Tomás Borrás, número 11, Locale 28045,

Mad rid.
-----------------------------------------------------------

El otorgamiento de la presente escritura se adecha plenamente

a la legalidad vigente y a la voluntad lit ey debidamente informèda '

de los intervinientes, a quienes petrnit lectura e la i ma,

porq así lo solicitãh dèbpués de adv ittidos de la pción del

culo.193 del Reglamento Notarial ------------------ -------

htëi s, gú eri por la lectura que han practicado y or

. mis plicaciones verbales los senores comparecientes B

conse m ento, libremente prestado, al conten

escri t me a la min ta facilitada

ode d s a firrn n cQnmigou I idert

de su res¡iectivos d os

L



.
compareconcia, que me hna sido exhibidos, y del contenido de esta

cacritura, extendido on tre, folios
de^t papel timbrado de uso

expusiOamentonotari ,i, el presente, y los dos anteriores correlativos

en òrdân,do la misma serie, yo el Notario, Doy fe.
ARANCELNOTARIAL..DERECHOS DEVENCADOS.Amncel aplicable, números:1, 4, Na8•.

DOCUMENTOSINCUANTIA. TOTAI.: 76,03€ (ImpuËctosixcluidos)
Están las firmas de los comparecientes. '

Signado. P. MUÑOZ. Rubricado y sellado. -------i--i..--i.-

.
.

ES PRIMERA COPIA, fiel y exacta de su matriz con.la que
concuerda y a la que me remito, donde queda anotada esta sèca del .

protocolo; la expido yo el Notario autorizante, · para LOS
PODERDANTES, en tres folios de papel timbrado de ui

.

exclusivamente notarlal, el presente y los dos anteriores
correlativos en orden y de la misma serie en Madrid el mismo dia
de su otorgamiento. DOYlFE.

de Mad id
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CIUDADANÖ(A):

Usted ha ejercido su derecho
y cumpfió su obligación de sufragar
on la eleccion de representantes a la

Asamblea Constituyente
30 de septiembre do 20Ò7 .

ESTE CERTIFicAno SIRVEPARATODOS
LOS TRAMITESPUBtJCOS Y PRIVADOS

DIRECCION GENE N.D AEOtSTRO C DENTIRCACIÒf
ombu ne - SI ra at räne

'1WiiNärr essa
c c domo

. CluDADANO (A):

Listed ejercidi su erscho
y cumplió su obligaci6n de sufragar
en la eloodionde représentantes a la

.Asamblea Constituyente
30 de septiembre de 2007

ESTE COUiFICADO SIRVE PARATODOS
LOS TiWSTES PUBLICOSY PRIVADOS
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TORGAIX.; PD1f CONYl.KIES:- QUISIRUMBAY COLOMA
s.

3
¯f.SAÏAS

MISAEL Y VELOZ YANEZ NATIVIDAD

4 A .FAVOR DE: QUISIRUMBAY QUINATOA HUGO

5 ROLANDO

ó C.UA.NTIA: TNDETERMINADA.

7 D I . O O P. I A. 8

8 En la Ciudad de San Ivnguel, Cantón del mismo nombre,

9 Provincia de Bolívat, República del Ecuador, hoy día vietnes

10 treinta y uno (31) de agosto del año des mil siete, ante mí,

11 DOCTOR JOSE CORDOVA NUÑEZ, NOTARIO PUBLICO

12 PRIMERO ·DE ESTE CENTÓN, comparecen los cónyuges

13 .señores:
:QUISIRUMBAY COLOMA ISAIAS MISAEL Y

14 :VELOZ YANEZ NATIVIDAD, casados entre sí, por sus

. 15 propios· derechos. Los comparecientes son de Nacionalidad

18 Ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil como dejan
. 17 indicado, · de .este. . domicilio, legalmente capaces para

18 contratur y podet obligarse voluntariamente, a quiénes de

19 conoberles -Doy .Fe. Athvertidos que fueron por mí el Notario

2û aelos efectos y resultados lograles de esta escritura, así como

21 examinados en fonna aislada y separada, de que comparece
- 22 -al-.otorgamiento de la misma sm coacción, amenazas, temor

23 reverencial,.nl promesa o seducción, de ácuerdo con la minuta

24 que me entrega y qtie copiaòa textualmente às como si.gue:

25 SEÑOR NOTARIŒ- En su Registro de escrituras púbÉcas;
26 sírvase extendár. una de Poder Especial. contänida .en las

27 siguientes. cláusulas: PRI.MERA COMPARECIENTES:-- Los

28 cánynges señores: - QT-IISIÉlIMBAY COLOMA ISAIAS



I ' f f f .•- e

«¾ 1 MISAEL Y VELOZ YANEZ NATIVIDAD. comvarecen a la

.. 2 celebración de este instrume ito público, en calidad de
^9^ 3 mandantes. SEGUNDA. ANTECEDENTES.- Los cónyuges

- w.ss 4 señores: QUISIRUMBAY COLOMA ISAIAS MISAEL Y
Prl¥- ÜNW¥

5 VELOZ YANEZ NATIVIDAD, procedieron a adquitir por

á compra e hipoteca abierta, un lote de terreno denominado

7 "San Joaquín", ubicado en el sector San Juan de Calderón, de

8 la Parroquia C alderón, · de la Ciudad y C antón Quito
9 conjuntamente con terceras personas a la Compañía

10 LOTIFUTURO C.A.., mediante escritura pública celebrada el

11 cinco de junio del dos mil seis, ante el Notatio vigésimo

12 cuarto del Cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva,
13 escritura de compraventa e hipoteca que hasta la actualidad .

14 no se ha procedido a inscribir en el Registro de la Propiedad

15 del Cantón Quito, en virtud de la que en la.clánsula terceta
16 del mencionado contrato se ha hecho constar que los
17 comparecientes han .adquitido un inmueble mediante

18 derechos y acciones, siendo lo correcto que el inmueble se

19 adquirió como cuo cierto. TERCERA: PODER

20 ESPE .,

.-

.on esto antecedentes, los comparecientes

21 cóny I es: SIRUI AY COLOMA ISAIAS MISAEL Y

21 VE Z _ ANEZ NA VIDAD, confieren Poder Especial
23 e iente e I en derecho se- requiere, a favor del

éÎ ~. SI$ A QUINATOA HUGO ROLANDO, para

a nuesy nomb y reptesentación, con su sola ñrma,

1 ggges siguient - gestiones: a).- Proceda a firmar y
27 suscribir a nuestro nombre la Escritura Aclaratoria, en

28 cuanto hace refere_ a que el inmueble fue adquirido como



f .._a

8. ITI ûCl.OH Ga OSC1HI fû .OYöuß.Gü 611 i . CISUSula 5 liU.TIO.a di:
L r -

3 onte poder. b).· Así mismo oroceda a deier sin efecto o a
o..x-. 4 .Ilesciliar la Hipoteca Abierta cpie consta on el mencionado

5 contrato de venta, quedando facultado a firmar y suscribir

6 cuanto deemn.enio ín.exe necesario c).-Así mismo queda

7 facultado s. inscribir en conjunto con los adquirentes el lote de
8 terreno y proceder a inscribir la mencionada escritura de.

9 venta una vez, que se haya aciatado la misma y se haya

10' precedido a dejat ein. efecto la hipoteca abierta. d).-

11 Autorizamos a nuestro mandatario para que proceda a

12 suscribir cuanto documento se requier a a fm de que se

13 obtenga la respectiva autorización Municipal de

14 fraccionamiento sobre el inmueble en mención a nuestro
'

15
.

favor. b.· ..Quedaautorizado en igual sentido para que nos

16 represente dentro del COMITÉPROAŒJORAS SOL DEL

17 NORTE, de la Ciudad de Quito,asista a mingas, sesiones,

18 pague cuotas y más, que fueren necesarias para su

19 cumplimiento. e).- suscribir á a nuestro nombre y una vez que

10 se obtengas la respectiva autorización de los lotes

21 individuales, a suscribir la escritura definitiva a nuestro

Il nombre.Ú.-En igual sentido pioceder á de ser necesario a

13 nuestro nombre a SLTEROGAR este Pod.er Especialoa- fayor

24 del señor LUIS ALEERTO TERAN PERUGkCIR,- para que.

25 nos represente en todas estas ge iones y en especi.al deinto
16 de lo que se requiera para la aprobación de los lotes .de

27 terreno, quedando autorizado a suscribir cuanto escrito fuere

28 necesario. g).- Proceda a nuestro nombre a suscribir cuanto



DR. JOSÉCÓRDOVA NÚÑEZ

i documento fuere necesario a f;n do que no sea la falta de

R. DEL .. 2 autorización la que impida el cumplimiento de este Mandato,
NOTARIA 3 COnf1rióndole los Mandantes, todas las facultades provistas
PRIMERA

sanMiguer 4 en el Artículo cuarenta y cuatro de la actual codificación del
Prov. BoHvar

5 Código de Procedimiento Civil; y que no sea la falta de

6 cláusula expresa lo que impida el cumplimiento de este

7 Mandato. La cuantía por su naturaleza es indeterminada.
8 Usted señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas

9 de estilo para la perfecta validez de esta clase
.

de
10 instrumentos públicos. Firmado.-) Doctor Noe Ismael García

11 Verdezoto, Matrícula Profesional número ciento sesenta del

12 Colegio de Abogados de Bolívar. "Hasta aquí la minuta que -

13 queda elevada a escritura pública con todo el valor legal.

14 Para la celebración de la presente Escritura, se observaron
15 todos los preceptos legales del caso; y, leída que les fue a los

16 comparecientes por mi el Notario, se ratifican en todas y cada

17 una de sus partes y firman conmigo en unidad de acto, de
18 todo lo cual DOY FE.
19

20

21

22 -

23 ,

24 BY Q A A ÒROLANDO
o1E

QUIT



N. DEL .

NOTAR A

6 QUÏSIRUMBAY COLOMA ISA'IAS MISAEL

7 C. C. 020014105-9

8

9

10

11 . . .

12 VE O YÃNËŽNATIVI AD

, .

13 C. C;'02002323'7·9

14

15

\ 16

17

18

19 r. Y OVa unez

20 NOTA O

21

22

23

24

25
e

26

27
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO LA

PRIMEEA. COPIA DEBIDAMENTE CERTIFICADA, SELLEEM
k, 65.. E.

SIGNADA Y F1RMADA, R4 EL MISMO LUGAR Y FECHA DE
YOTAAiA
PRIMERA SU CELEBRACION.
Sun W2nel

NY. Bolívar

D ANO
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i L

CIUDADANO (A):

Usa-d ha ejercido su derecho
y , umpFó .e.: obi:gación de sufragar
en le doccion de.representantes a la

. Asambles Constituyente
30 de sepSembre de 2007

ESTE CERTIFICADOSIRVE PARA ÍODOS
LOS TRAMITESPUBLICO5 Y PRIVAOOS

to

REPUBLICA DEL ECU R .
ECUATORTANAnas** V444374442 ·

DIRECCION GENERAL DE REGisTRO CIVIL, IDE I CACION Y CEDUL.ACION CASAO . JOSE TINEILACAÑAnh
CEDULADE • ÎA $$ IÛI a

YSSSI.TAMPANAART ÉL A EN 30BP91CENTE YUSffarewrrt•n ma
.

. anrentremna .

PTCRT1101MTOUITOiGOMIALSUA NW"°°Wiff/95
.Ï3 Mfá1 77fiE SU TITULAR

05

UIT -E

C UDADANO (A)

sted ha eje cia: su derecí o
y complió su Abitgación de s •fragar

-

~ en la eleccion àsoapresentantes.ala
Asamblea Constituyente

. a n
. 30 de septiembre da 200"/

ESTE CERTIFICADOSIRVE PARA TODOS
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PODER ESPECIAL

MARIA DEllTR1Z BRAVO MtM..LITASIS

A FAVOR DE

VILMA NARCISA VELOZ YEPEZ

CUANTIA: INDETERMINADA

DI CDPIAS

D.A.

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano.,

capital de la República de]. Ecuador, hoy dá.a ;iueves

veinte de septiembre del alio dos mil siete, a las

doce horaa.., ante mi., doct.or FERNANDO POLO El...MIR.,

Not.ario Vigèsimo Séptimo del Cantón Duito,,

comparece:-. l...a SeíTora NARIA BEATRTZ. BRAVO MALLITASIG.,

de estado civil viuda por sus propios derechos., La

c:omparecient.e es de nacionalidad ecuatoriana,,

legalmente capaz para contratar y obligarse,, a .qt.tien

r
de conor:erla day fe., bien inst.ruirla por mi el

Notario en el ob.:ieto y result.ados de ost.a escrit.ura

pública, a la que procede de con formidad con la

minute que me present.a parat · que eleve a escrit.t.u'a

públi :a., cuyo tenor lit.eral es el sigttiente: SEí¾OFL

NOTARED -- En su reg:istro de escrituras públicas.,

sirvasauxtender una de poder especial contenida en

las ..Láusulas siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

La deli'ora MARIA BEATRIZ BRAVO MALLITASIC, de estado



civil viarla i:>or sus ::aropios derechos.. 5:. GUNDA..·-

ANTECEDENTES.···· La SeWora NARIA BEATRIZ BRAVO

MAL.L.ITASIG procedió a adquirir por compra e

hipot.eca abiert.a un late de terreno de nominado San

Joaqu·í.n., ubicado en el sector San Juan de Calderón

de la Parroquia Calderón de la ciudad y Cantón Duit.o

con.:iunt.amente con t.erceras personas a la CompaWa

LOTIFUTURO C.A.., mediante escritura pt'tblica

celebrada el cirico de :iunio del dos mil me:i.s., ante

el Not.ario Vigt.4simo Cuarto del Cantón Duito, .Dr.

Sebastián Valdiv:ieso Cueva, escritura de

compravent.a e hipot.eca que hast.a la actualidad no se

ha procedido a inse:ribir en. el Regist.ro de la

Propiedad del Ca ·1t.6n Duit.o . En virt.ud ~ de que en la

cláusula terce ·. del mencio -:lo contrat.o se ha hecho

constar que J.os com· avecien ·.es han adquirido un

inmueble me iante derechos y acciones,, siendo lo

correct.o c .te e inmueble se adquirió como cuerpo

cierto -·-»·
-1 eficio de tod vs los comparecient.es.

Y N Esp
TE1 .- PC i CIAL..-·Act nM s ar tecede.nt I.a

po er s ocia O iplio y s.tficiente cual en derecho
U g . g CO

..

se re t :1.era a fa or de 3 a SeWara VILMA NARCISA VELOZ

YEPE , para que a su nombr ey representación realice

las gest.iones siguient.es :: a ) .- Proceda a firmar y

suscribir a mi nombre escritura aclaratoria, en

cuanto hace referencia ¡ue el inmueble fue aciquirido

como cuerpo ciert.o en con:iunto con t.odos los



i:.†...'. .: . en l' e. ...1:.=.v.:v..:la ::se:;M.I.nda de est.e po::ior,.··- b )

-:::. :,2 :.st:,n I:.rot.:....! .. .T: t:le:ar u.in efe-:::iu o a res:sciliar

'.a li:.;.u-t.--.·ct.a. o!.:.:::rt.a E.te consta en 21 mencionado

..t:=nt.r.: to de w-:.·nt.n,, q..tedando facultade.r. a ·firmar y

sv:÷::r.i.bio c:u::,nt..) docum:-:.snio fuere necesario..- c )

Quedi:.. ·i ant1t.ad.a a in:-:u::ribir en con:iunt.o con 3os

adquirend:.es la aclaratoria que se procederA a

real:i zar y se proceda a inscribir la mencionada

escritura de ve::nta una vez,, ql.te se haya aclarado la

misma y se haya procedido a de iar sin e·fect.o la

hipot.eca abiert.a,,- ò ).·- Autorizo a mi mandat.aria

para que proceda a suscribir cuanto documento se

requiera a fin de que se obtenga la respectiva

autorización mun:i c:ipa:I de ·fraccionam:ient.o sobre el

innu.teble en mención a mi ·favor .- e ) Queda .

aut.orizada en igual sentido para que me represente

dentro del Comit.& Prome.:ioras Sol del Norte de la

Ciudad de Duit.o,, as:i st.a a mingas,, sesiones, pague
r

cuotas y mAs que ·fueren necesarias. para su

cumplim:i ent.o..- ·f ) .··· Suscriba a. m i nombv'e·
.la

escritura de ad.:iudicación-· partición à .mi· favor,

una ez que se obtenga- la resiaectiva autorización de

los lo .es individuales en el municipio.- g).-

Aut.o :i .a a mi mandataria para que proceda en igual

forni a vender el o los lates que me correspòndan
I

den .ro del :inmueble descrit.o en la clAusula de

ar t.ecedentes.- h) .- En caso de que se requiera que



el inmueble pame a formar parte del comité

prome:ioras Sol del Norte., autorizo a mi mandataria

proceda a suscribir y firmar las escr i t.uras ggt.,,ggg;ta

o cesión en la parte que me corresponda a favor del

Comité Prome.:icur.as-Sol del Norte, con domicilio en la

Parroquia Calderón de este Cantón Duit.o.- i).-

Autorizo a mi mandatar:ia cort las mAs amplias

facultades a que disponga en todo caso deil inmueble

o la parte proporcional que me cor responda dentro de

la adquisición del inmueble desi::r ito en la. cláusula

de ant.ecedent.es , en la forma que inAm .convenga

llegando incluso a donar nri...par·te a faút3r del Comité

Prome.:ioras Barrio Sc 1 del Nor·te,. - ;i : ); . En igual

sentido procedi:-.ora de ser necesari.o -ar mi nombre a

subrogar es·ter poder e pecial a feivo ciel Seí\'or LUIS

AL.BERTO ERAbi. PERUGACHI para que me represente en

todar e.staar. get=
..tc

es- -y en especial -dentro.de lo

que me. requi ..ra par t la aprobación de - los lot.es de

t .rre io,, quedando utorizado a musicribir cuanto
r

sci i a ,, ) I cedst

c mar i

d .
.-. no a la t.a de autorización J a que impida

.°.

t .imiel d .. este mancÎat.o. Hasta aqu:í. la
quñO

minute
.

queda elevada a escritura pública, la

misma que se enct entra firmada por el Doctor Guido

Art.eaga con mat.r:i. ::ula pro·fesional número seis mi l

doscientos noventa y ocho del Colegio de Abogados de .

Pichincha.- Para la ce3abración de 3a presente



1 .'.E IO VI 2·

one.ri·'.o;-. :=sil .i.ir::: ,, se obverv co :cos .!.::..:s rece¡: .o:

le::.; aler t:e::. Caso:: y.. I.eida qu..? 1..» fut÷.» a .a

e .o r e:.:::: e·te :1.n t:-g ran:en te:.· por m:l. <: 1 No tar io., se

r,-et:ific:a ,.n t÷11a y firma t.:onm:itio en unida.:.! de acto,,

de to.:to 10 cual dt:y fe.. ·

n maa:ir, te:«m::z Únvomoi..t..:crasia

s
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Se of.orgó ante mi, en ·fe de ello c:onficero esta

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA., DE PODER ESPECIAL, otorga

MARIA BEATRIZ BRAVO MAI...LITASIG., a favor VILMA NARCISA

VELOZ YEPEZ, debidament.e f· ··mada y sellada en los

mismos lugar y fec:1 = de c:el:÷brac·ión.

D <. EP JF OLO ELMIR
.

'

NOTAR: :) Ie:.SIMO SE TIMO DEL CANTOl 0
r .L, -

.

)O Espy

UITON
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CACOANGO REINOSO adquirió en conjunto con su esposa

la Señora CARMEN CACOANGO MOROCHO, por compra e hi-

poteca abierta de un lote de Terreno denominado San

Joaquin, ubicado en el sector San Juan de Calder6n

de la ParroquTa Calderón de la ciudad y Cant6n Quito

conjuntamentè:con terceras personas a la Compaña LO-

TIFUTURO _C.A., mediante escritura pública celebrada

el cin6o de junio del dos mil seis, ante el Notario.

Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, Dr. Sebastian Val-

divieso Cueva, escritura de compraventa e hipoteca

que hasta ·1a.actualidad no se ha procedido a inscri-

.
bir.en el Registro de la Propiedad .del Cantón Quito,

en virtud de la que en la cláusula tercera del men-

cionado contrato se ha hecho constar que los compa-

recientes han·adquirido el -inmueble mediante dere-

chos y acciones, siendo lo correeto que el inmueble

se adquiri6 como cuerpo cierto. --------------------

SEGUNDA.- PODER ESPECIAL.-
.con estos anteceden-

tes el Señor LUIS ALBERTO CACOANGO REINOSO, confie-

re poder especial amplio y suficiente cual en de-de-

recho se requiera a favor de su esposa la Señora

CARMEN C.ACOANGO MOROCHO con cédula de ciudadania

060298176-3, para que a su nombre y representación

realice las gestiones siguientes: a.- Proceda a fir-

-2-



N(.'MERO HIL NOVECIENTOS OC'HENTA Y NlJEVE .
·- - - - - - - -

PODER 23PECIT.L.----------------------------------

.
- En Hospitalet de LLobregat, (Barcelona-España)

mi residencia,·a ocho de octubre de dos mil siete. -

. Ante mí, FERNANDO MORALES LIMIA, Notario del

Ilustre colegio de Cataluña, -----------------------

,

COMPARECE:-------------------------------------

DON LUIS ALBERTO CACOANGO REINOSO, casado con- -

forme al régimen económico matrimonial de Ecuador,

mayor de ·edad,-de nacionalidad ecuatoriana, domici-

liado en Hospitalet de LLobregat, Rambla de la Mari-

na 333, 16°2" (08907), con permiso de residencia vi-

gente N.I.E a 85822-0 y pasaporte 0602481822 ---

Id1'ER ENE e2 su propio nombre y derecho.------

Le dentifi por los datos de su documento de

'.deu-i ad que a al efecto me exhibe y tiene a mi

j\ cio, capacid legal necesaria para este acto, a

30 Es;

- S r

-1-
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mar y suscribir a nuestro nombre escritura aclarato-

ria, en cuanto hace referencia que el..inmueble fué

: adquirido como cuerpo cierto en conj.unto con todos

; los.. Comparecientes, sobre . la mencionada escritura

\detallada en la.cláusula.anterior de este poder.- b)

Así mismo proceda a dejar sin efecto o a resciliar

la hipoteca abierta que consta en el mencionado con-

trato . de venta, quedando f acultado a firmar y sus-

cribir cuanto-docümento fuere:negesario.- c) Asimis-

mo queda facultada a-inscribir en conjunto con los

adquikerites
.

el I t 2le t reño proceder a inscri-
.

bir la mencionada esc i ra: e vånta una vez,.que se

hayama arado la i y 'se ya:procedido a dejar

sin f cto .la . poté a ierta.- d).- Autorizo a mi

es os ra qu r ceda shs ibir cuanto documento

e r era a fi e . u s obtenga la respectiva

'im 1 unicipal.de.fraccionamiento sobre el

in s e nci6n a nue$tro.favor.- f) Queda auto-

äda igual _sentido para que me represente

dengó° el. omité .Promejoras Sol del Norte de · la

-3-



que se obLonga la respa,ctiva auto::il: -ción ao los lo-

tes individuales en el Distrito Metropolitano.de

Quito,·1n.escritura definitiva.- f) Fn igual sentido

procederá de ser-necesario a nuestro nombre a su to-

gar este.poder especial a favor del Señor LUIS Þi

BERTO TERAN PERUGACHI, para que nos represente en

todas estas gestiones y en especial dentro de lo que

se requiera para la aprobación de los lotes·de te-

rreno; quedando autorizado a suscribir cuanto.escri-

to fuere necesarid. --------------------------------

CLAUSULA DE INFORMACION DE DATOS .
- De acuerdo

con · lo establecido - eri. ·Í.a
Léy Orgdñica 15/1999, el

compareciente-queda informado y acepta, la'incorpo-

ración.ae.--sus datos personales à¾Tos ficheros·auto-

matizados existentes en ·et .Notar;Ëa;datos ·.gue se

conservarán en la misma,5 con cèrác er confidencial,

al estar amparados por el secreto del protocolo, sin

perjuicio de las remisiones de obligado cumplimiento

impuestas-por la.normativa vigente. ----------------

· A los efectös de lo dispuesto en el artículo

16-1, letra c) del Real Decreto 925/1995 de 9 de ju-



7Z2659754

ni .ncorporo, con el consentimiento e.1 dmpare-

ciente, -a esta matriz fotocopia cotejada del ofigi-

hal de su docùmento de identificaci6n antes reseña-
.

do,.. 1 cual no reproducido en las copias simpled.qüe.

del presente instrumento se libren. ----------------

OTORGAMIENTO Y AUTORI2ACION----------------------

Hago las reservas y advertencias legales.------

Doy fe de la identidad del otorgante de que a

mi juicio tiene capacidad y legitimaci6n para este

acto, de que el consentimiento ha sido libremente

prestado, y de que el otorgamiento. se.,· adecua a la

le alidad v a la voluntad debida at informada del

interv' 'ente - -----------.-- -------------,

e le a u elección la prep h escritura en

su 'ne idad, previa advertencia sde - su ·derecho. a

le r a ,

------ --- --- ----------------------

oy e e después de la lectura, el compa-

ien a ho constar haber quedado debidamente

do contenido del instrumento público y
o

h r ado a este su libre consentimiento, y en-



contrándolo conf :.rme o ratifica y f::rma conmigo.

Del contenido del present:a inm.lument:o pú.'olico

extiend.ido en ti;es folios de papel t:inâ>rado, exclusi-

vo para docilmento:: notariales, se.cie 7Z, númeron
· i .

<· 4181(

2659749 y dos siguientes en orden correlativo, yo e]. <
4" i

Notario, doy fe; ·---
-------------------------------------

. Sigue -la firma del compareciente.- Signado:
FERMANDO I(ORiŠ ES LIMIA. - Rubricado. -- Está el sello
de.la Nota ia. ---------------------------------------

.. . . -- DOCUMENTO SIN CUANTIA --------------

ES 'COPIA
.

que concuerda fielmente con su original
obrante en

.

.mi protocolo general corriente y para el
poderdante, a su instancia, la expido en tres folios
de papel exälusivo para documentos notariales, serie
7Z, números 2659752 y dos corre t-ives-·-peakeriores,
en L'Hpspitaleti de

_

Llob e , a ocho de octu de
dos niil iete . DOY F '

-6-



" 1.D..L.:.s.l.HADG",,.'.1rNi NOTAIIIAlis

APOSTILLE
(Convention de La Haye à 1 5 octobre 1961)

1.País ESPAÑA-----------------------------------------------------

El present.e documento público----------------------------------

2.ha sido firmado por D. FERNANDO MORALES LIMIA------------------

3.quien actúa en calidad de Notario, en copia de escritura de Po-

der, número 1989/2007, otorgado por don Lu.is Alberto Cacoango--

Reinoso, cuya firma ha sido extendida en el folio número-------
7Z2659754 de papel exclusivo para documentos notariales.-------

4.y está revestido del selloftimbre de su Notaría de ---------

L'HOSPITALET DE LLOBREGAT--------------------------------------

CERTIFICADO
5.en BARCELONA---------------- 6.el día 08 de octubre de 2002.---
7.por DON FRANCISCO ARMAS OMEDES, Censor Primero de la Dunta-----

Directiva del Colegio Notarial de Cataluña------------------ ---

8.bajo el número: -61231/2007------------------------------------

9.Se11oftimbre : 10.Firma:

Francisco Armas Omedes .

Toevassoa
Censor Primato

.DentónQuim..en fe de eße conü o ésta PRIlŒBA

. D.C Héctor W IIojo Es.vinoza ,

HOTA.'llOSENTO DEL CAN

UITO-EC



RAZON: Se toma nota al imir,sen do la escritura Matriz de

Compraventa e Hipoteca, otorgada por la Coinpañi::

LOTIFUTURO C.A. Y OTROS, celebrada en esta Notaria el

cinco de junio del dos mil seis, la Aclaratoria de la

mencionada escritura, celebrada on la Notaria Sexta de este

cantón, el catorce de febrero del dos mil ocho.- Quito,veinte

y cinco de febrero del dos mil ocho.-

NOTARIO VIGESIMO CUARTO



REGISTRODELAPROPIEDADDELCANTONQlitTO

lit.GPalROIRItillOrir3·.a•

!!II.CkIÒ\Q(liO

CERTIFICADONo.:[.30697916001
FECHADEINGRESO:10/06/2008

CERTIFICACION

Neferencias:30/04/2008-PRO-28356f-11850i-29908r
Tarjems:;TU0000268352;
Matriculas:;O
Elinti·ascritoRegistradordelaPropiedaddeesteCantón.Iuegoderevisadoslosindicesy
':i.nosquereposanenelarchivo,enlegalydebidafornutcertineaque:

.-
DESCRIPCIONDELAPROPIEDAD)

Elcuatroporcientodederechosyacciones.fincadosenellotedeterrenoconocidoconel
nombredeSanJoaquíndelBarrioSanJuandeCalderón,delaparroquiaCAI..DERONdeeste

.2.-PROPIETARIO(S)
ANDRAELIZABETHGUERREROMORILLO,soltera.
.-

BORMADEADOUISICIONYANTECEDENTES:
diantecompraaLOTIFUTUROCIA.LIDA.,segúnescrituraotorgadaelCINCODE

DELDOSMILSEIS.anteelNotatioVIGESIMOCUARTOdelcantónDuita.
SebastiónValdiviesoCueva..inscritaeltreintadeabrildeldosmilocho.Habiendo

quiride.porcompraalosseñoresEUDOROGONZALOBATID.'-.SHERNA.DE.1
)GONZAI.OBASTIDASHERN.'.NDE/.solteros.segúnesciimraotorgalaei

NTISIETEDEABRILDELDOSMILCíNCO.ameeiNotarioDoei...aFernam.iol'olo
uscrimeldiecissisdemayodeidosmiiemco.-

-VAMENESYOSSEPVACIONES:
O.-1.OSREGISTROSDEGRAVAMESHANSIDOREVIS/·.00SllASl'.-\F.1.

.IONIODEl.2008ochoa.m.
-no

able:EDiJARDOi'ROAÑO

I.
.-



RECISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÒN QUITO
Razón de inscripción

Con esta fecha queda inscrita In presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 29911
REGISTRO DE HIPOTECA, tomo 139, repertorio(s) - 29912

Matriculas Asignadas.-
CALDE0003184 ACLARATORIA de compraventa del Lote de terreno conocido con el nombre de San
Joaquín del Barrio San Juan de Calderón, de la patroquia CALDERON

Miércoles, 30 Abril 2008, 09:50:14 AM

R , TRADOR

Contratantes.-
LOTIFUTURO CIA LTDA en su calidad de VENDEDOR

GUERRERO MORILLO ANGELA ROSA en su calidad de COMPARECIENTES
MICHILENA MICHILENA IRMA ZENEIDA en su calidad de COMPARECIENTES
ARELLANO GONZAI EZ MARCO FAVIAN en su calidad de COMPARECIENTES
POZO REASCOS ROSA MAGDALENA en su calidad de COMPARECIENTES
ROSILLO VICENTE FIDENCIO en su calidad de COMPARECIENTES
SOTO RUANO MARIANA GISSELA en su calidad de COMPARECIENTES
LElTON SUAREZ IVAN ALEXANDER en su calidad de COMPARECIENTES
CAMPOVERDE RODRIGUEZ WILSON ARCESIO en su calidad de COMPARECIENTES
RODRIGUEZ CALLE YOI.ANDA MARGARITA en su calidad de COMPARECIENTES
MOLINA ZAMBRANO CESAR AQUILES en su calidad de COMPARECIHNTES
MOYA PAZMIÑO MARIA MARGOTII en su calidad de COMPARECIENTES
TERAN PERUGACIII LUIS ALBERTO en su calidad de COMPARECIENTES
TANDAZO TANDAZO MARLENE OBIDIA en su calidad de COMPARECIENTES
RAMIREZ VISARREA I UIS ANTONIO en su calidad de COMPARECIENTES
COTACACHI CAMPO LUZ MARIA cn su calidad de COMPARECIENTES
POZO REASCOS RAMON GUANERGER en su calidad de COMPARECIENTES
POZO REASCOS MARIA VERONICA en su calidad de COMPARECIENTES
CACOANCO PERACHIMBA ROSA EDELINA en su calidad de COMPARECIENTES
RAMIREZ GOMEZ LEONIDAS AI.EJANDRO en su calidad de COMPARECIENTES
GUACALES RUANO LUIS BAYARDO en su calidad de COMPARECIENTES
POZO REASCOS NARCIZA DE JESUS en su calidad de COMPARECIENTES
ANDRANGO QUIMBITA VERONICA PAULINA en su calidad de COMPARECIENTES
VALLADARES OREJUELA JUAN ELIAS en su calidad de COMPARECIENTES
MERA AGUILAR LlLIA MARGARITA en su calidad de COMPARECIENTES
CORDOVA MAIGUA LUZMILA en su calidad de COMPAREClENTES
TIMBILA CAMPAÑA JOSE SEGUNDO MANUEl.cn su calidad de COMPARECIENTES
YUGSI CAMPAÑA MARIA DEL CARMEN en su calidad de COMPARECIENTES
DECIMAVILLA VALDEZ LUIS YOBANI en su calidad de COMPARECIENTES
ANARUMl3A PINANJOTA ROSA ELENA en su calidad de COMPARECIENTES
PARRA PEÑAFIEL OSWALDO RICARDO en su calidad de COMPARECIENTES
PII.LAJO MORALES CARMEN AMELIA en su calidad de COMPARECIENTES


